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PROLOGO 

En una etapa de superaci6n de la Universidad Nacional -

Autónoma de México, la Facultad de Derecho intensifica sus est~ 

dios a nivel de maestría y doctorado. Por lo que toca a los e~ 

tudios pedagógicos, en verdad, lon hemos acogido con reservas a 

un principio, pero a escasos cinco ai'los de frecuentarlos en las 

aulaa y los libros, se nos están haciendo famUiar.es. 

Con un gusto indescriptible he redactado estas páginas, 

deseoso de comunicar a generaciones de abogados, tanto mis ex~ 

ricncias personales como las nuevas perspectivas que vislumbro

en la futura ensenanza de las ciencias jurídicas. Al profesar

la cátedra de Derecho del Trabajo, me había encontrado con la -

viva inquietud de los jóvenes, un ambiente saturado de sabidu-

ría en los maestros y libros de la materia y algunas dificulta

des en el aprendizaje y la enseñanza del ae·recho laboral. En -

mis p=imeros cursos vi la necesidad de dar un enfoque teórico--
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práctico al aprendizaje, por lo que alterné la exposición nist~ 

mática con sucesivos y graduados trabajos sencillos, tales como 

formulaci6n de demandas y visitas a las juntas de conciliación

y arbitraje, como una guía previa de observación sobre el desa

rrollo de las audiencias. Resultado: loa alumnos que asistie-

ron a algunas diligencias m::>straron mayor interés en la proble

mática del curso que los que no asistieron por indolencia. 

Otra experiencia: se invit6 a. los alumnos a que lleva-

ran, coadyuvando conmigo, un juicio laboral (contra la compaftia 

. a~ufrera, Operadora Anáhuac, s. A.), en virtud de tener que --

atender 165 juicios individuales en la Junta Especial Nº. 13, -

de la Federal de Conciliación y Arbitraje. Resultado: los alum 

nos sintieron la responsabilidad y se percataron íntimamente de 

los problemas y del juicio. su actuación f~~.ef~ctiva y eficaz 

durante los meses que duró el curso. Lamentablemente, despuéa

de su pro1110ci6n escolar, abandonaron los casos. 

Para contrarrestar la apat!a de algunos alumnos, en el

presente envio a mis discípulos a diversas dependencias relaci~ 

nadas con el derecho del trabajo, y les pido un comprobante de

asistencia sellado y firmado por el funcionario correspondie.nte, 

indicando el tiempo de permanencia del alumno. Hoy advierto 

que, aunque la preparación de la mayoría del estudiantado de 

los últimos semestres, no es tan erudita como en otras épocas,-
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se logra interesar a la mayoría de ellos mediante la combina--

ción de teoría y práctica en los cursos. 

Ante los problemas actuales de la ensefianza del derecho, 

la pedagogía es una ciencia auxiliar de primer orden. En esta

tesis recopilo los materiales necesarios para formar un nuevo -

cuadro de ideas que pueden utilizarse para la ensefianza del de

recho, y muy parti.cularmentc del derecho del trabajo. Como pa

ra el estudioso del derecho son poco conocidos los grandes edu

cadores, roo he pcnnitido incl\iir los más importantes de la ant,! 

güedad., principalmen~e por su ideario educativo (capítulo I): a 

continuación ne presentan esquemáticamente las corrientes de la 

pedagogía contemporánea (capítulo II) ; en seguida se hace un 

trazo general de la ciencia de la cducaci6n y su estructura (e~ 

pítulo III), así como de los métodos activos (capítulo IV) y -

los medios didácticos (capítulo V). 

La enseí'lnnza profesional del derocho (capítulo V!) me -

permite acercarme más al problema central de esta tesis. El C!;! 

pitulo VI!, intitulado El D~recho Social y el Derecho del Traba 

jE_, sirve para ubicar el contenido de l.a ensef'lanza, en el pano

rama actual. Con estos fundamentos pedagógicos, didácticos y -

jurídicos, arribo finalmente a los lineamiento; de la enseí'lanza 

din~mica del derecho del trabajo (capítulo VIII), donde se pre

sent<in diversos recursos para hacer más tócnica (planeada, prá.s_ 
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tica, rápida y segura) la ensefianza del derecho laboral. 

Ecta tesis recoge de las tesis de grado, de los Licenci!!_ 

dos Pedro Hernández Silva, Oth6n P6rcz Fernández del Castillo y-

de Humbcr~o xicord Donado; la infraestructura del formato y por-

haber cursado juntos durante cinco semestres los estudios supe--

riores, hay conciencia ideológica y uniformidad de criterios. 

Tambi6n incluye este trabajo las sabias cnsenanzas y los más 

acrisolados desvelos de una pl6yade de extraordinarios maestros-

del derecho mexicano. Reciban mi gratitud y sincero reconocí---

miento intelectual y universitario todos ellos, en las personas-

de: 

Fernando Castellanos Tena 
Jefe de la División de Estudios Superiores 

Alberto Trueba Urbina 

Francisco González D1az Lombardo 

Juan Manuel Teran Mata 

Edmundo Escobar P. 

Fernando Flores Garc1a 

N~stor de Ducn Lozano 

Martha Chávez de Vclázquez 

Raúl Ort1z Urquidi 

Fernando Silíceo Camacho 

Lucio Cabrera 

Jorge Fern~ndez Osorio 



Gabriel Garcia Rojas 

Raól Lemus Garcia 

Ignacio Burgoa 

Leandro Azuara 

Leoncio Lara Saenz 

H~ctor Fi.x za.mudio 

Carlos Vargas Brosa 

Fabien Adonon 

Marianna Montalto Armieri. 

~i aprecio acad6mico al Dr. Edmundo F. Escobar Pcnaloza, 

asesor de esta tesis; mi carino para Ignacia Margarita Rubalcava, 

esposa y companera de mi vida y para mis hijas Gloria, Esthela,

Blanca, Yolanda, Margarita y Leticia: mi afecto fraternal para-

Francisco, F6lipe, Salvador y Esperanza Kariscal G6mez, con la -

nostalgia de nuestra infancin y juventud; suyo, para mis condisc1 

pulos, amigos y alumnos, por su solidaridad. 
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CAPITULO I 

LOS IDE"J\LBS DE LA EDUCACION 

SUMARIO: 

l. Homero, Quir.6n, Resiodo 
2. Solón, Esquilo, Sófocles, los Sofistas 
3. S6crat~s. Plat6n, Arist6teles 
4. Cicer6n, Quintiliano, séneca 
5. Jesús de Nazareno, Aurelio J'\gustín 
6. Carlomagno, Tomás de Aquino 



l - HOMERO, QUIRON, HESIODO 

Debido al carácter didáctico de la Iliada y la Odisea,

que fueron de una universal ensenanza en el sistema griego de -

la educación, nos dejó una silueta de la fisonomía pedag6gica -

de Homero. 

La formación homérica intenta dar al pueblo una educa-

ción que lograr6 dar una fuerza educadora que dejará sentir su

influencia posteriormente en toda la cultura griega. Esta for

maci6n deja marcada las nuevas generaciones de pedagogos en el

pueblo griego. 

El primer maestro del que se tiene noticia dentro de -

las narraciones homéricas, es ouirón: fue el educado! de Agui-

les, de su padre Peleo. Quir6n viene siendo el más antiguo ed!! 

cador típico, el más sabio de su tiempo. 

Asimismo, tenemos a Atenea, que fue la educadora de su

hijo Telémsco, que le pone como un ejemplo de educación al va-

liente Orestes, que le dice: "Porque es preciso que no andes en 

ni!'l.erías, que Yil no tienes edad para ello" (Odisea l, 296-302). 

"La capacidad educadora del supuesto autor de estas dos 

grandes epopeyas le ha pérpetuado en la historia como fuente de 

donde brota toda esa vena abundante de tradición pedagógica el! 

9 



sic a• •1 

Dentro del sistema educativo de Grecia, cabe mencionar-

• 2 
a Hes1odo (siglo VII antes de C.), el cual hizo notar en su fo!_ 

ma educativa: "Lo que es, lo que fue y lo que ha de ser•. Al -

entablar la lucha por el poder entre la clase media y la apari-

ci6n de la esclavitud, Hesíodo, partiendo de una actitud real y 

contemporánea, sabe captar los problemao sociales en toda su --

magnitud humana que laceran al trabajador. Tal parece que en -

las exposiciones que nos presenta Hesíodo, se empiezan a crist! 

lizar los conceptos de derecho y moral de aquellos tiempos que-

estaban viciados. Reclamando para la clase popular y meneoter2 

sa un freno al abuso por parte de los que ejercían el poder, --

que en este caso era la nobleza, Beeíodo es el primero en exal-

tar y valorar la dignidad del trabajo justificando y ennoble---

ciendo la difícil y menospreciada ta.rea del campesino, no sin -

olvidar la necesidad del ejercicio de la justicia entre los hom 

bres. Con esa problem~tica social, Hesíodo inicia una educa---

ción de carácter popular dejando una huella en l :'l historia de -

la educación implantando de esta manera los principios del der~ 

c:ho común. 

La educación atenienoo, ·tenía como meta reunir las dis-

1Galindo,Angeles. Historia Antigua. Buenos Aires, 1943, pág. 120 
2oomínguez Dionisio. Historia de la Filosofía. Editorial sal Te
rrae, Sant;mder, 1958. 
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tintas actividades mediante el ejerc~cio de laa creaciones indi 

viduales, dirigidos a los intereaea y exigencias de la comuni--

dad del Estado. La educación no ea olvidada por el legislador, 

ya que ae orienta en el mismo sentido que la armonía perfecta -

de la persona en cuanto individuo· que se realiza cuando va ----

orientada por la fidelidad al Estado, naciendo de esta manera -

una actitud social. Eata nueva fonna de organización social, -

.viene a dar una educación más humana, con una profunda aignifi-

caci6n que la h&ce mb dinblica. Esta riqueza espiritual la e!l 

contramoa en las diversas manifestaci?ne• a lo largo de la his-

toria de Grecia. El eapiritu penetrante del pueblo tiende a en 
lazar todas aua obraa dándoles un car&cter racional. Y ah! te-

nernos al gran sabio S016n, que aoatiene la idea del derecho, P.!! 

ra mantener el bienestar de la comunidad. 

l.l 



2 - SOLON, ESQUILO, SOFOCLES, LOS SOFISTAS 

Sol6n1 al establecer la fuerza educadora, la fundamenta 

en la ley, que quiere tomar una sociedad en la cual los hombres 

aean responsables y lograr alcanzar un equilibrio económico, -

sin exterminar para ello la clase aristocráticá. 

sol6n toc6 el problema de la lucha de clases dando para 

ello una soluci6n. Esquilo propone que la educación sea un pa

trilDOnio de todos, y para ello termina con la diversidad de cl.! 

ses. 

Dentro del grupo de educadores atenienses y de las di-

versas doctrinas que exponen, se juzga que es di9no de tomar en 

cuenta la aportaci6n que hace s6focles, en el sentido de utili

zar la palabra educación en el sentido de una formación cons--

ciente. SÓfocles se propon~ ser el educador de aquel pueblo 

que se siente vinculado al estado y se propone modelarlo con un 

elevado ideal, estableciendo una dignidad tanto para el hombre

como para la mujer. 

La educación ateniense se realizaba en edificios o loe_! 

les que el Estado proporcionaba. 

Otro aspecto de gran importancia dentro de lo que cons

tituye la educación en Grecia, es el periodo de los sofistas, -
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lo cual en un principio significaba un sabio o un maestro, y --

así era empleada esta palabra en aquella época. Posteriormente, 

tom6 un sentido peyorativo y hasta insultante que hoy tiende a

indicar que el sofista es el que se vale de sofismas,3 argurnen-

taciones aparentes con que se quiere defender o engaliar a un ª.!! 

ditorio. Esta actitud de los sofistas dentro de la educación -

del pueblo 9rie90 difundió un vicio intelectual en que fueron a 

d . ad í . , . 4 · ar los maestros sofistas, empap os en un esp ritu esceptico -

e ir6nico, hacia el concepto de verdad y una fe ciega en el po-

der humano de convicción y en su habilidad dialéctica. 

3sofimna. Razonamiento erróneo que se presenta con viso de ve~ 
dad. Vocabulario d~ Filosofía. Regis. Jolivet. pág. 169. Edi-
ciones Desc!ée de Brouwer. Buenos Aires, 1954. 

4Escepticiemo. nNada existe, si algo existiera no podríamos cg, 
nocerlo, el holllhre, dado que alguien lo conociera, no podría -
darlo a conocer a los demás". 
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3 - SOCRATES, PLATON, ARISTOTELES 

El esplendor de la educación en Grecia, es iniciado por 

s6crates (469-399). Atenas, emporio de la ciencia, ocultaba la 

corrupción y la molicie que habían sembrado los sofistas que 

llevaron al caos a la ciudad. Sócrates consagró su vida a la -

restauracién moral del pueblo. Esta actitud heroica fue por ~ 

dio de la enoenanza o educación de la razón, como valores que -

integran al maestro, haciéndose notar ante el pueblo, como el -

mayor rival de los sofistas, ya que una de las características

de su enael'ianza era que ésta era gratuita. su amor al magiste-

rio lo llev6 a aventurarse por las calles, refutando a los so--

fistas para arrebatarles a los jóvenes y refutar públicamente -

todas sus doctrinas. Esto le ocasionó grandes dificultades por 

el desempel'io de su obra magisterial que le llevó hasta ser con-

denado a muerte. 

METODO SOCRATICO. El primer paso del método socrático-

era el fingirse un ignorante, haciendo preguntas cortas y opor-

tun.as a sus adversarios, que aparentaban saberlo todo y por me-

dio de preguntas y respuestas lograban que ellos, por sí mismos, 

descubrieran la verdad. El método socrático se, divide en dos -

aspectos, que son: un aspecto negativo, al ·obligar al interlocu . . -
tor a reconocer su ignorancia y aceptarla: la segunda parte· era 
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positiva, teniendo como base ~n método inductivo, partiendo de-

los hechos y acontecimiento:i vulgares la esencia de la cosa o -

del asunto discutido. 5 

El Beguidor de la escuela socrática vendrá a ser Platón 

(407-347), quien inicia un nuevo y revolucionario sistema educ~ 

cional, basado en el Mundo de las Ideas, las cuales no son con-

ceptos intelectuales, sino que son seres extramentales, en un -

mundo espiritual fuera de lo sensible y solamente captado por -

el intelecto, todas las cosas naturales y artificiales, todas y 

-cada una do las substancias y sus propiedades, tienen sus ideas 

correspondientes en ese otro mundo suprasensible. El problema

del conocimiento lo expondrá en su alegoría de la caverna. 6 

En füJta exposición, se juzqa q•Je Pht6n plantea el pro-

, blema al indicar que basta una pequefta luz que ilumine el enten 

5 La inducción socrática, es un madio o método de deducir y def! 
nir las nociones universales admitidas por todos los hornbres.
"Este consentimiento universal era para Sócrates el criterio -
de la verdad". Historia de la Filosofía, Dionisio Dom!nguez. -
pág. 42. Edit. Sal Tarrae. Santander, 1958. 

6se pone al hombre dentro de una caverna, que tenga la entrada
vue lta hacia la luz, y larga como toda ella. En d1,nde el con2 
cimiento es sólo de sombras proyectadas por el fuego sobre la
pared de la caverna que tienen enfrente. En los confines de -
lo cognoscible está y se ve con dificultad la idea del bien·, -
que vista se encuentra la causa de todas las cosas rectas y ~ 
llas. República, VII, 514 a 520. Platón. Diálogos. Editorial -
Porrúa, 1964. 
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dimiento, para que el hombre encuentre la luz de lo inteligible, 

después de haber pasado por el mundo de la sensibilidad. para-

Platón, la sensación es la que despierta la idea al que sabe ad 

quirir conciencia de la llamnda del ser, ya que las cosas son -

una copia. 

Aristóteles (384-322, a.c.), siendo discípulo de Platón, 

provoca cambios de infraestructura y estructura del conocimien-

to desligándose de las teorías aprendidas en la academia plató-

ni ca. 

Aristóteles responde en su •política" proponiendo las -

bases para su teoría de la educación, que se dirige a un pueblo 

como es el griego, dotado de una inteligencia y un gran eapiri-

tu, ya que estas mismas aportaciones las propuso en su obra ---

HEtica a Nicómaco". Para Ari11tótcles, dentro de la' educación, -

lo que rnás le importa es lo que más conviene y lo que deseamos. 

Arist6teles propone que "conviene mucho tomar en cuenta, como -

parte de lo que es la filosofía aristotélica de~ la educación, -

el hecho de que para él ningún hombre joven (¡y ninguna mujer!) 

están capacitados para emprender el estudio de la política. 
7 

7 

Despuén de haber expuesto el pensamient? de algunos de -

W. K. Frankena. Tres filosofías de la Educación en la.Historia. 
Editorial UTEHA, pág. 35, 1968. 
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los más importantes pedagogos griegos, se pasa a mencionar bre

vemente la aportaci6n que nos presenta el r.Jeblo remano. Se d~ 

be hacer la aclaración de que, aunque Grecia fue conquistada bi 

liclllllente por Roma, esta última recibió la conquista espiritual 

de Grecia. 

4 - CICERON, QUINTILIANO, SENECA 

En Roma encontramos una transformación de la familia, -

ya que en sus principios tenía una unidad jurídica moral y eco

nómica. En la época de Augusto, vino una decadencia en la fam! 

lia, por la corrupción de las costumbres. El divorcio viene a

destruir la unidad familiar y se inicia en la juventud romana -

una degeneración de las costumbres anteriormente establecidas,

ya que para ello.colaboran la indiferencia de los adultos y el

libertinaje juvenil, ocasionando con esto la pérdida de la sol! 

daridad familiar. El resultado de todo esto fue el cambio de -

su estructura social. El primer método pedagógico y didáctico

que aparece en el pueblo romano es el C}\le nos presenta el abog~ 

do Marco Tulio Cicerón (106-43 a.c.), quien al hablar de peda92 

g{a lo hace teniendo en cuenta que debe basarse en los tréritos

personales y no en la c~sta privilegiada. El ideal educativo -

de Cicerón consistía en la formación de hombres intelectuales -

para la participación dentro de la esfera pública y política p~ 
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ra el bien de la cómunidad. cicerón palp6 d~ntro de su pensa-

miento educativo la realidad social, y en su tratado de la edu

cación aporta la originalidad en la integración de la sabiduría 

en la parfccción humana, teniendo como fin guiar a la conducta

del hombre. Cicerón se traslada al bien común de la sociedad,

al cual convierte en bien supremo de la humanidad, ya que el --

que trabaja para los demás lo hace para sí. 

Quint:iliano (35-98), abogado, fue el p:rimex- maef'.tro pa

gado por el Estado. Siendo preceptor por veinte a~os, su inten 

ci6n es formar al hombre con bases en una integridad moral. P~ 

ra Quintiliano, era nt'.'cesario adquirir la sabiduría y la virtud, 

antes de dominar el arte de la elocuencia. sus curaos compren

dían la educaci6n intelectual y moral, dándole al educando y -

respetando la dignidad de la persona humana. Las bases pada9ó-

9icas que nos presenta, es su tesis de proponer que la eduz~--

ción debe comenzar desde la cuna y no abandonarla en ninguna -

ocasión. Recalca que el maestro tiene la obli9aci6n de ajusta! 

se a la mentalidad de los alumnos. para ello, no hay que exce

derse de su capacidad mental, procurando ejercitarla a fin de -

que no se atrofíe. Quintiliano trata de utilizar el e 109io y, .. 

en lugar de los golpes que son una ofensa, utiliza. la reprensión 

en plan P.aternal, logrando que el eductmdo sienta la alegría y

que sepa distinguir cuando se le corrige, de ahí que su~ja la -
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disciplina, la cual se su eta a la reprension. 

otro de los grandes preceptores de Roma es séneca Lucio 

Anneo (4 a.c. a 65 d.C.), maestro de Nerón, con quien se distan 

ci6 por no justificar las liviandades de su discípulo. Séneca

piensa que la virtud es suficiente para lograr la felicidad. 9 -

Otra de las características de su pedagogia es el intercalar e!!. 

tre sus enseílanzas las máximas morales que semejan un directo-

río pc?dagógico. 10 séneca afirmó que todos los hombres eran hes 

manos, basándose en la comunidad de naturalez~, por lo que se -

aconsejaba el amor al prójimo. La pc?dagogía senequista, es rnás 

bien práctica y casuística que sistemática y teórica, pero su -

influencia moral ha sido enorme para levantar los espíritus y -

dignificarlos. 

5 - JESUS DE NAZAAET Y AURELIO AGUSTIN 

Al hablar de la educación y las aportaciones que tra----

jo el cristianismo en la formación del hombre, la interpretación 

que se quiere hacer es la consideraci6n de lo que se pudiera 11~ 

8Quintiliano y su sistema de educaci6n. Blanco R. Madrid, 1935. 
9oionisi() Dominguez. Historia de la Filosofía. Edit. Sal Tehae 

Santander, 1958. 

lOsaenz y Velasco. Historia de la Literatura. Ediciones s. M. -
Madrid, 1963, pág. 30. 
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:mar el mogisterio de J!'.'mís. Ya qui'! Jenús es algo más que el re

v~lador de un moni;ajc <lnctrin.:il, ¡xir el lo exigo de qui1rn('ls lo sá_ 

guen lo que ningun mnestro se <1treV(!rÍa a pedir do sun dinc'Ípu-

los, la negación tot.:il de sí mismo, para volverse a encontrar en 

el amor de JC'sús. La faceta pndagógíca r;,e da en Jc~sús con una -

amplitud suficiente P•'ira rcclnmar un estudio específico de ella. 

Si nos vrunos a referir a la cducaci6n mcdioval, se prc-

sentn un problema: el de la explicación de lo que se pudiera en

tender por Rdnd Media. No se trata de precisar datos cronolóqi

cos, sino q6!!" la intención que se tiene 0 s la exposición de lo -

que fue y sñ; ii1fluencia que dejaron las teor.ías educativas. 

Sin embargo, para situarnos de alguna manera, se puede -

decir que esta época se puede entender desde el final de la anti 

9uedad, cuando termina el imperio romano de occidente (476} y el 

comienzo de la edad modarna ().453): algunos <iutores lllC!ncionan 

que en el afio de 1517, con la reforma protestante, termina ésta. 

Si nos remontamos al origen de este periodo y vemos la

influencia de los que han contribuido en su formación, veremoa

que uno de los más importantes pilares sobre los que estructura 

est.:e pensamiento es 11urelio Agustín de nipona (354-430) que nos 

dice: "Entiende, para que puedas creer, cree, para que puedns -

entender" (Sermo 43, c. 7, n. 9). La síntesis del sabar medie-
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val tiene como un presupuesto la realidad, que seguirá has~a su 

final histórico. 

El educador Aurelio Agustín de Hipona, a juzgar por su

obra magisterial pedagógica, merece una gran consideración por

sus extraordinarias aportaciones qn lo que constituye la educa

ción del hombre. Una personalidad <U"rolladora, en la cual en-

contra.mas una fantasía exu~~ante, una profundidad de sentirnien 

tos que va desde los más delicados h~sta las pasiones más vio-

lentas. Una inteligencia privilegiada e investigadora de la -

verdad. sus trabajos educativos están considerados como inmor

tales. 

6 - CAALOMAGNO, TOMAS DE AQUINO 

Mucho se podría hablar de grandes e ilustres maestros -

de este periodo, pero por juzgarlo prudente y de gran importan

cia, se mencionará lú labor educativa de Carlomagno (742-814),

el cual fue el organizador de las escuelas del imperio romano. -

Tomo para sí la empresa de fundar escuelas y organizar la ense

fianza, ya que era un hombre apasionado de la cultura y de los -

estudios, a~nque su sistema tenga poco de originalidad, sin em

bargo, gracias a sus inquietudes culturales, ordenó que la ins

trucción de letras se impartiera a cuantos fueran capaces de --
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aprenderlns. Este movimiento cultural es conocí.do con el noni-

bre de Renacimiento carolin9eo, que post<?riormente dejarlí sPn·--

tír su influencia en la educaci6n medieval. 

El hombre en el cual vienen a cristalizarse todas las -

estructuras pcdag6gicas medievales es Tomás de Aquino (1225- --

1274). Habiendo recibido su primera instrucción de los monjes

benedictlnos de Monte Casi.no, posteriormente es discípulo del -

"Maestro Universal", Alborto Magno, el cual ae interesó en los

estudios naturales y coamol69icos. 

Mi opinión en relación con todo lo expr6sado en este CE. 

pítulo, se puede sintetizar en que en la época actual ya no son 

operant<?s las doctrinat~ griegais y la pugna enti:e Aurelio Agus-

tín y Tomás de Aquino; no tienen raz6n de seguir vigentes, toda 

vez que la sociedad ha tenido un retroceso al volver hacia el -

camino del sensitivismo, aunque asegura el maestro Andrés Sorra 

Rojas que con el tiempo volveremos nuevamente a las ideas de -

los griegos. 
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CAPITULO II 

LA P!DAGOGIA CONTEMPORANEA 

l. La pedagogía de la acción 
2. La pedagogía social 
3. ta pedaqog!a aocialista 
4. La pedagogía de la vida 
S. ta pedago9!a existencial 
6. La pedagogía cultural de los valores 
7. La pedaqogía del futuro 
8. La pedagogía din&mica 



Bntte la pedagogía del ai.glo XIX y la del siglo XX exi! 

te un lazo de continuidad histórica. La riqueza de tendencias

'i métodos pedagógicos en el ai9lo XX, provoca ta sospecha. de -

que la.a diferencias de doctri.nas aon punto menos que insupera-

bles. 

Por esta concili~ción de divergencias, aparecen ya en -

el campo de la teoría y la práctica los pl'ocedimientos de apre.11 

dizaje. Así, por ejemplo, los principios de la acción, de la -

ensel'lanza auditiva-visual,, de la pedagQq!a del equipo, de la d,i 

dáctica diferenciada, etc., son postulados qennralmente recono

cidos y comparables a los seguros éxitos de las modernas cien-

cias naturales. 

La pedagogía contemporánea, por ser producto de una La:_ 
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ga evolución histórica, ofrece peculiares características que -

se traducen en movimientos pedagógicos importantes. El primero 

es el movimiento de la renovación ael naturalismo, iniciado por 

la escritora sueca Ellen Rey, también conocido con el nombre de 

pedagogía.revolucionaria. Paralela a él se crea el movimiento-

de Las escuelas nuevas, que muy pronto se une con la vigorosa -

corriente de la pedagogía de la acción, con sus grandes teóri--

ces: Dewy, Kerchenateiner, Decroly, Montessori, etc. El ·nota--

ble desarrollo de los estudios psicológicos han promovido, por-

otra parte, una cuidadosa consideración del hecho educativo: --

Stern, Claparede, etc. En suma, el estudio de La pedagogía co,n . 
temporánea puede ser dividido en las siguientes partes: 

a) La pedagogía de La acción 

r. Escuelas nuevas y asociaciones pedagógicas 
rr. Los grandes teóricos de la pedagogía activa 

III. Métodos activos y escuelas del ensayo y la re-
forma 

b) La educación física e higiénica 
e) La psicología pedagógica y La pedagogía experimental 

de tipos psicológicos y de anormales 
d) La ped~gogía social 
e) La pedagogía socialista 
f) La pedagogía de la vida y del historicismo trascen-- .. 

dental 
g) La pedagogía cultural de los valores 
h) La pedagogía de La personalidad 
i) La pedagogía el:istencial 
j) El construccionismo y la pedagogía analítica 
k) Los sistemas do educación püblica en el siglo XX: 
l) La cibernética y las máquinas de la ensefianza 
m) La cooperación internacional 
n) La pedagogía del futuro 
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l - LA PEDAGOGIA DE LA ACCION 

La pedagogía de ta acción da un nuevo sentido a 1.a con-

ducta activa del educando y saca de ah! importantes consecuen--

cias del proceso educativo, reside en una específica acción, de 

una .actividad que surge de modo espontáneo, o sólo su9erida por 

el maestro: una actividad que va de dentro hacia afUera, vale -

ll 
decir, autoactividad. 

Rechaza la vieja idea de que ];a en .. l'lanza reside en una 

supuesta transmisión de conocimientos. 

El de11arrollo de la pedaqo9!a de la acción se ofrece en 

tres apartados, de loa cuales los dos últilnas •• hallan en rel! 

ci6n de mutua dependencia: 

a) Las escuelas nuevas 

b) Los 9randea1 teóricos de la pedaqogía de la nc:ción 

e) Los métodos activos y la1 escuelas de ensayo y.de r! 

forma 

a) Las escuelas nuevas y las primeras asociaciones p<!daqógicas . 

Las escuelas nuevas son las que ensayan La manera de r2_ 

11cfr, tarroyo Francisco. Didáctica General contemporánea, pag. 
35. 
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'formar la práctica docente tal como la habían consagrado, de h~ 

cho, la política educativa y la pedagogía práctica en el siglo

XIX, y en muchos aspectos, el propio siglo XX. 

Las características de estas escuelas son: 

l. La educación integral (moral, estética: labores ma-

nuales, etc.) en contra clel predominio de la forma-

ci6n intelectual. 

2. Vida f.!n el campo, porque éste es el medio más propi

cio para el nino. 

3. En lo posible, coeducaci6n. 

4. Sistema de internados, puesto que un influjo profun

do y duradero permite realizar una educaci6n más ef! 

caz. 

El ruac León Tolstoi funda la escuela de Yaanaia Polia

na, al lago de Bakounini, Gorki, y el príncipe Kropotkin, prop_! . 

gando una filosofía social de orientación anarquista. 

Tolstoi convivía en esa escuela con sus alumnos que en

su mayoría eran campesino., También, partiendo de una concep--

ción filosófica, poética y religiosa,. Rabindranath Tagore creó

la escuela de Shantiniketan. 

Tomás Arnold, director de la Escuela de Rugby, mostró -
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que se reprimían los intereses y valores de la adoleocencia. 

Es el sistema llamado de boarding-house, que después de 

ser ensayado en Rugby, fue introducido en muchas public-schools 

inglesas. De los internados se pasó a los externados y del cu!: 

so secundario al curso primario. 

cecil Reddie fundó una institución con el nombre de New 

School. Rechaza también el internado cuartel, organiza un in-

ternado que copia en lo posible la vida del hogar. 

En 1893 surgió la "Sedales School", gracias a J. H. Bad 

ley, un antiguo discípulo de cecil Reddie¡ en esta escuela in-

glesa se introdujo la coeducación. 

Hermano Lietz funda la escuela "Hogares de Educación en 

el Campo"~ más tarde se fundan otras muchas, de las cuules las

más interesante11 son: la de Odenwaldschule, creada por p. Ge--

heeb, 'y la "Comunidad Escolar Libre", de Wickersdorf, concebida 

y realizada por el gran pedagogo Gustavo wyneken. 

Tomando como modelo las dichas escuelas, más tarde sur

gieron otras muchas: la "Libre comunidad Escolar y de Trabajo", 

de Letzlingen, ·la "Escuela en el Mar", de M. Luzerke. 

La fundación en Francia de una "escuela de educación" -

opuesta a la "escuela de instrucción" se 1 leva a cabo por Edmun. 
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do Oemolins en la Ecolo de Roches. En la Escuela de las Rocas-

existe un programa do estudio muy variado y susceptible para --

formar hombres completos; permitían a los alumnos pasar ternpor~ 

das en el extranjero para adquirir la práctica de las lenguas -. 
vivas; el maestro convive con los alumnos. 

La Escuela de las Rocas dio impulso a la "Ecole de 

l' ile-de-France", el "College de Normandie" y otras muchas que-

ponen en práctica variedad de métodos en diversos tipos y nive-

les escolares. 

J. Dewey fundó con la ayuda de Alice Chipman, su esposa, 

Ella Flagg Young y Jane Adama, la famosa University Elementary-

school, parte integrante de la Universidad de Chicago. La ex~ 

rimentaci6n se hizo en el nivel de la ensenanza primaria. Psi-

cólogos y pedagogos hicieron una vez fundada esta escuela, ob--

servaciones sistemáticas sobre la vida infantil: acerca de sus-

intereses y adquisiciones, así como del bienestar fisico y el -

desarrollo normal de ella. 

La Columbia University de Nueva York, creó la Horace --

Mann School y la Lincoln Experimental school: la primera com--- •' 

prendía un Kindergarten, una escuela primada de sieis grados y-

un High School: la segunda, más exparimentalista que la ante--.-

rior, con 12 grados. 
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El buen éxito de todos estos experimentos escolares d~

termin6 la fundaci6n de nuevas escuelas en otros países. 

b) tos grandes teóricos de la pedagoqía de la ac:ci6n 

William James, cofundador de la corriente filos6fic:a 

del pragmatismo, en su obra de carácter pedag69lco "Charlas a -

los Maestros", concibe la educaci6n como un proceso vivo que 

permite al hombre reaccionar adecuadamente ante las diversas 

circunstancias. 

John Dewey ea el primero que con honda visión opone a • 

la pedagoq!a herbartiana de la "educaci6n por la inatrucciónN,~ 

la idea activista de la "ensenan.za por la acci6n". 

William H. Kilpatrick, creador del método de proyectos, 

resume en estos principios una comprensiva teoría pedaqóqica. 

Jorge Kerschensteiner, en Alemania, inició la peda909ía 

activa en su doctrina y práctica educativa. A diferencia de -

oewey,. los antecedentes históricos del pedagogo alem!n se ha--

llan en el neohumanismo y, particularmente, en Pestalozzi. El

punto de partida de la doctrina de Kersc:henstei~r en su conceE 

ci6n antiintelectualista y creadora de la ensenanza1 a la "edu

cación memorista" opone "la escuela del trabajo". 

Hugo Gaudig, quien expresa en su libro "Teoría y l.lráct,! 
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ca del Trabajo Intelectual Libre", que para reformar la escuela 

debe convertirse a ésta én escuela da trabajo, pero en el sent! 

do de que el trabajo autónomo del· alumno sea la forma de activi 

dad determinante del carácter de la escuela. 

En parecida actitud se encuentra Adolfo Rude, al buscar 

un vínculo esencial en la escuel.a del trabajo y la escuela en -

comunidad de vida. 

H. Heuumann (Jardines del Trabajo Escolar al Servicio

de la Enseftanza Práctica), planteó ya el problema cuando decías 

"Las manos de los nif'los son pequcnas, pero no educables, es de

ber imprescindible de la escuela iniciar en los deberes que ex! 

qe de los hombres la vida con sus duras necesidades". 

Paul Oestreich (Escuela de Vida y de Producción) es --

quien vino a dar la fórmula definitiva, al declarar que: "Debe

mos ir a la escu~la considerada como complejo económico, como -

una colonia de vitalidad rodeada de campos y de cultivos, con -

instalaciones para ganado y para talleres, en la cual los jóve

nes tomen a su cargo tareas reales y de responsabilidad, que -

les den una autonomía verdaderamente activa". 

En 1919, Pedro Bovet creó y propagó el término "escuela 

activa" en un trabajo editado en la revista Intermédiare des -

Educateurs, en Ginebra. En dicho artículo decía, entre otras -
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cosas, que: "En la escuela que considera al alumno como un org! 

nismo vivo -en la escuela activa como decíamos nosotros todo ha 

cambiado". 

Bl término actividad, indica Claparede, tiene dos acep

ciones: en un sentido, es activa una conducta cuando responde -

a una necesidad biopsíquica, cuando la manera de reaccionar del 

sujeto cumple una función vital. Aquí el término actividad se

opone a la coacción externa, a la obediencia, a la repugnancia

º indiferencia. En la otra acepci6n del vocablo, la actividad

es término sinónimo de efectuación, expresi6n, proceso, trabajo. 

En conclusión, la pedagogía de Claparede sustenta una -

concepci6n funcional, lÚdica, individualizadora y social de la

educación. 

En esta dirección lleva adelante la doctrina Juan Pia-

qet, discípulo y colaborador de Claparede, como lo revelan sus

minuciosos estudios acerca de El Lenguaje y el Pensamiento en -

el Alumno, La Representación del Mundo en el Nifto, El Juicio y

el Razonamiento en el Alumno, La Causalidad Física en el Alumno 

y otras. 

w. Lehmann, en su libro La Idea de Vivencia y su Valor~ 

ción Pedagógica, en 1927, la define como un proceso experiment! 

do que modifica la conducta de una persona, incorporando en uni-
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dad vital los diversos aspectos de quien la vive en un afán de-

expresión. 

Murilio Salvoni, como un eficaz promotor de la pedago--

gía vivenc¡a1, on su libro un Ventennio di scuola Attiva {Roma, 

1927), hace notar que "las actividades de adquisición verbal --

{memoria verbal) ..• y de expresión verbal, de las cuales se ---

preocupa casi exclusivamente la ~scuela actual, no son más que-

una pequef'\a parte de la actividad de la vida. 

Lorenzo Luzuria9a, el más fecundo y destacado pedagogo-

en los países de habla espal'lola, desde los veintes, tiene una -

actividad poliédrica. Ha laborado con igual áxito en la Histo-

ria de la Educaci6n Pública. 

c) Métodos activos y escuelas de ensayo y de reforma 

Como su nombre lo indica, estos métodos y ensayos pre--

tenden encauzar la ensenan.za con planes, sistemas y procedimien, 

tos inspirados en la pedaqogih activa y en la nueva psicología. 

Aunque constituyen en cierto modo la continuación del movimien-

to de las "escuelas nuevas", se diferencian de éstas por el co-

mún propósito de sef'lalar procedimientos de ensef'lanza y formas -

de organización fundados en los principios didácticos de la te2 

ría pedagógica. 

causa sorpresa advertir la variedad de ellos, hasta el
·,~ 
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punto que podría decirse que en el siglo XX se han concebido ... 

más t6cnicas y mátodos escolares que en los habidos en toda la-
1·' 

~istoria anterior de la pedagog1a. Dichos métodos y escuelas.

además, han surgido casi siempre con la pretensi6p de combatir-
l';' 

o transformar la pedagoq!a tradicional, o, por lo menos, algu--

nos de sus fundamentales aspectos. 

2 - r...A PEDAGOGI~ SOCIAL 

(Glosa del Libro Historia Gral. Francisco La1:'royo) 'J.;~, 

a) Las direcciones 

En el siglo XX se t~~6 ~n consideración el asp~cto so--

c!.aJ;-d~l hecho ed~ ::ativo contribuyendo la amplia tradición p111cl~ 

969ica del problema y del poder cada vez rrtayor que alcanzan' de,! 

de el siglo XIX los grupos frente a los intereses individuales. 

b) Satorp y el sistema de la pedagogla so~ial 

Pablo Natorp, es el mh alto exponente de la' pedágo91'.á-

social. dijo que el problema de ln educaci6n esté eri"eT hoinb'r'e. 

El hombre a·is lado fuera de toda relación con sus seineja'nt:ris'~: es 

uria Jmra· 'abstracci6n. 

. ... 
e) La pedagogía sociológica 

La influencia de Natorp pronto se dejó sentir en los --

35 



circulos profesional~s. Ya en 1900, P. Bergemann publicó otra

pedaqogia social, bien que inspirada .en la antropologta y en la 

bioloq1a. 

d) El sociopedaqogismo italiano. 

Consciente del nuev·o camino del positivismo, PietJ:o Si

ciliani lo inició. El hombre, para este pedagoqó! es un factum 

que se hace a si mismo, mediante la elevación educativa. 

e) La pedagog1a democrática en Inglaterra y Norteamérica 

. ~n un sentido reformista, los pedagogos norteamericanos 

~ ingleses han tomado partido dentro de la pedagogia social. 

f) La ciencia pura de la educación. 

En actitud opuesta a este ideal democrático se encuen-

tra la peda9091a nacional socialista, de Ernesto Krieck, sin d.!:!, 

da un conspicuo pedagogo, a quien la ola revolucionaria del na

zismo empujó a una posici6n ideológica.comprometida, dijo que-

la teor1a educativ:i ha equivocado el sistema, al no seguir el-

rumbo de la ciencia pura de la educación. 
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3 - LA PEDAGqGIA SOCIALISTA 

a) Derecha e izquierda heqe lianas 

La influencia de Hegel fue decisiva en Europa, particu

larmente en Alemania, pero dentro de los hegelianos hubo dos 

bandos anta96nicos, que strauss designó a usanza de la jerga 

política, como la derecha y la izquierda hegelianas. 

b) Strauss y Feuerbach 

strauss, en su obra Vida de Jesús, trat6 de demostrar -

que la religión expresa la misma verdad que la filosofía, bien

que en forma de imágenes y mitos. 

e) La educación en Marx y Engels 

La antropología marxista tiene, ante todo, un carácter

dialéctico: no es una doctrina abstracta. 

d) Hacia el sistema 

ta doctrina marxista sobre educación. su sistema se 

elabora hacia el siglo XX y, a decir verdad, tras la primera 

guerra mundial. 

e)· El Olimpo pedagógico 

r..a pedagogía soviética siempre ha tenido in mente el --
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construir un peculiar sistema escolar • 

. ,.. : 

f) A. Makarenko (1899-1939) 

A diferencia de la pedagOg!a del "Olimpo", Makarenko --

propicia una peqagog1a basada en .la autqridad social, colectiva, 

en la cual los métodos lúdicos, de juego,, tan caros de la peda92 

g1a burguesa. El Departamento de Instrucción le encargó en 1920 

en Poltava en el sur de Rusia,la organización de una colonia p~ 

ra delincuentes menores de edad y llegó a forjar jóvenes de al-

ta moral. 

4 • LA PEOAGOGIA DE .IA VIDA 

a) Educáci6ri y vida 

La relación entre los conceptos "educación" y ''vida" no 

es nueva en la teoria pedagógLca. Desde S6neca,es lugar comün de 

la doctrina educativa el seílalar que la educación d~be preparar 

para la vida,entendiendo por vida la actividad individual y so-

cial del indivh'lllo. 

b) El método de la comprensión histórica en la nueva psicolog1a 

La pedagog1a de la vida trata de entender en su intima-
. !.: 

estructura la existencia humana,pues ésta constituye el princi-
•. '.~ ..... !'.~ ·~ ~-,, 

pio de designio final del acto educativo. 

e) La pedagog1a como ciencia del espiritu. 

Di¡they funda el problema de la edycaci6n en esta.idea-
... -=--

Ja 



de la comprensión de la vida o existencia humana. 

d) Frischeisen-Koehler, Teodoro Litt y la postformación 
de la doctrina 

El primer discípulo im¡:x>rtante de Dilthey fue Marx F. -

K. Para este filósofo la pedll(JOgía se ocupa de investigar c6mo, 

de hecho, se realizan los valorus de la cultura en las distin--

tal!! c'Oncepcionee del mundo y de la vida, en su obra fundamental 

de carácter ped496qico, Formación y Concepción del Mundo. 

e) El historiciamo trascendental 

Giovanni Gentile y su escuela exceden con mucho esta --

dualidad de historia y sistema en una doctrina orgánica y unit! 

ria que podría caracterizaree como un historicismo traacenden--

tal. 

f) La revaloraci6n del concepto de La juventud 

El historicismo trascendental es de descendenci~ he9e~-

liana.' Lo propio acontece con las ideas pedaqóq-i.cas de Gustavo 

wyneken: •uno de los espíritus más movidos y vigorosos de la vj. 

da presente, pero también una de esas eternas naturalezas crít! 

cas que deatrl.!'¡en lo exi:stente sin lle9ar nunca a una serenidad 

duradera y a una construcción positiva•. 
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5 - LA PEDT\GOGIA EXISTENCIAL 

a) La tarea de la filosofía existéncial 

!?J. existencialismo asegura que la existencia humana, in 

dividual y concreta, aquí y ahora, es la substancia tarea de la 

filosofía. En esto se diferencia de la filosofía anterior que

había hecho de las ideas y de las esencias el centro de .su re-

flexión. 

b) caracteres de la existencia humana 

Puede el hombre tener miedo a este personal encuentro:

decidir sus actos sin crítica de ningún género: acepta.t' los que 

todos hacen. Tal manera de ser es ta existencia cotidiana ba-

nal. La existencia banal es la huida del hombre de su propio -

valer y ser: la ausencia de responsabilidad, ya que el hombre -

que así vive descarga su responsabilidad en todos los demás. 

El hombre tiene ante sí la posibilidad de conformar su existen

cia, pero es limitado en esto su hacer. 

c) El existencialismo educacional en Norteamérica 

En Norteamérica, el c~ist.:ncialismo ha tenido derivaci.2 

nea pedagógicas tan importantes y múltiples que, por ahora, es

te país representa uno de los más significados en este respecto. 
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tos pedagogos existencialistas norteamericanos no sólo traducen 

teoréticait'ente al campo de la educación los filosofemas de ~a -

filosofía de la existencia: además, tratan de obtener una técaj_ 

ca pedaq6gica. 

d) w. Flitner y el sistema de la pedag09ía existencial 

En su libro Pedagogía Sistemática, w. Flitner ve el ob-

jeto de la ciencia de la educación en la existencia humana que, 

como tal, es historia, cambio y devenir. Por ello, la pedago--

gía no puede crearse de una vez por todas., pues siendo su obje-

to algo histórico, ella misma tiene este carácter. 

e) s. H. Lipps, O. F. Bollnow y los límites de la pedagogía 
de la existencia 

Por la importancia concedida a la nada y la angustia, -

se ha tratado de $ituar al existencialismo dentro de una canee.E 

ción nihilista de la vida: error. "Es cierto", dice Bollnow, -

"que la génesis de la filosofía de la existencia sólo se puede-

comprender históricamente de modo justo sobre el fondo da esa -

desesperada situación". 
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6 - LA PEDl\GOGICA CULTURAL DE LOS VALORES 

a) El concepto do la pedagogía de la cultura 

La orientación historicista en la pedagogía, como es --
• 

comprensible de suyo, viene a verificar las relaciones constit_!! 

cionales entre educación y cultura. Los pedagogos orientados -

en la direcci6n historicista son, por ende, pedagogos de la cu! 

tura. 

b) La filosofía de los valores 

La educación tiene, entre otros caracte.r.es, el de. ser -

una aspiración. El aspirar, empero, implica una decisión del -

hombre y, para ello, un acto electivo. La vida humana, en ri--

qor, es un conatante optar ante diversos fines. El hombre, en-

cuanto hombre, es libre. El estudio de los temas acerca del v~ 

lor, es objeto de una disciplina filosófica, la axi~l09ía, la -

teoría de los valores. 

c) Orígenes de la pedagogía axiol6gica 

La pedagogía de los valores nace en toda la fuerza del-

término hasta el siglo xx. 

Aparece con claros perfiles en dos escuelas filosóficas, 

las dos de ascendencia kantiana. 
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d) Jonás Cohn'y el sistema de una pedagoqía de los valoree 

Un desarrollo amplio y consecuente de la pedac¡oqía axi2 

lógica, ya sistemático, ofrece el pensador alemán J. Cohn. su

doctrina epistemológica recibe el nombre de utraquismo. 

e) La pedaqoqía de los tiempos cultUl"alU 

La pedagogía de la cultura tiene en Eduardo Spran9er -

otro conspicuo representante, pero la educación no es mera -~

transmisión de bienes culturales. 

f) otros pedagoqos de la cultun 

Parecidas ideas a las de Spranc¡er auetenta B•rmann Nohl · 

en su obra Teoría de la Formaci6n, bien que acentuando el car's, 

ter nacional de su educación. Auqusto H1t1ser pertenece, asimi~ 

rno, al movimiento de la pedaqo9ía cultural. 

g) Julio waqner y la teoría de los bienes educativos 

· Nuevos logros, algunos importantes, obtiEine la pedaqo-

qía axiol6gica de Julio Waqner. quien, arJimismo, ha elaborado -

con buen éxito en investigaciones psicopedaqógicas. 

h) Guido della Valle y el renli&r..;:1 pedagógico de los valores 

La doctrina pedagógica de della valle se singulariza --
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tanto por una certera estructura psicol69ica como por una honda 

apreciación filosófica. 

i) Federico w. Foerster y el eticismo pedag6gico 

Una orientación acentuadamente ética de la pedagogía de 

la cultura la representa el oorlinés Federico W. Foerster. S~ 

yo es el pensamiento de que el centro de gravedad de la forma-

ción humana reside en la conducta moral. 

j) La pedagogía neológica 

Puede citarse junto a la pedagogía cultural la llaroada

"pedagog!a de la personalidad", docu~ntada en la doctrina del

fil6aofo alemán Rodolfo Eucken. Enae~a un nuevo idealismo, cu

ya piedra de toque es la etonomía del espíritu. 

k) La pedagogía de la personalidad 

Ernesto Linde ha publicado una pedagog!a de la persona

lidad en la que, con ejemplar pulcritud, discurre en profundos

análisis acerca de la personalidad del maestro. "El alumno de

be ser educado por la personalidad, para la personalidad". 

l) La educación como categoría cultural del ser 

Al movimiento de la pedagogía de la personalidad pu~den 
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ser incorporados otros dos eminontes pensadores: Max s. y Hans

F. que la educación es una categoría del ser, no del saber. 

7 - LA PE'DAGOGtA DEL FUTURO 

a) Nuevas orientaciones en la teoría educativa 

No obstante la variedad y el contraste que ofrecen las

direcciones de la pedagogía contempor&tea, ea posible prever P.! 

ra un futuro próximo el ulterior desarrollo de ésta. 

b) La pedagogía monográfica 

También SE' ~rfila la investigación m:)nográfiea sobre ~ 

ciertos tópicos aún no a.bordados por ta pedaqogía. 

e) La pedagogía escéptica 

Otro importante fenómeno que se deja sentir en nuestro

tiempo y que ejercerá su influencia en el foturo, atatle a la -

discusión en torno a la posibilidad y límites de la educación. 

d) El optimismo pedagógico 

Contrariamente a esta manera escéptica de pensar, no l?2 

coa pedagogos sustentan un radical optimismo. 
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e) crítica de la razón pedagógica 

Con este propósito. w. Johañnsenn habla de una crítica-

de la raz6n pedag6gica, como en otro tiempo Kan determinó la . 
esencia y límites de la cultura en las críticas de la raz6n, de 

la voluntad y del arte. 

f} La ciencia del hombre 

La pedagogía del futuro, asimisroo, ha de prosequir el -

camino, ya en gran parte recorrido con tan buena fortuna, apro-

vechando los resultados cada vez más exactos y precisod. 
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e) crítica de la razón pedagógica 

Con eate propósito. w. Johañnsenn habla de una critica-

de la razón pedagógica, como en otro tiempo Kan determinó la . 
esencia y límites de la cultura en las críticas de la raz6n, de 

la voluntad y del arte. 

f) La ciencia del hombre 

La pedagogía del futuro, asimismo, ha de proseguir el -

camino, ya en gran parte recorrido con tan buena fortuna, apro-

vechando los resultados cada vez más exactos y precisos. 
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8 - PEDAGOOIA DINJ\MICA 

ta pedagogía dinámica se reduee a un análisis linqüíst,! 

co de conceptos. Contra tal limitaci6n, ésta reiv.irtdica la con 

cepci6n integralista de la pedago9ía de la acciónt la pedagogía 

dinámica entiende el acto educativo como un drama, cuyo inicio

es un conflicto-problema y cuya solución, un deaeanlace, o sea, 

cuando el alumno por cuenta propia e labora el saber. 

La pedagogía dinMU.ca, es un movimiento afin a las co-

rrientes de nuestro tiempo. Aclaramos qua la pedagogía dinámi

.ca deja atrás el viejo concepto que ve en la educación sólo un

tener y disponer de lo aprendido, aceptando que ésta es más 

bien un proceso de autoformación y espontaneidad quo consiste -

en el c:Mlh:l.o más profundo hacia el progreso. 

La pedagogía dinámica aqre<¡a nuevoe elemer.1to1 y confor

ma su técnica a la luz de un drama educativo, ello es, una ac-

ción de la vida: el educarse o conatrui.i'se en el interior del -

educando un saber; su argumento, que ae desenvuelve en dos tiem 

pos: un pÍ:'oblema o conflicto, y una solución o deaenlace. 

Esta se opone a la pedagogía estética. El vocablo des

cribe la vieja pedagogía que ve en la educación un proceso gra

cias al cual se transmite de maestro a discípulo un saber ya --
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olaborado. En tal forma, el alumno recibe en su integridad, en 

forma conclusa, cuanto el maestro propone. Para ello se requi,!t 

re por parte del alumno una sostenida atención, además, sufi---

ciente memoria para retener lo transmitido. 

En este tema se pueden hacer las preguntas siguientes:-

¿Cómo se organiza y administra la vida educativa considerados -

los fines y métodos de la educación, se impone el estudio de la 

organización y administración del proceso pedagógico? ¿Qué in! 

tituciones constituy1m la trama de la vida educativa? ¿C6mo d! 

ben estar organizadas dichas instituciones? ¿Qué funcionarios

deben adminiatrarlas?l2 

La pedagogía moderna postula una conducta autónoma y ª.! 

pontánea del educando que sale del educando hacia afuera, parte 

del educando y no del maestro, quien guía, motivando. 

En la moderna pedagogía, el maestro ha de lograr la re! 

lización de la autoactividad, paidocentrismo, autoformación, as 

tividad variada y múltiple, actividad espontánea y funcional; -

cuidando el proceso del aprendizaje y la ensel'lanza, el maestro~ 

debe impulsar el arranque de la ensel'lanza tecnificando el proc! 

so del aprendizaje.13 

12Franc1'sco Larroyo. O c1't p' 36 p. • , ag. • . 
l3cFR. Escobar, E. ABC de la ensel'lanza programada, México, 1970 

2a. parte. 
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Otro problema de la ensananza jurídica se ve en los ex~ 

menes que se convierten en temor de los alumnos, convirtiendo a 

los profesores en otros escolares, al aplicarles una presión -

mental. 

La educación superior no consiste en obtener conociníie.n 

tos memorísticos, sino en el aprendizaje por medio de métodos -

modernos y lograr por medio del aprendizaje una buena educación. 

La pedagogía jurídica no debe ser informativa, sino lo

grar una formación preparando al estudiante para ~u futura pro

fesión a base de repetir y explicar la práctica del Derecho. 

La pedagogía es una ciencia de resultados prácticos: no 

ea posible educar al alumno sin existir un fin. 

A los maestros de Derecho, en nuestra facultad, se les

exiqe ser profesionistas con título, cédula profesional y con -

experiencia forense y judicial, además, otros conocimientos ac! 

démicos que acrediten su vocací6n por la ensenanza jurídica. 

Debernos olvidarnos del verbalismo y hacer la ensenanza

dinámica y más útil, aunque deben también desterrarse los pro--

9ramas eruditos porque no dan conocimientos nuevos. 

La maestría y el doctorado tienen corno funciones las F~ 

cultades de Derecho, la investigación jurídica y la formación -
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superior y la obligación, para que salga la primBra generación, 

que habr1a de ser la precursora de una amplia gama de destaca-

dos juristas, hace veintidn anos se inició en la Facultad de O_!! 

recho el doctorado, mismo que en 1965 habr1a de verse compleme.n. 

tado porla Maestr1a quedando estructurada la formación académi

ca por veinte asignaturas que impartidas en cinco semestres, y

con la presentación de un trabajo escrito, permiten optar en 

exá.men por el segundo de los grados referidos, en tanto que el-

. primero requiere de diez asignaturas a desarrollar en tres se-

mestres y complementarse igualmente con una tesis. 

(Glosa de la tesis de maestr1a de numberto Ricord pág 79) l97l 
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CAPITULO III 

LA CUNCIA DB LA EDUCACIOR Y SU ESTRUCTURA 

SUMARIO: 

1. Objeto de estudio y problemas de 
la pedagoq ía 

2. Consideraciones sobre el maestro 
3. Importancia del contenido cultu

ral para la educaci6n 
4. Misión de los pl!odres educadores

en la actuelidad 
5. La educaci6n en la formación in

teqral de la personalidad 

--''-·:'--.- .... _.:..,, 

a) Educación física e higiénica 
b) Educaci6n científica 
e) La cultura moral 
d) Educación dvkli y política 
e) Educación filética del hombre 
f) La educación reli9ioaa 



l - OBJETO DE ESTUDIO Y PROBLEMAS DE LA PEOAGOGIA 

r.a educación, unida estrechamente a su etirnolo9ía, tie

ne un sentido objet~vo con respecto a la antropología. 

El objeto de la educación es el hombre mismo: éste no -

posee una independencia que pudiera eximirse de aparecer a sim

ple vista. cuando se aisla al hombre de la sociedad, se reduce 

a una simple abstracción. La sociedad hace del individuo un -

hombre, ya que comparte una comunidad jurídica, económica, len

guaje, etc. Sin esto, lo haría regresar al aspccto animal que

en sí posee el hombre, o se desarrollar fa en forma pobre y len

ta, comparativamente a lo que podría efectuar en Ia comunidad.

La actividad de un individuo· en la sociedad está relacionada, -

aunque no yuxtapuesta, realizando así una constante interrela

ción, obedeciendo siempre a normas y costumbres establecidas. -

La semejanza guardada entre sí por los miembros del conglomera

do humano participan no sólo en el aspecto social, sino también 
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en la1J costumbras y creencias, penoamientoa, necesidades y pro-

pósitos. En una s0c1odnd primitiva, las funcionas de sus miem-

bros son tlf.!mc?jantr.-n o imHfnr1.rnci.:'ld;ú1, y '-' rood.l.da que va evolu-

cionando ne van nn¡:..~cillliZM1élO on el arto, en la religión y en-. 
las demás ac:t ivir:laden. 

L.'l educución <:'s una realid<i:J aocinl porm;lnente, los j6-

ven"s aubntituycn l.!n const;:111tn ttrnovacíón a aus miembros, mer--

ced a qur1 va.n 11dq~1irit:!tv.'!o una .ninü lar concepción de los hechos-

del mund'.) y do l<i vidn. [,11 ~ducación es la a:iiinilación de la -

cul.tura, la 11propiación dl'ff lHl~ valores. Un ho!l'.bre se desarro--

lla en la rrd!t:lld11 nn que !lf! ;:;,;ttiv<i, oxintien<lc> de antemano, ta-

les bienes culcurnle3, 

l101J problcmau illnd11roont:ilcll de la pedagogía o 
cienci~ do la ~ducaci6n 

do su rl'.'fll'lidón, eon citrn roarx~ctivna diaciplin<1u científicas. -· 

La educación p11rccc m:~r quP. hll tcnid o una elaboración tardía --

con respecto al d~~sarrol lo ele lou pueblos. 

La teoría ¡::<'<:lngógica es .anterio~ a la cicncL:i de la ed,!;!. 

reflexiona, mediant.c. lii obt~(H·vación, y así se elabora el "M(. 
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poral de acuerdo n la époC<l y l\¡gar J<Jter.minadon. Consecuente-

mente, surgen naturulmante lm; lin1itaciones para al progreso --

educativo, derivadas tanto por las (;¡¡pacidades del educando y -

del educador. 

III. Oid,fotica. Es la t•.wria dol. apr'.?ndizaje, el estu-

dio metodológico de loa procedimientos y técnicas de la ensenau 

za. La didáctica puede ser especia t y general; la primera for-

mula los principios pedagógicos relativou a los diferentes qra-

dos de la ensef'ianza. La didáctica general se conilidera en las-

condiciones más ideales a que deba responder todo aprendizaje,-

fundadas en la naturaleza del educando y lzu~ características de 

14 
La materia que sa imparte. 

2 - CONSIDERACI·ONES SOBRE EL MAESTRO 

El maestro es el educador que de manera profesional se-

ocupa de la ensefianza, casi podría decirse que consagra su vida 

a la pedagogía. Algunos autores llaman al maestro pedagogo ---

práctico, afirmándose que el p.:idagogo os el teórico de la edUC,! 

ción, que debe tener entr'° otras muchas características el amor 

hacia los demás y la protección hacia los desvalidos. 

14 
Larroyo, Francisco. Didáctica Gúneral Contemporánea. Porrúa,-
s. A., México, 1970. 
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do de la Educación", posteriormente se habrá de establecer el -

arte educativo, reali2ándose en interrelación teoría y práctica. 

La teoría pedaqógica describe al hecho educativo, relacionándo-

lo con otros fenómenos, investiga los factores que lo determi--

nan, los ordena y clasifica, crea las leyes que la regulan y d! 

fine su prop6sito, valiéndose al eftlicto de cienciaH tales como: 

I. La ontoloqía pedag69ica. Que trata de estudiar lo 

que es el hecho educativo como realidad, interviniendo tres el2. 

mantos: 

Educando; el que se educa, 

Educador; el que educa, y 

Bien cultural: lo que se eneiena o se aprende en el 

caso que se t.rate. 

Observándose así que el educador y el educando son ent! 

dades biops!quicas. 

II. La axiol09ía y la teleología pedagógicas. son sus 

auxiliares como ciencia. El valo~ educativo principal es la --
formación humana. Los fines generales y particulares de la ed~ 

caci6n son los objetivos de la teleología, incluyendo la perso-

nalidad del educando. con loe diferentes aspectos de la educa-

ción, mural, estética, filética, econ6mica, política, física e-

higiénica, todos loa valores educativos tienen una vigencia tem 
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El buen educador debe identificarse con los alumnos, no 

significando que deba ser débil o sujetarse a concesiones ina-

ceptables. Precisa tener un fin concreto, que sumado a todas -

las actitudes necesarias pueda reaulta.r en una labor efectiva. 

Los valores que deben regir al educador son, principal

mente, la salud, la vida, la justicia, el arte y, como base, la 

dignidad humana. 

Otras condiciones físicas son indispensables para el 

educador: buena salud, viqor intelectual·y resistencia, para 

así esperar un actor que sea capcu: de personificar, con mímica

lo suficientemente elocuente, tanto coma sus propias explicaci2 

nes, aumentando o haciendo nacer el interés de los alumnos. 

El de&<Jaste físico es necesario en la realización de t2 

das sus funciones y tareas1 para ofrecer el mejor de sus esfue! 

zos sembrando frutos que recogerá, concluidos sus propósitos. 

Adem6s, debe tener ale9r{~ y lo que podrí~ llamarse 

buen humor, ello lo poseen realmente pocos maestros. 

Depende de las características que sobresalgan en la -

personalidad de cada educando, lo que sería básico para afirmar 

que existen diversos caracteres de maestros y son: ansiosos, }~ 

dolentes, adecuados, natos, autoritarios, conservadores, ~ntu~-
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siastas, etc. 

Se debe considerar igualmon~e. conforme a la especiali-

dad de la disciplina que imparta, y así, los avocados a la en~ 

aan%a primaria, deberán acudir a diferentes sistemas que los de 

ensel'lanza secundaria, los que ya son más especializados, por --

ser un maestro en cada disciplü.a. 

El educador ensel'\a lo que bien sabe, demuestra su faci-

lidad de ensenanza cuanto mejor conoce una asignatura, aunque -

no es esto todo lo que se requiere, pues se precisa igualmente-

saber enael'lar. 

Al hacer la selección de un profesor, deberán tomarse -

en cuenta, entre otras, todas las características mencionadas a 

continuaci6n1 

sexo, edad, salud, timbre de. voz, optimismo, emotividad, 

impulsividad, criterio, sensibilidad, disciplina, intelectuali-

dad, expresión, responsabilidad. moralidad, adaptal:>ilidad, ent,g 

siasmo, capacidad de trabajo, etc. 

3 - IMPORTANCIA DEL CONTENIDO CULTURAL 
PARA LA EDUCACION 

La cultura se constituye por múltiples ramas del saber~ 
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humano, com son: la técnica, la científica, la linc;:lística, 1.c1 

econ6mica, la artística, la ooral y las costurtlbreis, la religión, 

etc. 

Cada rama es compleja y a su vez está auxHiada por --

otras cienciasr esto hace difícil cada día poseer un conocimien 

to enciclopédico, más probelmático es aún, comprender todas las 

técnicas que las rijan. 

Amplias relaciones tienen la ciencia, la técnica y la -

economía, una depende de las otras, o bien, su desarrollo moti

vó cambios en otras disclplinas. como la economía, la ciencia

y la técnica, aoí el derecho es útil e indispensable en ramas -

de la cultura como el arte y la educación, influyendo preponde

rantemente en la política. 

La cultura, donde quiera qVQ sea creada por el hombre,

dependerá en parte del medio geográfico, étnico y constitucio:-

nal, para su producci6n. El hombre es hombre, por su existen-

cía cultural. 

La cultura es una para todos los hombres, sea cual sea, 

la raza o grupo creativo, pero e~te grupo dará un sello espe-

cial que la hace diferenciarse de las otras, de modo que la -

cultura maya es diferente a la inca. 
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se han hecho muchas clasificaciones de acuerdo al moma~ 

to, influencia o forma como sea transmitida la cultura, sea por 

emigración, colonización, a distancia o renacimiento, también -

depende de la influencia económica de un pueblo sobre otro, ah2 . 
rabien, el tipo característico de cada pueblo o la actividad -

principal, repercute en todos los secto~es de esa cultura. 

Existen así los pueblos economistas o'que hacen BU ingreso en -

el comercio, inclusive hasta BU arte tendría ese sello. 

La influencia que tiene un pueblo sobre otro, sea cual-

sea el tipo de vínculos que les une, pero principalmente el ec2 

nómico, y en menos pt:oporción el cultural, revertirán en una P2 

derosa cimentación cultural. 

4 - MISION DE LOS PADRES EDUCADORES 

La familia, la escuela, la iglesia, el Estado 
y el trato social 

La familia. Es un sector esencial de la sociedad; con-

siderada pedagógicamente, responde a las ne~sidades y cuidados 

en la infancia de los hombres. Tiene una absoluta dependencia-

de la madre en los tres primeros aBos, adquiriendo mientras tan 

to maduración en las reacciones vitales elementales, dominando-

el lenguaje, la familia es su único medio y ambiente. tos pa--
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dres deben tener cie.rta e:ducaci6n para proporcionar datos al 

maestro, que le son de utilidad para poder predecir o guiar da

das las capacidades ~el educando, tanto físicas como ~ntales. 

La escuela. Ofrece ventajas con respecto a las otras -

agencias educativas, ésta tiene un carácter intencionado de la

educación, es un principio fundamental, constituye el segundo -

poder educativo. Tiene como carácter, la regulación del compo! 

tamiento y progreso de sus pipilos. La escuela imprime el esp.f 

ritu de regla y de orden en el hombre durante su desarrollo, y

c:on ello transforma su naturaleza. 

La educaci6n no se debe dividir en clases sociales por

que las necesidades son iguales para todos. Hay solamente dif! 

rencias en cuanto a las necesidades que una profesión requiere. 

La iglesia. Es otra influencia educadora, tal vez la -

más antigua, principalmante en el arte, y algunas actividades -

en menor proporción. La iglesia puede estar asociada al gobie! 

no, o independiente, o impartir ensenanza con la consigna del -

laicismo. 

De las diversas religiones existentes, la cat6liea ha -

escogido el arte como expresión: la música, la pintura, la lit~ 

ratura, etc. 
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Parn algunos pensadores, la iglesia es la fuente inaqo

t able de amor y car id ad: en cambio, para otros es puramente os

curantismo. 

El §atado. Tiene como uno de sus componentes fur1damen

talos al gobierno, asimismo, es el r~presontante político de un 

pueblo, también es el creador de derecho, la suma de los imper~ 

tivos sociales con real obligatoriedad. La vida humana es .irnP,g, 

eible uin la regulación externa del derecho. Debido a ello, i~ 

fluye en la educación. 

La escuela inicia al educando en el trato social, aun-

qua ésta es lenta y limitada. El alumno, por su propio impulso, 

realiza otras actividades independienterrente de la escuela, de

be entcrársele de la cultura y del sentido social: sin embargo, 

esto no se lleva a cabo, provocando que los adolescentes pasen

bruacaIMnte a la edad adul.ta o que envejezcan prematurruoonte -

por imponerles obligaciones excesivas. Las instituciones post

escolares, continúan la labor inicial. 

5 - LA FOllMACION IN'l'EGRAL DE LA PERSONALIDAD 

La naturaleza humana está constituida, según· la pedago

gía antigua, por tres tipos de facultades: vegetativas, sensit! 
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vas e intelectuales. 

Las primeras son col'llUnes a cualquier ser vivo que reall 

ce normalmente sus funciones. tas sensitivas son comunes espe

cialmente a los animales y la vida intelectual es exclusiva del 

hombre, privativa de él. Por su gran amplitud estos conceptos

se subdividen a su vez: 

La vegetativa en: nutrición, crecimiento y reproducción. 

La sensitiva en1 locomoción, los sentidos son: ver, oir, 

oler, tocar y gustar. 

La vida intelectual, a su vez, se integra por grupos de· 

hechos producidos por las facultades del alma son: imaginación, 

sentimiento, atención, memoria, voluntad y razón. 

Entiende también, por facultad, la potencia innata ca-

paz de producir una serie de actos. 

Concepto de psicología moderna o fisiológica. aasada -

en las funciones del hombre para su actividad. Reconoce y sub

raya las aptitudes del ~ducando para asimilar bienes culturales, 

áreas de la cultura que deciden la integración de la personali

dad, principios de la educación física, científica, moral, poli 

tica, religiosa y erótica del hombre. 
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. 
a) Educación física e higiénica 

Tiene la fundamental tarea de ver realizados en el edu-

cando los valores vitales, salud física, mental, vigor. La pe-

dagogía trata de ofrecer valores higiénicos a los niftos consi--

derando un solo valor, cuerpo y espíritu. 

Obje:tivos: 

l. Asegurar la salud por el desarrollo normal, remediar 

deficiencias que el educando presenta en su constit~ 

ción original y prevenir las que puede contraer. 

Logrados estos objetivos, el educando obtiene senti-

mientes de bienestar, alegría y seguridad. 

2. Desenvolver destrezas del educando con el ejercicio-

metódico, ordenado y sistemático. 

3. Efectos morales y estéticos. Es tan antiguo el sen-

tido de estos hechos, que en las culturas clásicas -

era de manifestación de poder y belleza. 

4. Efectos económicos y sociales, Como consecuencia ex-

trema de todas estas circunstancias está el embrutecj. 

miento atlético. 

b) Educación científica 

El cuerpo humano se nutre y crece gracias a sus relaci2 
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nea con el medio, lo propio ocurre con la inteliqancia en un ~ 

biente social y .::ultural. 

La inteligencia crece s&gún el individuo y a-sí se ha 

visto que es diferente on las siguientes edades del humano. 

-Primera, segunda y tercera infancia dentro de los priltl!!. 

ros 12 atios de vida. 

-Adolescencia de lon 12 a los l8 a~os de edad • 

..Juventud, de los la a los 24 ai'los. 

El objeto reside en l'!yudar a formar, guiar y controla.r

este proceuo de transformación. Dicha educación no tiene como

objeto acumular conocimientos, por el contrario, proporcionar -

las bases de la ciencia. 

e) La cultura moral 

Es fundaimcntal en la cultura humana. Algunos autores -

han dicho que la ética es la disciplina que aeMla .los fines a~ 

la educ::aci6n, al paso que la pedagogh aplica. Siendo conscien 

te de que la tarea de educar al hombre ea muy compleja, en caso 

de la ética los canc~ptos principales son bondad, veracidad, -

templanza, valentía, justicia, lealtad, etc., y en el C<:tso de -

cada disciplina lo correspondiente. 

La ética influye en cualquier actividad que se practi--
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que. El individuo avanza moralmente a medida que aporta más f! 

nes propios al servicio del bien colectivo. 

d) Educación cívica y política 

La separación de la iglesia y del Estado y el auge de -

las democracias constitucionales, han contribuído en forma im-

portante en la cultura cívica de los educandos. Tan importante 

es en la vida soc:ial, que cada vez se hace más apremiante la -

formación p0litica de las masas. La pedagogía política está en 

caminada a estudiar las relaciones de la educación con la vida

política. Tiene tres aspectos diferentes, la palabra política: 

l) la esencia política o política cnmo ciencia: 2) La política

por La lucha en conservación e incremc!nto del poder, y 3) la as 

ción del ciudadano como miembro activo de un partido polÍtico.

Esto, considerado en tanto afecte la formación del educan~o, e~ 

to es, la educaci6n y ejercicio de la ciudadanía, de la calidad 

del ciudadano, el conjunto de deberes y derechos del hombre co

mo miembro de una comunidad política. 

El ideal político es inseparable de la cultura entera,

ya que obliga al Estado a ampliar y tratar de proporcionar la -

elevación humana de los ciudadanos, con un espíritu de toleran

cia personal. El partidarismo polÍtico es el peligro de la po

lítica expuesta de un ciudadano que puede hacer de todo índivi-
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duo su amigo o au enemigo, olvidando la virtud de la tolerancia 

y ae creen poaeedores de la verdad abaoluta, tratau de imponer-

la no importando loa reeu.t:sos empleados. El partidariamo polí

tico de derecha o de izquierda • alimenta de una ideoloc¡!a de-

fenaiva u ofenaiva, esto es viato en todos sitios dentro y fue

ra de instituciones, collV) comunismo y fA.~lCismo, durante el pe-

d'.odo de dictadura el proletariado actual existe mientraa el E,! 

tarlo impera1 el propósito de todos loa obreros en la e•fera de

la educación pública ea inculcu a la 9eMraci6n que lea sigue-

su• ideas para auraentar loa combatientea·para la implantación -

de un nuevo réqimen. !n au ca•o cada una de l.as doctrinas hace 

lo propio. 

e) La formación fil,tica del hoNbre 

Aelaran:So de antemano que no todo el erótico e.i eexual

'I la pedagogía se ha~ cargo de influir el concepto y métodos -

de una educación de loa sentimientos amorosoa, también • ha 
llamado educación filética., siempi:-e M le ha conocido con el P.! 

pel de fuente de inspiración de laa art•• y de 1119 letr•a, le -

. otorga la fisonomía particular que adquiere en c::ada época. Es

óptim.a labor en favor de los derechoa de la vida emotiva. 

Nunca se habían ocupado por promover un encuentro en el 

propio educando, de los problemas vivos de su afectividad. El-
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amor, como fenómeno completo y múltiple, se inserta en la con-

ciencia emotiva y une al arte, a la moral, a la religión, etc.

El amor se revela y se realiza s6lo a través de personas concr~ 

tas, es un hecho personal. El amor a las ideas o a una colect,! 

vidad, es otro tipo de relación afectiva, es una relación dial,é 

gica. 

En el amor tiene lugar un acto de inclinación emotj.va y 

una actitud resuelta de entrega. El ser amado se realiza en un 

encuentro con el ser que ama, y viceversa, de ahí los sentimien 

tos de generosidad, vitalidad y plenitud que mueven al sujeto -

que ama. El amor no es un deber. Una es la er6tica, otra la -

ética. 

En la formación de la persona la amistad constituye una 

importante finalidad. Se puede crear como lazo afectivo entre

dos o más personas sostenido por mutuo aprecio, la confianza y

espíritu de servicio recíproco. Favorece mucho el desarrollo -

de la amistad el producirse entre iguales, ello es, entre pers2 

nas de parecido nivel social, actividad profesional, análogos -

gustos. La amistad es un pilar de la vida social. Sin amor y

amistad, monótona sería la existencia. La amistad no es el 

amor, pero es un acto selectivo y electivo, no se puede ser amJ:. 

90 de todos, por ello se distingue de la benevolencia en gene-

ral. Es una relación personal dialógica, un vínculo entre un -
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yo y un tu. Al prolongarae el yo amiatoaament& en el tu, surge 

la categoría del nosotros, un nuevo hecho de la realidad inter

humana. 

Ro s6lo existe a.mor del hombre a la mujer,· sino de la -

madre al hijo: el maestro al discípulo, el hermano al hermano y 

el hombre religioso a Dios. 

La educaci6n no es nada abstracta, existe en sociedad y 

circunstancias determinadas, encauzadas por ideales acordes al

hombre. 

Debido al desarrollo psicofísico del educando, es dife

rente la informaci6n suministrada al educando en su formación. 

Factores que destruyen o debilitan el mnor: el afan de

lujo o seguridad económica: el feminismo y el desenfreno sexual 

sin la afecci6n emotiva es producido por ~l goce fugaz de los -

sentidos; éste nace y muere prematuramente. ta pedagogía del -

amor no lucha contra el instinto Séxual, trata de sublimarlo, -

potenciándolo con ternura. 

f) La educación religiosa 

La religión constituye un elemento importante de la cu.!. 

tura huma..~a. aunque no todos lo aceptan así, de manera que alg~ 

nos la rechazan totalmente. otros apoyan que el Estado imparta 
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la educaci6n sin rasgo religioso al9uno1 otrllJI más piensan en -

la neutralidad. 

La indeciai6n religiosa que algunos individuos presen-

tan, hacen y piensan que es un suel\o la religi6n del que se va

despertando poco a poco. Esta actitud la presentan la rnayoda

de los sectores humanos. 

En el análisis del hecho religioso ae ve como un marca

da la conciencia, un sentimiento abaoluto de sul'llisi6n ante la -

divinidad. 

La expresión de la divinidad ea la palabra del arte por 

sus manifestaciones más sensible&, así como de la moralidad, -

siempre es una representación antropomorfa y viceversa, la div! 

nidad habla un lenguaje con sentido humano. Se convierte a --

Dios en el padre, en hermano, juez, legislador, caudillo, etc.

La realización de la cultura encierra la idea de lo in.finito cg, 

mo tarea inacabable. 
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CAPrrULO IV 

LOS MB'l'ODOS AC'.l'IVOS Y I.AS ESCUELAS DE 
ENSAYO Y DE REFORMA 

SUMARI01 

l. La educación contempor6nea 
2. Principales métodos activos 
3. Creación de métodos 
4. Métodos que diferencian la ensefianza 
S. Métodos que individualizan la ensefianza 
6. Métodos de trabajo por equipos 
7. Métodos predominantes socialb:adores 



La educaci6n contemporinea •• un proceso educativo, y -

lo encontramos en una eapedtica actividlld del estudiante que -

nace de modo eapont6neo, o a6lo •• mencionado por el m•atro, -

creo ae trata de una autoactividad. Lo• principio• en que se -

funda la pedaq09ía son~ 

l. Autoformación 

2. Paidoc:entriamo 

3. Autoactividad 

4. Actividad espontánea y funcional 

5. Actividad variada o múltiple 

El concepto de la pedaqoqía viene deede tinea del 'siglo 

73 



XlX, aparece superando la escuela memorista y libresca con su -

concepto intelectualista de la educación, existiendo en activi-

dad mediante otros trabajos y con jÚegos, así como la introduc-

ci6n moral y el arte dentro de la escuela, la ciencia de la ed.!! 

caci6n ha tenido su desarrollo a través de los tiempos. 

su más reciente etapa la marca la pedagogía, que se OP,9. 

ne a la doctrina tradicional que consideraba al educando como -

un sujeto pasivo y receptivo. 

Contra aquella pedagogía milenaria se presenta la peda-

gogía moderna. 

La pedagogía da un nuevo sentido a la conducta del edu-

cando y sacando importantes resultados. Funda su doctrina no -

en la mera idea de acto y esfuerzo, sino algo que surge por mo-

do espontáneo, o sólo ea sugerida por el maestro: una actividad 

15 
que va de dentro afuara. 

La pedagogía preconiza el principio de que la tarea del 

aprendizaje debe partir del alumno. 

En la metodología pedagógica, el alumno debe intervenir 

en la exposición, dialogando, y trunbién poniendo en práctica --

los procedimientos didácticos activos, resulta recomendable la-

15 Francísco Larroyo. Editorial Porrúa. cuarta Edición, 1970, -
pág. 269. 
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realizaci6n de trabajos personales del alumno, y no conformarse 

con la retención de conocimientos buscando no perjudicar a los-

más aventajados, sin tener quo separar a los no aptos. Dentro-

de los métodos activos de la ensef'ianza están considerados el --

Plan Dalton y el Winnetka. Las materias jurídicas son aplica--

bles esto: métodos de la ensedanza activa solicitando a los ---

alumnos en forma obligatoria ni coercitiva, sino voluntaria, la 

prescmtaci6n de trabajos monográficos para el mejor rendimiento 

del estudiante de derecho, hay que exiqir una salud física y --

mental completa. 

La ensef'ianza activa viene de la emulación a la colabor! 

ción y elimina las fallas de la lecci6n oral. 

La exposíci6n debe ser ordenada, con desarrollo 1S9ico-

y arm6nico en relación al programa de la asignatura. LOs sal--

tos de temas son parjudicables para el api-endizaje del estudian 

te del derecho que cronológica e institucionalmente tiene una -

J 16 
secuencia sistematica. 

La disertación debe hacerse en términos accesibles, siri 

estar fuera de la percepción del alumno, o que se le deslumbre-

con una erudición desconocida, que en ocasiones oculta la pre--

tensión del maestro, que no se ccloca en el papel del educador-

16Pérez Fernández del Castillo, othon. Tesis Profesional. Maes
tría. La Ensei'lanza del Derecho Notarial, 1971. 
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que denpierta inquietudes y sanas preocupaciones intelectuales

al estudiante. 

Debe evitarse el enciclo(lf.!dismo o recargo de asic¡natu-

ras, al igual que el preciosismo de una o más materias con per

juicio de las rest.mtes, ~ establecerá un equilibrio entre la

enaenanza de conocimientos y experiencias que miran a la cultu

ra c¡eMrnl. 

Se debe buscar atraer el interés del educando de las -

asignaturas jurídicas, tocando temas que aumenten su vocaci6n,

la atención voluntaria del alumno de las disciplinas del dere-

obo, hay que mejorar La exposición con el procedimiento erotem! 

tico, intercalando interrogaciones (de arotema, pregunta), ini

ciando un diálogo entre maestro y alumno. 

La didáctica tradicional parte de la pre9unta del maes

tro, quien debe presentar cuestiones con el debido tacto, la -

preg..i nta es necea a-ria para suministrar al alumno un estímulo y

obliqa.r lo a pensar, y comprobar fun:lamentando su saber; el mae.! 

tro tiene q~~ dominar el interroqatorio, expresándose en lenqu,! 

je comprensible y proporcionado al nivel del alumno. 

76 



2 - PRINCIPALES METODOS ACTIVOS 

(Glosa de tesis de maestr!a de Oth6n Pérez Fernández del casti
llo),. 

Decroly: I<ilpatrick: Blonsky: La Gesamtunterrichtr El -

Mannheim: Clapared: Mackinder; Howard; Oalton; El Clousinet; El 

Je na: W innetka; Fre ine1t . 17 

Método viene del griego~. hacia,con, y Hondoos, ca-

mino, vta, el camino o v1a hacia algtín objetivo. 

El método de investigación es la v!a o camino que el i~ 

vestigador toma para encontrar la verdad, y el m6todo didáctico, 

ea el conjunto de pasos ;ue el educador toma para ensena~ la'--

verdad, tal o costumbre. 

Las etapas del método cient!fico experimental, que se--

siguen como método didáctico son: 

17 

a) Formulación de hipótesis 

b) Observación 

c) Experimentación 

d) confirmación o Techazo de la hipótesis. 

cfr .• Larroyo E'. Historia General de la Pedagog1a, Porr11a, S.
A, 1970. 
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Método y procedimiento 

La diferencia entre método Y. procedimiento: 

El primero es el camino que corre el pensamiento~ para-

investigar y enseí'lar, y los procedimientos son los cambios im--

_ porta~tes que se presentan en la didáctica. 

El método verbalista que impropiamente · namamos ~todo-

de conferencia, método catedrático, o método magistral, aparece 

en la escuela activa. 

a) El plan D~lton (Helen ParJViurst) 

Esta contra la enseí'lanza esquemátici! y ajustada al alu.!!! 
. . 

no buscando la individualización en el aprendizaje con autono-..: 

mía de los alumno u, transformando las aulas en- laboratorios o -

tat,lerea de trabajo. 

El plnn Oalton dice que no hay maestros de clase, sino-

maestros de laboratorio. Los alumnos trabajan controlados por-

el maestro, desterrándose, y el verbalismo impulsando la refle-

xi6n del alumno. 

b) El sistema Winetka {Carloton Washburne)' 

El sistema Winetka es uno de los recursos modernos; na-

ció en la ciudad de Wi.netka, EE.UU. 
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Esta conformación implica el encausamiento del alumno, h~ 

cia los 6rdenes utilitarios y pragmáticos, que se comprenden en 

una mejor preparación y un alto grado de conocimientos adquirí-

dos. 

C) .- Programación lineal 

La programaci6n de la ensenanza conforme a este sistema -

es la necesaria consecuencia del análisis metodol6gico por lo -

que no es de sorprenderse de la difusi6n que ha adquirido. 

D).- Método Casu1stico 

Con la ya clara pretenci6n descubrir lasnecesidades peda-

g6gicas jurldicas, surge el presente mátodo, en la segunda mi--

tad del siglo XIX y concretamente, en el siglo pasado, en la --

Universidad de Harvard. 

Los lineamientos Jurídicos Norteámericanos, por las condl 

cianea, que le caracterizan requieren de este método; en efecto 

como sabemos, el derecho de los Estados Unidos es eminencemente 

consuetudinario, y se apega con frecuencia, estrictamente a la -

doctrina,por lo que se precisa aprenderlo.no en base a princi--

píos rectores generales,sino conforme a presedentes judiciales; 

este siatema,que podr1a aplicarse en general a todos los paises 

con derecho consuetudinario, sin embargo no ha prosperado en In-

glaterra. 

El presente sistema a estudio, se significa,sobre el plan-

teamiento de una resoluci6n;judicial,por parte del profesor ---

quien encau:Ja la a~enciór. de lo; :ll.umnos,al e:d,rnen de. la probl~ 

mática que ti .. esupone las circu1.ct11n~i.:is q•..ie motivaron tal ·e---

"i9 
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solución, labor en la conforme a esta técnica, se enseftaba, d~ 

sarrollando la capacidad ~acional del alumno. 

La selecci6n casu1stica requérida por este método, de

be apegarse en lo posible a la realidad, un planteamiento ima

ginario, no podr1a dar los resultados óptimos, que podr1an es

perarse del serio análisis que surgirá de un •caso real". 

( El método casu1stico, fué enseftado por el Doctor Fernando 

'Flores Garc1a en su cátedra de Pedagog1a Jur1dica en el curso

correspondiente al ano de 1969.)' 

(Glosa Tesis profesional, Othón Pérez Fernández del Castillo). 
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Bl ~ u.di.lito &t la nn• padagoqía incluye la -

creación de los -'todo• activo• y de l*• et1CUelu de ensayo y -

d& retoma. 

Entre lllétodo• y ene.-01 pnteaiten ••~ la •?199ftanza 

con plu.•, siatellM y procedilúellto• ia..,Uato• e la ped-:io-

g!a ac:tiv• y en la nueva paic:ol09!a. 

L•• ••c:u.elu • difllninci• de l .. esc::u.elu nllilvu, por 

el común propósito .S. •!'tal.ar proetcJ.illliAanto• a emeftcu:a y fo!. 

mas de~ orqaninci6n tuni:hdo• en •l. princ:ipio did4c:tico de la -

teoda pedaijóc¡ica. 

a) Que • l alumno aprende bien cuando lo h.:. personal-

mente, •• decir, po.r IU\ procHo au.tOotckcüivo. 

b) Que la en•ftmsa debe .. l' a la Mdida del üumno, i_s 

cUviduaUuda, o, por lo 11111tno•. en 9rupoa de alumnos 

de igual capacidad, ••to ea, ltduc:aei&i di.ter:•nci ada. 

e) Que junto a la formación int:e9ral, hay que poner en

prActica la• aptitud•• manuales y toda eruu:q!a crea

dora. 
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d) Que respecto a la materia de ensef\anza M! organice -

ésta para quo llegue a tener un efecto total en la -

formación del alumno, esto es, globalización. Refi-

riendo todas las materias de ensonanza una de ellas, 

esto es concentración. Bl coordinar íntimamente las 

asignaturas, ae le llama coordinación did&ctica. 

e) Que prech• aocialum:r al aprendizaje mediante trab_! 

jo111 colectivos o ~r equipo, respetando. y fortaíe--

c:iendo al propio t:ielllpO la individualidad de cada -

uno. 

!) Que el al u.rano no puede "r educido con acierto, si -

no ae conoce el deearrollo biopa!quico de un aer (P!, 

18 
daqoqía psic:ogenética). 

4 - METODOS QUE DIFERENCIAN LA ENS!9NllZA 

a) El sistema "Mannheim" del or. Sickinqer 

El sistema puede concebirse colllQ la reunión de varias _ 

escuelas en una sola: 

-Escuela de clases. normales que comprende un sistema 0 _ 

serie de ocho grados escolares, para alUmnos que avan-

16cfr. Larroyo, Didáctica General Contemporánea. Editorial. Po-
rrúa, 4a. Edición, 1970. 
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zan con regularidad. 

-Bsc!Mla de claaea de aceleración con un nWne:co de 6 o-

7 qradoa para loa alumnos cuyo dea.iTollo es más lento 

o m.áa tardío. 

-Escuela de cluea auxilia.res, cuatro grados tan sólo -

para alumnos que fracaaan por coapl•to en la ensel'l.anza 

ordinaria. 

-l•cuela de claMa para alwnnoa dotados, o curto de --

ocho 9radoa pero con extenai6n d• conocimientos (len-

guas extranjeras, complementos d- ciencia.a, etc.). 

-E9Cuela de clases para alumnos de oído deficiente. 

El ahtelll& de Mannhei.111 ha .sido llamado con propiedad -

sistema de eacuelaa, cluea o aulas paralelu. 

El Dr. Sickinger formula en doa prineipioa el fundamen

to pedagcSgico de su aistemai 

z. Igualdad de dorechoa para todos. 

II. Ho dar a todos el mial1l0 tratamiento educativo, sino 

a cada cual lo que necesite. 

Además, recomienda para el mejor éxito, que el número -

de alumnos sea reducido. 
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b) El plan de grupos de clase 

El plan de los grupos es apl'icable de preferencia en los 

institutos de segunda ensenanza,.caei siempre se divide en tres

grupos: medianos, débiles y fuertes. No es tan frecuente divi-

dirla en cuatro, cinco o sois grupos. La homogeneidad en los -

grupos ea más importante que su número. 

e) Otros métodos 

En otros l"Qltdioe empleados para diferenciar la ensenanza, 

cabe senalar:, ,, 

I. La institución alemana de las Nebenklassen, o sean, 

leccionee suplementarias impartidas a los alumnos

débiles. 

II. Las promociones especiales otorgadas a los alumnos 

~n diferentes épocas del af'lo escolar y en diversas 

asignaturas. 

tII. Los planes y progrcrnas concursos optati'l{os. 

:tV. Los planes y programas abiertos y semiabiertos. 

v. La distribución de las materias de ensenanza en 

doa programas: el programa m!nimo y el programa 

complementario. 

VI. tos dias de estudio libre durante los cuales se 
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suspende la enaenanza ordinaria con el objeto de -

que los alumnos se consagren al trabajo personal -

bajo la dirección de los maestros. 

5 - METODOS QUE INDIVIDUALIZAN LA ENS!AMZ.A 

a) De la diferenciación a la individualización 

Pedro Bovet dice que la diferenciación de laa clases no 

es más que uno de los procedimientos que nos permiten aproxim~!. 

noe a una escuela a la medida. 

La individualización de la ensenanza no niega la socia

lización educativa, al contrario, la afirma en todo su valer. -

Gracias a una educaci6n que toma en cuenta las peculiaridades -

individuales, es como pueden del mejor modo asentarse los valo

res sociales. Individualizar la ensefianza es tratar al alumno

como único capaz de realizar su propia educación. 

b) El ~todo Montessori 

Bl método montessoriano se sirve de un nutrido material 

didáctico destinado a cultivar preferentemente la actividad de

los sentido~. Dicho material tiene el peculiar carácter de ser 

autocorrector. "La maestra", dice la doctora en el métt>do de -
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la l>oda909ía Científica•, se ha de ver substituida por el mate-

rial didáctico que c:orriqe por sí miGl'llO loa errores y permite -

que el alumno se eduque a sí mismo•. 

En Italia. ha encontrado el método educativo de la ped,! 

gogía una recia personalidad en J. LOmba.rdo Radice: para él, la 

acción ~~~'~·at:Í.~a no puede consistir en otra cosa que en promo-:-

ver la autoactividad del educando. 

Partiendo de este principio, conci~ el gran pedagogo --

italiano uno escuela caracterizada por h libre y autáloma act.!, 

vidad del alumno. En la escuela se concede una gran libartad a 

loa ~lu111noa en el cumplimiento de su trabajo con arreglo a un -

·· progrM4 <Setallado establecido previamentt!. 

6 - METOOOS DE 'l'AABAJO POR EQUIPOS 

·<:~.a} caracteres gAenerales de la enscftanza por equipo 

.(: 

otro vicio de la eoncepc~ón tradicional del aprendizaje 

reside en su penuria de sentido social. 

El alumno recibe pasivamente la lección que el maestro-

.explica o que el libro de texto le ofrece. 

,·,;.:. 

Contra este tipo de aprendizaje reacciona la pedagogía-
} '1i : H 
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contemporánea. La eacuela debe promover en su régimen interior 

la aocialización sistemática de los alumnos. La educación por

equipos de juego y trabajo escolares pr~tende satisfacer este -

aspecto social de la enseftanza. Los equipos son grupos de alll!! 

nos formados para ejecutar colectivamente las más diversas em-

presas. 

En la pedagogía del equipo cada joven adquiere su valor 

real y logra desarrollar sus aptitudes, asimila vitalnente las

virtudes sociales, percibe que la vida colectiva sólo es poai-

ble por la división del trabajo y desarrolla la confianza en sí 

mismo y en sentido de la autocrítica. 

b) El método Cousinet 

El pedagogo francés Roger Cousinet da una fórmula preci 

sa a los métodos de la ensenanza por equipos. 

El trabajo colectivo agrupa a los educandos en equipos

de cuatro a ocho en las actividades docentes, dejando gran li~ 

bertad a los estudiantes para integrarlos. 

En h clase se percibe d ruido peculiar de czlda grupo, 

el de las discusiones en vez baja, el de las colaboraciot'l.!s e~

compoaici6n, el de la conversación con el maestro. 
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7 • METODOS PRED<MIN/\N'l'ES SOCiñLIZADORES 

a) Antecedentes 

El carácter social de la enseí'ianza ha sido comprendido -

en su valor esencial, desde Platón. Pero es el gran filósofo -

Pablo Natorp, quien, en nuestro tiempo~ ha dado los más sólidos

fundamentos de la educación social. En su obra Pedaq09ía Social 

afirma que: •Es un error del individuo el creer que es un ser -

ah~lado: en cada pulsaci6n de nuestra vida individual late así.

psíquica como físicrunente, la. vida de la comunidad'". Natorp er,! 

gi6 su pedag09Ía social en contraposición con la individual. 

•El hombre llegará a ser hombre solamente por la comuni

dad humana•. La escuela debe hacerlo apto para la vida de la c2 

muni/Jlld. 

b) La autonomía de los alulllnOs. La •c;eorges Junior Republic'" 

El aspecto social de la vida educativa ha sido visto, co

mo es muy comprensible, desde muchos ángulos pedagógicos. 

Uno de ellos es el de la autonomía de los alumnos. En -

la escuela tradicional la autoridad se concentra en el maestro y 

funcionarios docentes, a los alumnos que les corresponde obede~ 

cer. 
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Wllliam George, director de una institución de segunda

enseflanza, se encontró con la diflcultad de substituir a un --

maestro. Comunicó el director la dificultad a los educandos, y 

estos propusieron que fuera confiada la vigilancia a uno de los 

muchachos, que hasta entono~s se había mostrado muy reacio a la 

disciplina. Aventur6se a realizar la prueba, consiguiendo un -

éxito ,:otundo, hasta el ex:tremo de que el ensayo qued6 ya esta

blecido como sistema definitivo. 

1\ partir de ent inces, los educandos cuidan de elegir su 

propio jefe. De esta manera fue desenvolviéndose poco a poco -

la George Junior Republic. 
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CAPITULO V 

LOS MEDIOS DIDACTICOS 

SUMARIO: 

l. Concepto general de los medios 
didácticos 

2. Material didáctico 
J. El libro de texto como medio -

didáctico 
4. La tecnología del siglo XX 



l - CONCEPTO GENERAL DE LOS MEDIOS DIDAC'l'ICOS 

Al hablar del concepto y formas de la educación audiovi 

aual, se tocó ya el problema de los medios did6cticos. Por re

cursos o medios didácticos se entiende el conjunto de aquellos

instrumentos por los cuales la ensenanza se realiza objetivánd2 

se y simplificándose por manera acertada. 

Suelen clasificarse los medios didácticos en dos 9ran-

des grupos: 

a) Los medios auxiliares materiales, como los juguetes

pedagÓgicos, cuerpos geométricos, aparatos, etc. 

b} Los medios auxiliares gráficos, entre los cuales oc~ 

pa lugar preferente el libro escolar. 
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a) 

El qenial pedai:J0<30 Fróbel establece ideaa decisivas, -

con sus famosos ~· una nsociaci6n de loa materiales didácti 

coa y el mrStodo, que más tarde llev6 al extremo, entre otros, -

la doctora Montessori. HEl sistemn montessoria.no llega casi al 

fetichismo. partiendo la educadora italiana de la verdad biol& 

9ica de que el mundo infl.\ntil es cualitativarmnte diferente del 

mundo ildulto, afirmo que el problemá de la educación se réduc1!

a la preparación. 

b) La posición contraria 

La segunda posición o concepción, definida entre otros

por Giner de los Ríos y Cossío, adscribe al material escolar un 

valor secundario. sustenta una idea más profunda, m4s espiri-

tual, menog empírica de la intuición. 

c) La doctrina conciliadora 

La tercera opinión es una opinión intermedia. Hay que 

reconocer el indudable rendimiento del material didáctico, es

bíen cierto que la mayor parte de las ensenanzas escolares PU! 

den ser administradas sólo aprovechando los medios que la Nat~ 

raleza ofrece. 
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d) Especies de material escolar 

La experiencia vital del educando es el primero y más -

importante manantial de la educación. El material escolar sólo 

tiene sentido cuando S<! construye y usa una relaci6n con esta -

fontana vida. 

En la ensenanza del lenquaje los aspectos metodológicos 

son mucho más importantes que el material escolar: los medios -

gráficos, sobre todo el libro, son inseparables de esta ensenan 

za. 

Observar la manera de vivir de muchos animales en plena 

libertad, dice H. Rude, es difícil, y sólo puede hacerse incom

pletamente. 

El huerto y el jardín están al servicio de la ensei'lanza 

de las ciencia~ biológicas. Uno y otro no sólo proporcionan ma 

teriales en vivo para la ensei'lanza: también brindan observacio

nes, las cuales han de ser planeadas por el maestro, para con-

vertirse en fecundos ejercicios. 

Hay más huerto y jardín botánicos que están asimismo al 

servicio del trabajo. En ellos los alumnos realizan prácticas

de agricultura. Por esta vía, estos recursos didácticos se vi~ 

culan a la escuela productiva. 
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e) Exeuraione s 

La acción educativa no debe confinarse a los límites de 

la escuela, ha de comprender las manifeataciones dE1l rredio en -

ql.M? ésta se halle.. Las excursiones son un medio adecuado e im

prescindible para tomar contacto con estas manifestaciones. 

Dos metas didáctic~s se proponen las excursiones: 

1°. Constituyen un completo y confirmaci6n d~ las expli 

caciones suministradas en clase. 

2°. Son fuente de información para trabajos ultetiores. 

Ambos propósitos han de ser aprovechados en ambos -

y cada uno de los casos. 

f) Educación cívica 

En la educación cívica, la realidad política y h pro-

pía organización de la escuela constituyen las fuentes princip~ 

les para su ensel'\anza activa. 

En tas ciencias físicas y naturales el material didáctj. 

co se ha multiplicado y perfeccionado. 
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2 - MATERIAL OIDACTICO 

a) Talleres y laboratorios 

En la pedagogía activa los materiales didácticos son y-

adquieren su pleno sentido en los talleres y laboratorios. 

El laboratorio es el lugar donde se hace un trabajo ---

científico en orden de investigación o de enseñanza. Así, hay-

laboratorios de fisica, de química, de biología, etc. Del ni--

vel de los estudios depende la estructura y alcance de los labg, 

ratorios. 

El taller escolar tiene un propósito. En él se prac::ti-

can artes o técnícas industr:lales, c::in la mira de calibrar las-

aptitudes de los alu::inos, esto es, con la inte:nción vocacional. 

b) Acuarios, terrarios, insectarios. Huerto y jardín 
botánicos 

Las ciencias biológicas echan mano de otros recursos. 

e) Exposiciones y museos escolares 

Las realizaciones objetivas y materiales del trabajo --

educativo son el mejol' estímulo para rendimientos futuros. En-

ello se funda, en buena parte, la necesidad de organizar exposi, 

clones escolares. 
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La exposición escolar debe ser una idea conjunta de la

obra realiza.da; ha de ofrecer tanto trabajos manuales como ren

dimientos artísticos. científicos y literarios, etc. Obra com

plementaria no menos importante es la creación y enriquecimien

to del museo escolar. De éste formarán parte los mejores trab!! 

jos realizados por los alumnos, a.demás de toda suerte de apara

tos, instrumentos y nic:ursos que requiera la escuelar el museo

no debe ser alto estático, estacionario, aino un acervo en per

manente uso y crecimiento. 
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3 - EL LIBRO DF. TEXTO COMO MEDIO DIDACTICO 

El libro constituye uno de los instrumentos auxiliares-

más importantes en la compleja y dificil tarea de la ensenanza. 

a) La nueva didáctica (y la renovac.ión de los libros 
escolares) 

En uso no se encuentran a la altura de los nuevos prin-

c:ipios de la enseftanza activa y funcional. 

El buen libro e&c:olar no debe tener por finalidad comu-

nicar los conocimientos a manera de un todo completo y cristalá 

:zado, de modo tal que el alumno no pueda asumir en el aprendiz!. 

je sino una actitud pasiva. Un libro así es para formar una --

iniciativa e ímpetu creadores. 

b) Lo que no debe ser el libro escolar 

El libro no debe fomentar en el educando la memoria me-

cánica. 

El libro no debe de substituir en todo la ta.rea del ---

maestro. 

Es inadecuado el libro de texto que no favorece el tra-

bajo socializado de los alumnos. 

Los libros carentes de· ejercicios son incompletos. 
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Los libros cuyo texto literario no es claro y adecuado-

a los alumnos. ni 9rrunaticalmente correcto, cuando llevan 9ra--

ves deficiencias en la formación de estos. 

El libro escolar, como muchos libros, tienen la letra -

borrosa: esto no debe ser de ninguna manera, como su mala encu! 

dernación. 

No debe tener ilustraciones defectuosas. 

e) Ventajas y objetivos del uso correcto de los libros 
escolares 

El estudio por la lectura personal, completa y confirma 

las ense~anzas impartidas por el maestro. 

El estudio dirigido mediante el auxilio de los buenos -

libro& escolares, favorece una asimilación adecuada al ritmo di 

dáctico de cada educando. 

El uso correcto de un buen libro de texto, obl,iga al --

maestro a atender en mejor forma las diferencias individuales -

de los alumnos. La lectura del libro favorece el trabajo inde-

pendiente de los alumnos y evita la exttemada sumisión a los --

criterios de los maestros. La lectura metódica de los libros -

hace posible la participación más activa y eficiente de los 

alumnos en las lecciones dadas por el maestro. El racional P.m-
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pleo de libros escolares habilita al joven para el manejo de -

otros libros, actividad decisiva tanto para su formución actual 

como para su cultura ulterior. 

d) Condiciones del libro escolar 

En la redacción de los libros escolares hay que consid! 

rar cuidadosamente estos as~ctos1 

1. Pines particulares de la asignatura 

II. Motivación de lao; ensel'lanzas 

IIl . .Materil! o contenido 

IV. Exposición metódica 

v. Aparato didác~ico 

A) 1°. Al lugar que ocupa la asignatura en la formación 

omnilateral del educando. 

2°. A los objetivos concretos que se persiguen por -

medio de esta asignatura. 

B) La fuerza propulsora del motivo reside en el interés

que trae consigo y que despierta y mueve la voluntad del alumno

para llevar a cabo una acción. 

Respecto al contenido de la materia, el libro escolar d~ 

be ser amplio, de acuerdo a la capacidad asimiladora del alumno. 
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<l) La biblioteca escolar 

Dada la mucha importancia del libro como recur•o didác

tico, ee explica la necesidad de crear dentro de la escuela una 

biblioteca amplia. 

La pedaq09ía activa considera a la bilbioteca como un -

laboratorio de estudio y de trabajo: en ella •e afirma y compl~ 

ta la tarea docente del maestro. Sin ella, la prktica del mé

todo de en.senanza llamado estudio diriqido es punto menos que -

J.lllposible. Pero, además, contribuye la biblioteca a despertar-

1~1 interés de 1011 alumnos por las lecturas libru y espontáneas. 

La biblioteca escolar debe llenar ciertas condiciones -

¡.iedaqógicaa: 

Los libros deben elegirae en función de laa necesidades 

reales y posibles de la comunidad escolar. La bil:iioteca en la 

fSCwtla debe ser funcional. 

En 'llequndo l.11.gar, en lo posible, maestro y alumnos en -

común habrán de organizarla: deberá de ser de carácter circula.a 

te; los libros podrán ser llevados a los hoqares de los alumnos 

intere slldos. 

102 



4 - LA TECNOLOGIA DEL SIGLO XX 

a) uao del cinematógrafo 

Ha significado el recurso educativo más importairt:é, yit

como libro, ya c:omo prensa: ha venido a poner alas a la reforma 

educativa de nuestro tiempo. Se le considera en la enseftanza -

como la ayuda más din&mic:a de cuantos mtodos modernos activos

y dinámicos existen. 

El cine ha revolucionado en unas cuantas décadas, no 82 

lo la forma de divertirse del mundo entero, sino como ensenanza. 

características. El cinemat6grafo refleja el movimien

to de loa objetos, y éste implica continuidad de un proceso. 

Este supera en un sentido el valor pedagógico de las -

imác¡enea ya impresas o bien proyectadas. 

Muchos movimientos no observables por el ojo humano, PU!. 

den ser representados por el cinematógrafo, además, la facilidad 

de la cámara lenta y rápida que ayudan a observar esas imágenes

no vistas por el ojo. 

por un estudio realizado se llegó a la conclusión acerca 

de la influencia y ventajas pedagógicas del cinematógrafo en la-
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l. La película cjnematográfica es un qran factor educa

tivo. 

2. El nino retiene gran cantidad de los hechos conteni

dos en la película y las rec~erda durante mucho tie~ 

po. 

3. Las actitudes respecto a los problemas sociales han

sido c1m1bil!ldas enormemente por el cinernat6grafo. 

4. Las películas cinematográficas excitan las emociones. 

S. Ejercen una influencia poderosa sobre los modos de -

conducirse. 

En conclusi6n: el cinematógrafo es un medio pedagógico

muy recomendable, siempre y cuando no Sé use más de una vez a -

la seir.ana. 

b) La radio 

Es un factor determinante de la educación eXt:raescolar, 

como tal puede ser un vehículo para bien o para mal. 

Como medio popular de comunicación ya hacia 1955 el ma

yor auditorio de todos los tiempos, era acaparado por la radio. 

Debe utilizarse en forma metódica para procesos educativos, la

que se ha venido haciendo, al punto de incluir programas expr.e-
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mente educativos en las estaciones de radio, o bien, de crear -

especialmente estaciones radiofónicas educativas. La radio fr!! 

cuencia modulada puede emplearse t>n grupos más o menos numero-

sos. 

Programa radio-educativo. La radiofonía en general PU!. 

de ser escuchada y aprovechada en cada caso, enriqueciendo el -

trabajo docente, pero también cabe, como se viene diciendo, or

qani:ar cursos especialei; (la radio de la escuela). Hay que r~ 

petir que la radio no es un substituto del maestro, ni nunca 

llegará a serlo, como muchos educadores pretenden. Para estos

cursos e$peciales es necesario seleccionar los proqramas espec,i 

ficos a la clase que correspondan. 

e) Televisión 

La televisión es el elemento más completo y evoluciona

do de la comunicación entre los hombres. Las posibilidades edE_ 

cativas de la televisión son mucha~ y muy importantes, pero t~ 

to más se requiere un tratamiento adecuado de los pro9ramas: de 

no hacerlo, puede conducir al fracaso. 

La televisión puede suministrar educación y entreteni-

miento que antes no era dable obtener. Como medio de educación 

de masas se ha granjeado el favor de importantes instituciones. 
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Como la UNESCO, que hizo una encuesta sobre sus posibilidades,

con buenos resultados. 

Hay varias instituciones que se han preocupado porque -

haya programas educativos tanto para la ninez, juventud y vejez, 

aunque falta más empeno para que sea una institución verdadera

mente educativa para el pueblo en general. 

d) Las máquinas de ensenanza 

Estas sti componen de .¡.nstrurnentos mecánicos para ayudar 

a los maestros en las tareas de la ensenanza. Estas máquinas -

se han empleado para la educación de las grandes masas. 

La tecnificación (la creación de máquinas) ha cambiado

en las profesiones intelectuales, excepto en la educación, ya -

que se encuentra en t:·l inicio de la revolución industrial. 

Las máquinas no substituyen ni despla~an al educador, -

al contrario, le darán instrumento& para actuar mejor y desemP! 

nar mejor su función ante el educando. 
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CAPITULO VI 

LA asERl\NZA PROFESION.M. DBL DERECHO 

SUMARIO: 

l. LA Facultad de Derecho 
2. El pt•ofeaondo de lA Facultad 
3. tea alumnos 
4. Lo• métodos de enMftanza 
s. La evaluación 



l - LA FACULTAD DE DERECHO 

Las soluciones para los problemas de la Facultad de

Derecho pueden ser factibles de arreglo, pero estos son los mi.! 

moa que tiene la universidad, la mayor parte de ellos son por-

que pasan de siete mil alumnos, por lo cual resulta muy difícil 

loqrar corregirlos o, cuando menos, afrontarlos. 

La desor9anización de la Facultad de Derecho no es ac-

tual, sino herencia que ha traído pvr resultado la necesidad de 

ir acabando con los obstáculos propios: se ve por otro lado br2 

tes de renovaci6n que tienen objeto la mayoría en todos sus as

pectos, ya se planifica un cambio de las formas de i:nsenanza e,n 

cauzadas al progreso peda<;ógico. 

Considero que hay dentro de la Universidad Nacicinal Au

tónoma de México ·cierta política, que viene a interverir en co_u 

tra de la Facultad de Derecho, ya que en otras facultades se -

preparan competidores de los abogados, y día a día serán mono-

res las plazas que antes, en forma indiscutible sólo eran para

los egresados de la Facultad de Derecho: concretamente me refi~ 

ro a las.Facultades de Comercio y Ciencias Sociales, en donde -
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l - LA FACULTAD DE DERECHO 

Las soluciones para los problemas de la Facultad de

Derecho pueden ser factibles de arreglo, pero ~stos son los mi! 

mosque tiene la universidad, la mayor parte de ellos son por-

que pasan de siete mil alumnos, por lo cual resulta muy difícil 

loqra.r corregirlos o, cuando menos, afrontarlos. 

La desorganización de la Facultad de Derecho no es ac-

tual, sino herencia que ha traído por resultado la necesidad de 

ir acabando con los obstáculos propios; se ve por otro lado br2 

tes de renovación que tienen objeto la ~ayoría en todos sus as

pectos, ya se planifica un c~~hio de las formas de ensenanza e~ 

cauzadas al progreso pedagógico. 

Considero que hay dentro de la Universidad Nacional Au

tónoma de .México cierta política, que viene a interverir en co~ 

tra de la Facultad de Derecho, ya que en otras facultades se -

preparan competidores de los abogados, y día a día serán rreno-

res las plazas que antes, en forma indiscutible sólo eran para

los egresados de la Facultad de Derecho; concretamente me refi~ 

ro a las, Facultades de Comercio y Ciencias sociales, en donde -
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actual.Jllente la enseftanza del Derecho se ha difundido, llevándose 

aún a novedosas especialidades las que, desde luego, por acusar 

marcadas semejanzas con la disciplina que nos ocupa, le permi--

ten al estudiante, establecer un principio de competencia, con-

el Licenciado en Derecho. 

El incremento que deber! sufrir en lo futuro el profesora-

do, de.be verse respaldado por una mejor preparación, la cual se 

alcanzar! solo por el estimulo que puedan constituir, los .cur~ 

sos de posqraduado, instituidos corno un requisito fundamental -

que deberin llenar quienes aspiren hacer designados profeso~es-

de una facultad, deber! por tanto desterrarse en_ definitiva, la 

idea de improvisar personal acad6mico, el que puede acaso care-

cer no solo de una adecuada preparación, sino aún, del titulo -

de Licenciado en Derecho. 

Paralelo al presente problema, aparecen algunos otros. 

igualmente: importantes, ~ son: la educación de grandes con-
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9lomcrados, que presenta el inconveniente de una menor atención 

individual, por parte del personal académico; y la llamada "de-

acrci6n escolar", fenómeno propio de esta época que surge como-

una consecuencia de la concurrencia de diversos factores, tales 

como la necesidad de los estudiantes de ocuparse de actividades-

productivas y la impouibilidad de sufr.:igar los gastos que pres!! 

pondrian la educación universitaria que ne pretendiera adquirir 

en instl tucionce p<ll'.'ticularcs, factores estos, econ6micos, que-

implican un serio problema a resolver en lo fu~uro. 

Si bien es cierto, que la población universitaria se en---

cucntra integraóa en gr<m parte por jóvenes también lo es, que-

en la conjunción de fuerzas creativas, conflullen personas que-

aún sin las facultades físicas y mentales de aquellos, aportan-

su experiencia y conocimientos. 

La planificación de la enscl'\anza superior en México, es un-

imperativo que presupone el dominio ele la técnica y de su apli--
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caci6n práctica para que de esta dicotomia se origine personal-

académico, capacitado para encausar al alumno hacia un conoci--

miento integral del derecho, evit~ndo que en adelante se prese.n. 

te la situación de que este, culmine sus estudios, sin experie!! 

cia ni conocimiento de los problemas que hllhr6 de presentársele 

en lo futuro, su práctica profesional. 

Las serias diferencias que acusa la educaci6n profesional, 

no es privativa de la Facultad de Derecho, ni siquiera de nue.!. 

tra Universidad o de nuestro tiempo, es un problema, que aqueja 

a la gran mayorie de las universidades de todos los paises y de-

todos los tiempos, sin que ello quiera decir que no se haya ho-

cho nada para remediarlos. 

En efecto mediante la inclusión del grado de maestria en -

los cursos de post-graduados, ha pretendido remediarse el pro--

blema, aún cuando en nuestra facultad, por ser de reciente era-

eión, solo ahora empieza a causar resultados, a través de un --
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limitado grupo de profesionistas que en, loable esf.uorzo h;'ln -

alcanzado tal distinción con la consiguiente adquisicl6n da téc 

nica peda969ica, que habrá de redituar grandes beneficios en --

favor de las generaciones que seguirán a las presentes. 

En nuestra Facultad solo tienen el tttulo de,maestros -

loa Licenciados Pedro Hernández Silva; y Oth6n Pbrez Fern~ndez-

del castillo y en dos meses más posiblemente presente su exátnen 

el Licenciado Humberto Ricord Donado: este dltimo ha sido mi com 

panero de banca y estudiamos las veinte materias de la Maestria 

y del Doctorado, con loo mismos profesores y en varias ocasio--

nea en los mismos Libros, algunos trabajos semestrales los ·pre-

sentarnos mancomunados, considerando que me ha ayudado asimilar, 

analizando teor1as y doctrinas por lo que no es de extra~ar, la 

existencia posible de alg~n razgo de compatibilidad en la forma 

de estudiar. .,,.- . 

:.'!, 

La Licenciatura en Derecho oe estudia en cinco a~os, d!! 
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rante cada uno de los cuales se distribuyen las 30 materias que 

la componen, en dos anos, o en semestres dan un total de diez -

semestr.es, durante los cuales se imparte cada materia en clases 

diarias, seis por semana. 

En el curso de un ano tres periodos de vacaciones, abr~ 

vian el tiempo de que se dispone de lo que resulta una gran ta

rea intelectual, que repetidamente excede las posibilidades del 

educando, ello sin contar en que con frecuencia por la duración 

de las vacaciones (mes y medio), es posible reducir a cuatro -

a~os y medio el ciclo total de la carrera. 

Al amparo de la cátedra libre, el maestro proyecta -

su pensamiento, sin ningún apego a un programa del que deber1a

al menoa, servir de pauta a fin de logra¡r uniformidad en la en

seftan1a. Libertad de expresión no es imposición de ideolog!as,-

1ino exposición libre do la propia, complementando por tesis -

destacadas de pensadores opositores. Una verdad parcial, seria

adn más nociva que la mentira: igualmente pretender abarcar la

totalidad de un conocimiento, tendría por consecuencia, la pér

dida de esfuerzos, por la ineficacia del plan didáctico. 

Labor encomiable, es la que realiza en la actualidad los 

colegios de profesor.es, de los que es precursor el de Econom1a, 

al asignarse la dificil tarea de revisar programas de estudio,

y .renov~rlos conforme a los avances pedagógicos, en prop6sitos

de unif icac i6n y superación acad&.nic,1. 

114 



PHOGRAMA DEL 

PRIMER CURSO DE DERECHO DEL TRABAJO 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

l. Conecpto de Derecho del Trabajo. 

2. Antecedentes historicos del Derecho del Trabajo. 

3. El Derecho del Trabajo: la esencia, fines, natur! 
leza, caract~res, fuentes e interprntación del O!. 
recho del Trabajo. 

4. Derecho Internacional del Trabajo. 

CAPITULO Il 

DERECHO :0."DlVIDUAL DEI. TRABAJO 

5. Sujetos del Derecho Individual del Trabajo y la -
Empresa. 

6. Concepto del Contrato Individual del Trabajo. 

7. Otras formas de prestación de servicios. 

8. Obli9aciones de trabajadores y patrones. 

9. Jornadas de trabajo. 

lo. Descansos y vacaciones. 

ll. salarios. 

12. Duración del Contrilto Individual de Trabajo. 

13. Suspensión del Contrato Individual de Trabajo. 

14. Substitución del patrón. 

15. Extinción del Contrato Individual de Trabajo. 
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16. Regl81111!ntaciones especiales. 

17. Riesgos profesionales. 

CAPITULO III 

PREVISIONES Y SEGURO SOCIAL 

18. Conceptos, finalidades, clasificación, etc. 

BIBLIOGRAFIA 

Cueva, Mario de la: Derecho Mexicano del Trabajo, Tg 
mo 1. 

castorena, J. Jesús: Manual de Derecho Obrero. 
Pérez Botija, Eugenio: Derecho del Trabajo. 
Deveali, Mario L.: Linea.-r.ientos del Derecho del Trab_! 

jo. 
García, Alonso: Derecho del Trabajo. 
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DERECHO DEL TRABAJO 1I 

1. La nsociación profesional 
Sus antecedentes históricos: época romana y épo

ca medieval. 
En la doctrina: la doctrina marxista. La doctrl 

na social católica. 
El derQcho de asociación en general y el derecho 

de asociación profesional. 
Las legislaciones en los Estados de la República 

Mexicana. 
Reformas constitucionales. 
Estudio analítico comparativo de la coalición y

del sindicato. 
Principales organizaciones de trabajadores que -

han aparecido y actuado a partir de la promul
gación de la Constitución Política, en el aña
de 1971. 

IJ. El Contrato Colectivo de Trabajo. 
Concepto. 
sujetos. 
Clasi ficacioncs. 
Naturaleza jurídica: las doctrinas y su clasifi-

cac1on, que se ocupan del problema. 
Violaciones y responsabi:idades. 
Duración 
Laudos colectivos y sus efectos. 
Ley Federal del Trabajo (título séptimo, artícu

los 386 a 403, capítulo III: artículos 404 a -
421, capítulo IV). 

III. El Regla'llento Interior del Trabajo 
Concepto. 
sujetos. 
Fines. 
Contenido, 
Naturaleza. 
Formal id ad es. 
su relación con el contrato de trabajo:indivi--

dual, colectivo. 
Ley Federal del Trabajo (título séptimo, capítu

lo V, artículos 422 a 425). 

IV. Derecho Procesal del Trabajo. 
Definicio~es. Autonomía Científica. Naturaleza 
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· jurídica. 
Relaci6n con laa demás disciplinas del Derecho. 
Fuentes del Derecho Procesal del Trabajo. Su iE 

terpretac i6n. 
Conflictos del trabajo: COnet!pto. Clasificacio-

nes. características. 
Los conflictos obrero-patronales en las legisla

ciones extranjeras. 
conflictos del trabajo: Concepto. Clasificacio-

nes. característícaa, 
Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje en el con 

greso Constituyente de QUeréta.ro. En las le-~ 
9islaciones de los Estados. En la jurisprude~ 
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. 

Naturaleza juridica d~ las juntas de concilia--
ción y arbitraje: Tl!orías sustentadas con motJ.. 
vo d~l cambio de jurisprudencia de la Suprema
Corte de J~sticia de la Nación. Funciones le
gislativa, administrativa, jurisdiccional. IP-y 
Federal del Trabajo. 

Las funciones jurisdiccionales de las juntas. -
Ley Federal del Trabajo. 

Bibliografía mínima: 

CUe\•a, Mario de la1 Derecho Mexicano del Trab,! 
jo, tomo II. 

Castorena, J. Jesús: Manual de Derecho Obrero, 
Tapia A.randa, Enrique: Derecho Procesal del -

Trabajo. 
Zepeda Villarreal, Rodolfo: Apuntes de rx:recho 

del Trabajo. 
Porras, Armando: Derecho Procesal del Trabajo. 
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LOS TRATADOS DE LA MATERIA 

Al revie<U" los principales tratados sobre el derecho --

del trabajo, en primer lugar menciono al maestro Alberto Trueba 

Urbina, que le llama Nunvo Q<!red10 Procesal del trabiljo, encon-

trando en el sumario lo !5.iguiente: 

PRIMEM PARTE 
INTRODUCCION FIL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL DEL -
TRAB,'JO 

capítulo I 
La revolución (•n los conflictos entre el ca
pital y el tn1bajo 

Capitulo II 
El derecho procesal de los conflictos del -
trabaj:i, en el articulo 123 de la Constitu-
ción de 1917 

Capítulo !II 
Natur,üeza y flnes del derecho procesal del
trabajo 

Capítulo IV 
El derecho procesal del trabajo en la cien-
cia 

Capítulo V 
Concepto moderno d~l derecho procesal del tr~ 
bajo 

SEGUNDA PARTE 
LEGISl.J\CION PROCES.1\L SOCIAL DEL TRABJl.JO 

Capítulo I 
El derecho social en las bases procesales del 
artículo 123 
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CAPI'l'ULO II 
Las leyes procesales locales del trabajo de-
1917 a 1928 

CAP I'l'ULO II I 
La Reforma Constitucional de 1929 en el as-
pecto procesal 

CAPITULO IV 
La Ley Federal del Trabajo de 1931 

CAPITULO V 
Estatutos de los trabajadores al servicio del 
Estado de 1930 y 1941 

CAPITULO VI 
Integración procesal burocrática en el artÍC.!:!, 
lo 123 

CAPITULO VII 
La Ley Feder·a1 de los trabajadores al servi-
cio del Estado de 1963 

CAPITULO VIII 
Ley Federal del Trabajo de 1970 

TERCERA PARTE 
LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO 

CAPITULO I 
Origen de los conflictos del trabajo 

CAPITULO II 
Definición de los conflictos del trabajo 

CAPITULO III 
Clasificación de los conflictos del trabajo 

CAPITULO IV 
Solución de los cbnflictos del trabajo 

CUARTA PARTE 
LA JUSTICIA DEL TRABATO 
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CAPITULO I 
La justicia aocial en el artículo 123 de la
Constituci6n 

CAPITULO II 
t.cciones del trabajo 

CAPITULO IIl 
Tribunales del trabajo: las Juntas de conci
liación y Arbitraje 

CAPXTVLO IV 
Jurisdicción especial del trabajo 

CAPITULO V 
Las JUntas de conciliación y de conciliación 
y Arbitraje en la legislación del trabajo 

CAPITULO VI 
Responaabilidades y sanciones en la jurisdi~ 
ci6n del trabajo 

CAPITULO Vll 
Juri&dicci6n especial del trabajo burocráti
co 

CAPITULO VIII 
Tribunales del trabajo burocrático: el Tribu 
nal Federal de Conciliación y Arbitraje y el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

CAPITULO IX 
Responsabilidades y sanciones en la jurisdis 
ci6n del trabajo burocrático 

OUINT A PARTE 
TEORIA INTEGRAL DEL PROCESO DEL TRABAJO 

CAPITULO I 
La teoría integral del derecho del trabajo -
en su disciplina procesal 

CAPITU'LO II 
El ~receso del trabajo en la ciencia procesal 
social 
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CAP:rrtJW III 
pil)~sos jurídicos y económicos dEtl t:rahajr:~ 

CAP:tTtJLO lV 
Lon uujctoi:; del proce:.io d~l l;rabr.ijo 

CAPI'r".!LO V 
t.;;, prut:'ha en el ¡:rn,1cc¡¡o a~,J. tr<ibajo 

Cí\PlTtY!,O V l 
Fin d~l proc~so del trab~jo 
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vnzon Flores, intitulado M:inuí\1 dr Apl ic:1ción <:' 1nt1'rnrc-taci6n~ 

de la Nueva lrv rc-dc-ral del Trabajo, en cuyo c;ipitul~l~ aparccc-

lo siguiente: 

'l'ITUl,O PRIHEl\O: pz·incipios gt•nC>r~1ks 

TITUI,o SEGUN!'lO: Re>l;'.lcionc-s indh•idu;ilcri de trabajo 

I. DiGP-?siciont:>~ gC'ncr,üell 
II. Duración de las rcl~cion~s de trabajo 

III~ S1.u;¡:xrnsión de los efectos de lns relaciones 
de trnba)O 

IV. Rcscisi::ín ce- l:.is rrL:ici:::inC><· d•'.' trnbajo 
V. Tt?rminación c!c ll'l!> rt" lac lOn<•f, de trabajo 

TITULO TEr\CERO: Condic1c:ws ¡fo t::-a::iaJo 

I. Disposiciones generales 
lI. Jornada de trabajo 

IJI. Días do descanso 
IV. Vacad onc s 
v. Salario 

VI. Salario míni~~ 
VIL Non::a!\ protcct:Jras y pdv1logios del salario 

VIII. Participaci6~ de los trabajad?res on las ut! 
l id.'ides de• las enprcsas 

TITULO CUMTO: Deroch?s y o'.::il ig«don('s de los trabilj_!'! 
dores y de l:Js patronas 

I. Obl ig aci one s de b~ p;:it r:mn. s 
II. Obligacion0s de Jo9 trabajadores 

!II. Habitaciones de los trabajadores 
IV. Derecho 5 de pre !'€•re ne i a, anti gli'ed wi y ;is cen

so 
V. Invenciones de los traoñj;.;dores 

TITULO QUINTO: Trabajo de las mujeres y de los meno-
ras 

I. Trabajo de las mujeres 
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t:r. Trabajo de los menores 

TITULO SEXTO: Trabajos especiales 

I. Disposiciones generales 
11. Trabajadores de confianza 

111. Trabajadores de los buques 
xv. Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas 
v. Trabajo ferrocarrilero 

VI. Trabajo de autotransportes 
VII. Trabajo de maniobrasde servicio público en -

zonas bajo jurisdicción federal 

Contrato Colectivo de Trabajo (machote) 

VIII. Trabajadores del campo 
ne. Agentes de comercio y otros semejantes 

Contrato colectivo de trabajo con agentes 
vendedores 

x. Deportistas profesionales 
XI. Trabajadores actores y músicos 

x11. Trabajo a domicilio 
XIII. Trabajadores domésticos 

XIV. Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y -
otros establecimientos análogos 

XV. Industria familiar 

TI'l'ULO SEPTIMO: Relaciones colectivas de trabajo 

I. coaliciones 
II. Sindicatos, federaciones y confederaciones 

III. Contrato colectivo de trabajo 
IV. Contrato-Ley 
v. Reglamente interior de trabajo 

VI. Modificación colectiva de las condiciones de 
trabajo 

VII. Suspensión colectiva de las relaciones de -
trabajo 

VIII. Terminación colectiva de las relaciones de -
trabajo 

TITULO OCTAVO: Huelgas 

I. Disposiciones generales 
II. Objetivos y procedimientos de huelga 
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TITULO NOVENO: Riesgos de trabajo 

TITULO DECIMO: Pre ser ipci6n 

TITULO ONCE: Autoridades del trabajo y servicios so-
ciales 

Il. Competencia constitucional de las autorida-
dcs de trabajo 

rv. servicio público del empleo 
v. Ins~cci6n del trabajo 

IX. Comi si.6n nacional para la participación de -
los trabajadores en las utilidades de las em 
presas 

x. Juntas federales de conciliación 
XI. Juntas locales de conciliación 

XII •. Judta füderal de conciliación y arbitraje 
XIII. Juntas locales de conciliación y arbitraje 

TITULO CATORCE: Derecho procesal del trabajo 

I. Disposiciones 9enerales 
II. Normas de competencia 
IV. Procedimientos ante las juntas de concilia-

ción 
v. Procedimiento para la tramitaci6n y resolu-

ción de los conflictos individuales y de los 
colectivos de naturaleza jurídica 

VI. Procedimientos especiales 
V!I. Procedimiento para la trarnitaci6n y resolu-

ci6n de los conflictos de naturaleza económi 
ca 

VIII. Recursos 
x. Tercerías 

TITULO QUINCE: Procedimiento de ejecución 

I. Disposicion~s 9enerales 
II. Procedimiento de embargo 
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2 - EL PROFESORADO DE LA Fi\Ct7LTAD 

El ingresar a la Facultad de l)r!recllo corno catedrático,

sin haber recibido el curso de pedagogía es perjudicial, aunque 

ahora hay quien ha logrado heccr entf'nder a los nu""vos maestros 

que los estudios pcdngógicos son necesarios para el desempef'\o -

de la ensefianza del Derecho; para cnse~ar s~ necesita inspira-

ción que no se aprende cmpíricru:iente. 

El profesor de Derecho debe estudiar todo lo que sea j~ 

r Ídico, filosófico y eccn6mico, ampliando sus conocimientos con 

ei;tudios rrnpcrJorei> de maestría o doctorado, incluyendo la peda 

gogía y la práctica de la ~clucac:ión, aprendiendo a ensenar y lo 

que va a en&cl'lar y a~ií. c::inndo ~m titule de milestro. poder ingre

sar a la facultad de Derecho. 

La durac:lón cle las clases deberán ser de seis horas a -

la semana, y n<) df'bc!n r<'ducirse los mínilr.os actuales. 

Las clases \'espertinas deberán fl.er de una hora y diez -

minutos diarjamente; propongo no reducir el término de duración 

de los años de estudios para que no confundan a las faculta.des

de Derecho con l<~s ac;~demias, o con los cursos que imparten las 

cámaras de industriales. 

La sP lección de los maestros titulares debe ser por con 
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Curso de m6ritos, como el medio id6neo para la selección 

del personal docente, adn cuando no queremos dejar de manif es--

tar que dada la importancia acad6mica de los estudios superio--

res, debe darse un lugar relevante a quienes obt~ngan los gra--

dos de maestr1a y doctorado. 

La relación educar-educando, dá como consecuencia un --

intenso diálogo, pero como transitorio que es, se diluye en ---

el momento mismo en que el segundo se aparta del primero, no --

existiendo siquiera la posibilidad, de controlar el estudio ex-

tra-aulas, mismo que con lamentable frecuencia no existe. 

El estudio de la Licenciatura en.Dere~ho, es motivo ac-
·: ·t 

tualmente no solo de una gran difusión, sino además de situaciQ 

nea inveroaimiles a titulo ojemplificativo, diremos no solo ---

existe en Universidades y escuelas tales como la Anahuác, La F~ 

·menina, La Salle, La Libre de Derecho, sino que a\fn·'en cur"sos -

por correspondencia. 

Papel necesario en la ensenanza, ea la elaboración de -

pruebas de rendimiento, las que para una debida m~dida, debe---

rán considerar aspectos prácticos de la profesión, que por el -

desa~rollo de la razón y del .criterio jur1dico en.lo individual, 
' , . ,. ' ·' t., 

justifica9 debidamente, los conocimientos adquiridos. 
• ~ ' .'. ;.,.1 ~ : ; \:', • " ! ; '. l 

Hay que saber entender 'i comprenderla met.C?.d_<?~ogta,,,Y los . ~ .. ' " 



principios que explican o justifican las normas a las cuales d!!. 

be ajustarse el maestro dentro de la ensenanza al introducir 

las reglas del Derecho, no hay que olvidar la verdad porque fr! 

casaríamos al quere llevar todas las doctrinas y teorías pedaqi 

9icas, varias recomendaciones que encontrarnos en los preceptos-

metodol6gicos no son en realidad, sobre todo, por la carencia -

econ6mica que existe para el plan didáctico dentro de la Facul-

tad de Derecho. 

3 - LOS ALUMNOS 

El segundo eleioonto está representado por loa estudian-

tea que han ingresado a la Facultad de Derecho con aspiraciones 

profesionales, de carácter econ6mico, político y racional. 

El alumno sabe entender que el conocimiento de las mat!!_ 

rias jurídicas. lo llevan directamente a las actividades que 

constituirán la luz que alcanza a superar su conducta frente a-

los conceptos aobt'e La abogacía, el estudiante de Derecho debe-

aceptar la nobleza del Derecho, hace posible la convivencia so-

cial. 

El estudiante de Derecho, debe realizar su aprendizaje-

aplicando el método de comprender, lo que se le quiere ense~ar-

debe comprender por su propio esfuerzo o por un procedimiento -

activo. La atenci6n y la intención se ayudan mutuaioonte cuando 
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el alumno ha comprendido el objeto del aprendizaje se inicia la 

elaboración metódica hasta convertirlo nn la t ~ men e, en una re--

presentación o una actividad. precisa y pueda n~r d . = repro ucida vg_ 

luntaria'llente, lo comprendido es la senal de que se ha pasado a 

satiofacción la segunda etapa. El aprendizaje requiere la apli 

cación activa de la materia. El uso portuno de lo aprendido 

constituye la ensenanz~, quien puede aplicar lo aprendido ha 1
2 

grado un auténtico aprendizaje. 

Al estudiante de Derecho debe guiá.rsele para que apren-

da a estudiar, orientado a encontrar el sentido de las leyes y-

el siqnificado de las doctrinas. 

La pedagogía no exige del alumno jornadas agotadoras s,! 

no un sistema de asimilar paulatina y mesuradamente la ensenan-

za. 

El alumno que encauza su trabajo de aprendizaje en for-

ma racional, no padece angustias que pueden dai'iar su propia sa-

lud, ni a procedimientos que siguen el menor esfuerzo. 

Es necesaria ya la asistencia a clase que los estudian-

tes que faltan con frecuencia encuentran dificultad en el cono-

cimiento de la asignatux·a para el mejor rendimiento del estu---

diante de Derechó, hay que exigir una salud física y mental co~ 

pleta, y que disponga del tiempo suficiente para asistir a sus-
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clases y de111iís quehaceres universitarios. 

Para los alumnos el seminario es el complemento de la -

clase expositiva o correlativo de la cátedra s6lo de tipo oral-

o de discurso. Los alumnos llegan a ser presas de insatisfac--

ci6n, desean saber algo que la facultad nunca ha ensef'íado, ----

ellos quieren saber Derecho, pero también quieren saber vida; -

deben entender que se les ensenaré. la historia del Derecho, y 

también la verdad del Derecho, evitando la queja de que termi--

na.n sabiendo derecho sin tener experiencia. 

Las facultades de derecho podrán ensenar experiencia, -

porque la experiencia ensefta la vida: hay que comenzar part ien-

do de los principios generales, para luego llegar al caso con--

creta. 

Usando el método de casos, como terminación de los capi 

tulos fundamentales de nuestros programas de derecho, los alum-

nos receptores de las lecciones tienen conciencia de que al ---

aprender el derecho con mejores métodos didácticos, recibirán -

un instrunental que les permitirá ser guías en la vida de su --

país. 
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4 - LOS METODOS DE ENSEílANZA 

La enseflanza tradicional es la forma didáctica que vie

ne de las costumbres escolares desde Los siglos V al XV, ya que 

los precursores de la didáctica los encontrarnos en el Renaci--

miento creando el realismo pedag6gico. 

Fueron varias las aportaciones que el cristianismo dio

a la educaci6n y los que entiendo fueron los más importantes ya 

los mencioné en el primer capítulo. 

La educación gremial tiene t:res grados: 

a) El nrno que entraba de aprendiz, en la empresa, dán

dole alimentos y gratificaciones. 

b) Con el tiempo, el aprendiz es nombrado ayudante del

oficial percibiendo un bajo salario. 

e) El tercer grado es la maestría. Se le nombra maes-

tro, dando oportunidad de instalar su taller o empr~ 

sa, si tiene recursos, y participar en las asambleas 

9remiales. 

ta educación superior seguía generalmente el método es

colástico. 

Los procesos didácticos de la escolástica son ocho: 

La Lectior la Collatio: la Glosa; el nictánvan: el oiál2 
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gor la Discusión dialéctica: Cuest4onas Quodilibet. 

l. Los principales nuevos mátodos de ensenanza: 

2. El Dalton, El Winetka, Programación lineal, 

3. La ensenanza ramificada, Educación programada, Ips

trucción controlada P?r el alumno. 

4. Progr11.mación individualizada, Sistema Matemitico, E!!, 

senanza matemag6nica. 

( Glosa Tesis maaotria Pedro Herntindez Silva) 1970. 

Glosa Tesis maestr1a Oth6n Pérez Fern4ndez del Cast! 

llo) 1971. 

(Glosa del Libro Historia Gral. Francisco Larroyo ). 
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S - LA EVA.l.UACION 

La evaluación dal aprendizaje ha consiotido en mcmori-

zar. En la actualidad, la memoria es importanta, pero no única, 

ahora aprender es traducir en conducta, en costumbres, todo --

aquello que se aprende, memorizar no as aprender. 

Las escuelas han evaluado el aprendizaje después de mu

chos años de enoenanza, su evaluación consistía en saber de rre

moria lo enseflado. 

En las escuelas memoristas no se recono<::en ni le dan i~ 

portancia a la reflexión, a la investigación: la pedagogía ac-

tual ha abandonado este procedimiento de aprendizaje, y propone 

que los maestros no dejen de evaluar sus resultados. ta evalu_!! 

ción es, hoy, un trabajo permanente y conntante cuando oo term.! 

ne un aprenclil.:aje, se debe ver C!l resultado. Er;to ()P.rmite acli! 

rar y seguir de frente. J,a evaluación encu1mtra la seguridad -

de la acci6n y del éxito, que permite motivar al que aprende y

al que ensel\a. 

Existen dos formas en la ev~luación del trabajo escolar: 

la evaluación cuantitativa y la cualitativa. 

La evaluación cuantitativa hace esa e•valuación y además 

practicarla a los alumnos mediante la computación, es decir, se 
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usan las computadoras electrónicas y califican dando resultados 

y nombres, según sea necesario. 

La evaluación cualitativa revisa las creaciones en for-

ma exitosa. 

El maestro Francisco Larroyo dice que la evaluación la

forman el pron6stico, el diagnóstico y la rectificación del 

·aprendizaje. Dice que tiene dos fases, que la primera motiva, -

planea y dirige el aprendizaje y que es preciso vigilarlo y :-e;;_ 

tificarlo, y el segundo dice que es progresivo y que se impone-

la necesidad de evaluar el rendimiento final con la meta de co

locar al alumno en su verdadero nivel escolar.19 

Si buscamos dentro de los programas de estudio que han-

reqido en nuestra Facultad de Derecho, encontraremos que los --

<~ambios son poco comunes y entre ellos pasan varios al'los para -

que se opere alguna modificación que marque algún progreso. 

C\la.ndo llega algún proyecto que propone actualizaciones 

n los planes de las disciplinas jurídicas, aparecen los impugno!: 

dores' los que asegurax1 que lo tradicional es lo mejor y se man 

tiene el atraso de la encenanza del derecho. 

Con la libertad de cátedra algunos maestros toman la t~ 

I9 . . • 
. Francisco Larroyo. 0¡1. cit., paq; 237. 
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mática que más les agrada, lleqarado a coloca~ al estudiante en-
. 

situación crttica y sin solución. Hace siete ailos se instaló el-

primer colegio de maestros de economia, y posteriormente otros-

maestros do la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., se han im---

puesto la misión de revisar los programas de las materias, con-

lo cual nos llevará a la unificación y elevación del nivel de--

los planes, renovándolos tomando 101 nuevos avances pedagógicos. 

Es ánicamente el maestro quien puede darse cuenta del -

avance de los educandos, valorando por grupos y para lo cual --

debe auxiliarse de exámenes parciales, sin repetir en éstos 

el sistema, sino variAndolo hasta llegar ~ la investigación 

aplicando en forma fisica varios arttculos de la Ley o de escr1 

tos formales que se utilizan en los expedientes que se llevan -

en las juntas de conciliación. 

(Glosa de ponencia oficial Pichardo Cruz JUan J.). 
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CAPITULO VII 

EL DERECHO SOCIAL Y EL DERECHO DEL TRABAJO 

SUMARIO: 

l. El derecho social en la Constituci6n de 
1917. 

2. El derecho procesal social en México. 

A} La posición de Fix Zamudio 

B) Exposición del Dr. Trueba Urbina. 



l - EL DERECHO SOCIAL EN LA c~srITUCIOO DE 1917 

A. Primacía 
0

de la carta mexicana. Nadie discute que es 
rresponde a la constitución Mexicana de 1917 la prioridad en la 

elevación de un conjunto numeroso y fundamental de derechos so-

ciales, a la jerarquía suprema de normas constitucionales, por-

lo cual ae ha reconocido que dicha constitución inauguró un nu~ 

vo tipo de constituciones: las de contenido social. 

"Fue la Constitución Mexicana de 1917 la primera en el-

universo" -dice Alberto Trueba urbina- "en que se escribieron -

derechos sociales" •20 

Mario de la cueva también ha expresado que "los consti-

tuyentes mexicanos lanzaron la idea del derecho del trabajo co-

mo un mínimo de garantías constitucionales, de tipo totalmente-

20 Tratado de Legislación Social, pág. 95. Librería Herrero Edito -, 
rial 1 México, 1954. 
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diverso a los llamados derechos naturales del hombre, adelant~u 

dose en dos af'los a la constitución alemana de Weimar", y agrega 

que "la idea de hacer del derecho del trabajo un mtnimo de ga--

rant1as en beneficio de la clase económicamente más d6bil y la-

de incorporar esas garant1as en la constitución para proteger--

las contra cualquier pol1tica del legislador ordinario, oi son-

propias del derecho mexicano, pues es en 61 donde por primera-

vez se consignaron". 21 

Hay no pocos tratadistas europeos que han reconocido la 

originalidad indudable de La Carta Pol1tica Mexicana, en la je-

rarquizaci6n constitucional del derecho social, Entre ellos, 

citamos a Konstantin Katzarov, quien, refiriéndose al código P.!1 

lttico de México, manifiesta que "esta constitución contiene --

particularmente •.in articulo 27, que descansa efectivamente en -

una concepción de la noción de propiedad, de su destino, de su-

transferencia y de su utilización que, para esa época, era com-

pleta.mente nueva. Esta expresión legislativa inaugura una nueva 

22 era para el contenido de la propiedad privada". 

21 

22 

8. Polfmica sobre la influencia de la Constitución Mexi 

Op. cit., Tomo I, pág. 120. 

Ricord Humberto, Mariscal G6mez,Hernández Reyes. El Derecho
Social, Trabajo del Doctorado (1969), 
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~· Ex.isten opiniones encontradiln, respecto de la influencia 

que pudo tener, desde un comienzo, la Constitución Mexicana de-

1917, en otros textos constitucionales y en el proceso jurídico 

de la internacionalización de los derechos sociales. 

En su obra ya citada, El Artículo 123, Alberto Trueba -

Urbina ha insistido en el siguiente criterio: "Nuestra constit~ 

ción de 1917, al establecer en su artículo 123 bases fundament!_ 

les sobre trabajo y previsión social -derechos sociales- dio un 

ejemplo al mundo, ya que más tarde constituciones extranjeras -

consagraron también los nuevos derechos sociales del hombre. 

La llamada 'incultura' mexicana fue paradiqna en los pueblos de 

cultura occidental. Y después, inspiración para los legislado

res de América Latina" (pág. 24). 

En la misma obra, el distinguido tratadista afiade: nLa

primera constitución, no sólo de América sino del mundo, que e~ 

tableci6 garantías sociales para la clase trabajadora fue la 

nuestra de 1917. Y esto nos hace pensar en sus proyecciones en 

el Tratado de paz de versal les d~ 1919 y en los códigos políti

cos expedidos con posterioridad, que también consagraron el mi!:_ 

mo tipo de garantías. Nuestro capítulo constitucional sobre -

'Trabajo y Previsión social' ha sido, sin duda, copiado por al

gunas constitucioñes y a otras les ha servido de orientación". -

(pág. 401). 
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Un criterio divergente lo expone Mario de la Cueva, del 

modo que sigue: "Es indudable que nuestro artículo 123 marca un 

momento decisivo en la historia del derecho 

queremos afirmar que haya servido de modelo 

del trabajo. N/·";: 
a otras legisl[Ício-

nes, ni que sea una obra original, sino, tan sólo, que es el P.! 

so más importante dado por un país para satisfacer las demandas 

de la clase trabajadora. Sería inútil empef'larse en encontrar -

repercusiones que·-no t.:vo. Europa no ha conocido, en términos-

generales, nuestra legislación. La promulgación de la constit!!_ 

ción alemana de weimar, unida a la excelente literatura que de~ 

de un principio produjo, hizo que la atención del mundo se fij~ 

ra principalmente en ella. La carencia casi total de estudios-

sobre el derecho mexicano contribuyó tmnbién a que fuera iqnor~ 

do: apenas si una que otra referencia se encuentra en los auto

~3 
res franceses y sobre todo en loa espafloles". 

Por su parte, Ser9io GarcíaRamírez, si bien reafirma el 

aspecto de la primacía mexicana en la constitucionalizaci6n de-

derechos sociales, consigna el parecer que inmediatamente rece-

gemos: "Diversos autores, entre los que se cuenta Mirkine Guét-

zévitch, consideran expresamente a la constitución alemana de -

weirnar, de 1919, el primer texto fundamental que dio entrada a-

las garantías y derechos sociales, planteando así una nueva no-

2~op. cit., tomo 1, pág. 120. 
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ci6n de los derechos del hombre. Empero, la prioridad cronol6-

c;ica -aun cuando, ciertamente, no la primacia de la influencia-

(por lo menos más allá de América Latina), ni tampoco, quizá, -

la vastedad de la materia novedosa- corresponde a la Constitu-

c:ión Mexicana de 1917, dos at'\os anterior a la de weimar". 24 

Con respecto a la Constituci6n .Mexicana de 1917, estima 

que "en nuestro país sí se ha llegado a objetivar la justicia -

social, porque se ha plasmado jurídicairentc en los artículos 3, 

S, 27, 28, 123 y 130 de la Constitución•. "Constituyen dichas-

disposiciones el derecho social constitucional, o bien, la obj,!t 

tivación de la justicia social" (pág. 193) • 

Destaca este tratadista la vinculación determinante que 

existe entre la carta Política de 1917 y el fondo de los probl!. 

mas sociales mexicanos, en forma que también debemos reproducir: 

"La teoría social de nuestra carta fundamental se sustenta en -

las inquietudes, en las tragedias, en las aspiraciones del pue-

blo mexicano. No fue producto de la voluntad demagógica de un-

qrupo, sino renovación de valores jurídicos, económicos y polí-

ticos, para establecer 'las bases fundamentales de un nuevo f!st_! 

do y de un nuevo derecho" {páq. 120). 

24cfr. El Derecho Social, páq. 645. Revista de la i:-acultad de -
Derecho de México. Tomo XV, No. 59, julio-septiembre de 1965. 
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Y con el miamo énfuis subraya el mérido de los cons1;i

tuy~ntea de esa época1 ~Jara es el precursor, en nuestro país y 

en el mundo, de la transformaci6n de las constituciones políti

co-formales en constitucioneo con recepción de tendencias socia 

les". DI!' Uéctor Victoria dice que "es autor de la teoría jurí

dica dol derecho constitucional del trabajo como base constitu

tiva de garantías sociales~i y de Rafael Martínez de Escobar -

afirma gue le corresponde la prioridad en cuanto al fundamento

del derecho social, porque en el debate constituyente del ar--

tículo l". de la carta política, ente jurista expuso que "en e~ 

tos artículos está el principio de derecho social, sin discu--

sión• (pá9. 143). 

En lo que ataf'le al problema de sistemática jurídica --

creado con motivo de la aparición del derecho social, Trueba U! 

bina es del parecer de que "la formulación de la norma fundamen 

tal que crea el derecho social revela, no precisilltlente penetra

ción recíproca de un derecho en otro, sino separación de mate-

rias que no pueden quedar incluidas ni dentro del derecho públi 

co ni dentro del derecho privadoª (pág. 80), porque, en su opi

nión, "las normas jurídicas que integran el derecho en general

deben dividirse tricot6micamente, para comprender todas las re

laciones humanas del individuo, de la sociedad y del Estado; -

desde este punto de vista, debe clasificarp~ ~l derecho en der~ 
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cho privado, derecho social y derecho público. El primero está 

constituido por normas que regulan las relaciones del hombre-in 

dividuo, y son de exclusiva utilid<:ld para los individuos, o sea, 
1 

para "personas jurídicamente equiparadas": el segundo lo inte--

gran las ramas que tutelan a la sociedad, obreros, campesinos,-

artesanos y a los grupos humanos débiles, inmersos en ella -al-

hombre-masa, al hombre-colectivo; y tercero, el que trata del -

Estado y funciones del gobierno" (págs. 78 y 79). 

Un elemento jurídico que este autor enfatiza como pro--

pio del derecho social mexicano es su carácter reivindicatorio, 

a más de su condición tutelar. •La naturaleza del nuevo dere--

cho -dice- se deriva de las causas que originaron su nacimiento 

y de su objetivo fundamental: es reivindicador de la entidad h~ 

niana desposeída, que a6lo cuenta con su fuerza de trabajo para-

subsistir, caracterizándose por su mayor proximidad a la vida:-

pugna por el mejoramiento económico de los trabajadores y sign! 

fica el inicio de la transformación de la sociedad burguesa ha

cia un nuevo régimen social de derecho". 25 senala el derecho -

de huelga, el derecho de asociación profesional y el derecho de 

participación de las utilidades del patrono, conc instituciones 

jurídicas de índole reivindicatoria, incorporadas al derecho SE. 

cial por la Constitución Mexicana de 1917 (así lo ha explicado-

25Tratado Teórico-Práctico de Derecho Procesal del Trabajo, pág. 
26, Editorial Porrúa, s. A., México, 1965. 
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en sus exposiciones de clases, tanto en la liceflciatura de DerE_ 

cho como en loa cursos de doctorado, en la Univeraida:l Nacional 

Aut6noma de México), y concibe el derecho del trabajo "como rei 

vindicador de una clase socialM (pág. 43). 

Por lo mismo, censura acremente las reformas de 1962 ~l 

artículo 123 constitucional, las que considera como "reformas -

de carácter contrarrevolucionario que acaban con la estabilidad 

obrera a~soluta que consignaba la fracción XXII, restringe el -

derecho de los obreros para participar en las utilidades de las 

empresas, conforme lo estatuían las fracciones VI y IX en forma 

irrestricta para todos los labox:antes, centralizan la fijación-

del salario mínimo con fines políticos y crean en el mismo ar--

26 tículo 123, derechos en favor del capital". 

Con referencia a los derechos que eatag refol"lllas esta--

blecieron en favor del capital, se ha pronunciado en los si----

guientes términos drásticos: "Tal injerto desvirtúa la esencia-

revolucionaria del derecho laboral, nulifica el principio de ·-

igualdad entre los obreros y asocia con fines lucrativos a tra-

bajadores y patronos, para dar vida a un derecho nuevo de equi-

librio capitalista, de carácter obrero-patronal, cuya tenden~ia 

es restringir la lucha de clases y favoncer n la empresa capi-

26Tratado Teórico-Práctico, pág. 12: también puede verse al re~ 
pecto, del mismo autor, El nuevo Artículo 123, Editorial Po-

. :u·úa, s. A., México, 1962. 
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talista como factor preponderante de la producción•. 27 

para TruP.ba Urbinn, el derecho social mexicano tiene, -

en síntesis, antecedentes propios: expresiones concretas en la-

constitución y en la le9islación mexicanas: carácter ju.rídico -

reivindicatorio, y un lugar enpccífico tambión en la sistemáti-

ca jurídica, al lado del derecho público y del derecho privado. 

A. Los problemas aociales y la revoluci6n mexicana. A-

principios del siglo XX, México era un país que confrontaba CO.fil 

piejos problemas sociales. El de mayor dimensión histórica y -

de más envergadura 30cial lo constituía la cuestión agraria, C,! 

racterizada por la tenencia latifundista de la tierra, por la -

explotación económica del c:wnpo conforme al sistema da la ha---. 

cienda y por la ffrvidumbre feudal del pe6n acasillado que era-

el eje del S°" de la población. 

La huelga 111ioora de cananea (1906) y la huelga textil -

de Río Blanco (1907) , 28 denuncian violentamente el problema ---

obrero, que crecía con el desarrollo de una industria incipien-

te. 

27Tratado Teórico-Práctico, pág. 780. 
28cfr. Trueba Urbina, Alberto: Evolución de la RUelga, págs. 77 

y ss. 
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cuando inicia su etapa conflictiva el problema político, 

en 1910, debido a las dificultades confrontadas por la dilatada 

dictadura del general Porfirio Díaz, la lucha armada ofrece el

cauei? a través del cual harían explosión esos tres problemas: -

el agrario, el obrero y el político. De 1910 a 1917, la revol~ 

ción precipita a la socied~d mexicana de comienzos de siglo en

una honda crisis de transformación. 

s. Antecedentes documentales y legislativos inmediatos. 

El fermento de ideas nuevas que planteaban la necesidad de re-

solver los problemas sociales esbozados se concretó en documen

tos programáticos y en algunas leyes emitidos durante la época

de lucha. 

El Plan de San Luis Potosí (1910), con el que Francisco 

I. Madero llamaba a la rebelión contra el gobierno porfirista,

ya proponía "restituir a sus antiguos poseedores los terrenos -

de que se les despojó". 

En noviembre de 1911, el movimiento agrarista acaudill~ 

do por Emiliano Zapata, aprueba el Plan de Ayala, en el que se

proclamaba la restitución de "terrenos, monteiJ y aguas que ha-

yan usurpado los hacendados, científicos o caciques": la expro

piación de los latifundios y el establecimiento de "tribunales

~speciales" agrarios. 
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Rebasando el problema político inicial de la revolución, 

las cuestionP.s sociales pasan al prirrer rango, y por ello Venu~ 

tiano carranza adopta, en diciembre de 1914, las adiciones al -

Plan de GuadalupC', conforme a las cuales el movimiento denomin! 

do constitucionnlista se comprometía a dictar "todas las leyes, 

disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las n~ 

cesidades económicas, sociales y políticas del país", y entre -

ellas las "leyes agrarias quQ favorezcan la formación de la pe-

que~a propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a -

los pueblos las tierras de que fueron injustamonte privados": -

"legislación para mejorar la condici6n del peón rural, del obr~ 

ro, del minero y, en general, de las clases proletariadas"; "r~ 

visión de las leyes relativas a la explotación de minas, petró-

leo, aguas, bosques y demás recursos naturales del país~: "ha--

cer las expropiaciones por causa de utilidad pública y las afes 

taciones que sean necesarias para el reparto de tierras, funda-

ción de pu~blos y demás servicios públicos"; "instalado el con-

greso de la Unión ••. le someterá las reformas expedidas y pues-

tas en vigor durante la lucha, con el fin de que el congreso --

las ratifique, enmiende o complemonte, y para que eleve a pre--

ceptos constitucionales aquellas que deban tener dicho carác---

t " 29 ..J!!. • 

29 
Cfr. Este documento y otros en Trueba Urbina, Alberto: El ar-
tículo 123. Gráficos I.aguna, México, 1943. 
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Pl.\Sando de la promesa a la acción legislativa, y con el 

e'lridente propósito de incorporar las masas campesinas a los ---

ejércitos constitucionalietas, carranza promulgó la ley de 6 de 

3Q 
enero de 1915, sobre el problema agrario, · que fue determinan-

te en las primeras aoluciones de la reforma agraria mexicana. 

La representación más caracterizada del movimiento obr~ 

ro de esos días, la Casa del Obrero Mundial, suscribió una 

alianza político"'111ilitar cor. el 9o'bierno carrancista, el 17 de-

febrero de 1915, en cuyo artículo i•. "el gobierno constitueio-

nalista reitera s'u resolución, expresada por decreto de 12 de -

diciembre del ano próximo pasado, de mejorar, por medio de le--

yes apropiadas, la condición de los trabajadores, expidiendo d~ 

rante la lucha todas las leyes que sean necesarias para cumplir 

aquella %"@solución•. 

La legislación obrera había comenzado a principios de -

siglo, con las leyes relativas a accidentes de trabajo, de loa-

Estados de México (1904). de Nuevo León (1906) y Chihuahua 

(1913). La revolución precipit6 leyes obreras más amplias en -

30Heses más tarde, en junio de 1915, el general Francisco Villa 
promulgó también una ley agraria, como bandera de lucha so--
cial de los ejércitos del norte, lo que demuestra hasta qué -
punto la solución del problema agrario era una necesidad sen
tida en escala nacional. véase el texto de esta ley en Silva 
Herzog, Jesús: Breve Historia de la Revolución Mexicana. Tomo 
II, pág. 217. Fondo de Cultura Económica. México, 1969, 6a. -
edici6n. 
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algunos Estados: Jalisco (1914), Veracruz (1914), Hidalgo -----

3L (1915), Yucatán (1915), Coahuila (1916) y zacatecas (1916). 

C. En el Constituyente de Querétaro. A medida que las-

condiciones de guerra civil lo permitieron, el país comenzaba a 

superar ese largo y convulsionado periodo, y se optó por convo-

car a un Congreso Constituyente, a fin de darle solución jurídí 

ca a loa objeti\'OS de reconstrucci6n nacional alentados por los 

grupos rebel1es que habían triunfado en la lucha bélica. 

Debido a las presiones emanadas de los diputados obre--

ros y otros elementos radicales que la revolución había destac!. 

do, en el seno del Constituyente de Querétaro se produjo una c2 

rriente favorable a la constitucionalización de soluciones para 

los problemas agrario y laboral. Al margen de las discusiones-

públicas del congreso, pero a instancia de ideas expresadas en-

6' l las, un grupo de constí tuyentes dir i9 idos por e 1 sel'\or Pastor 

Rouaix, que era también Secretario de Fomento, formuló sendos -

proyectos de artículos, para incorporar a la constitución las -

medidas y los derechos agrarios y laborales que se estimaban .. _ 

32 adecuados. 

31cfr. De la Cueva, Mario: Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I, 
págs. 92 y ss. Editorial Porrúa, s. A., México, 1969. lla. -
edición. Trueba Urbina, Alberto: El Artículo 123, ya citado. 

32cfr. Rouaix, Pastor: Génesis de los artículos 27 y 123 de la
Constitución Política de 1917. Biblioteca del Instituto Nacio 
nal de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, México";° 
1959, 2a. edición. 
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2 • EL DERECHO PROCESAL SOCIAL EN MEXICO 

Muy pocos son los juristas mexicanos que se han intere

sado por la elaboración de una teoría jurídica en torno a un P2 

sible derecho procesal social en México. Principalmente lo han 

hC?cho los profe? sores Héctor Fix zamudio y Alberto Trueba Urbir.\<J, 

por lo que es necesario sintetizar los respectivos puntos de -

vista de ambos, como lo hacemos a continuación. Pero convicnc

advertir que aún se trata de concepciones en plena elaboración, 

frente a las cuales no procede una valoración definitiva. 

A. Posición de Fix Zamudio. Las exposiciones del maes

tro Fix Zamudio sobre ol derecho procesal social, constan en -

los siguientes ensayos: Estructuración del Proceso 1\grarío (re

vista de la Facultad de Derecho de la UNAM, Nos. 41-42, de 

1961): Lineamientos fundamentales del proceso. social agrario en 

el derecho mexicano (revista de la Facultad de Derecho de la 

UNA.~, No. 52, de 1963): Introducción al Estudio del Derecho Pro 

ce sal social (Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, No. 3, 

de 1965). Las referencias y citamos que hacemos con relación•a 

dichos ensayos serán identificadas con el primer nombre de cada 

uno, y con las piiginas de las publicaciones que acabamos de in

di"car. 
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Una primera formulación sobre las ramas del derecho pr2 

ccsal. social, la encontrmnoa on Estructuración, del modC> si---

guicntc: 

"El. derecho procnL1al ::;ocial n que noi; referimos, está -

formado subnt<incialm<~nte por dais ramnn pan.•1.1n y ostrochruoontc

rclacionadar., que !;on loo r.forocho5 proccoal ngrario y laboral,

que como veremos a contim1,1clón, están regidos por semejantes -

pri11cipio!1 formnUvoi; e inttplr<tdos l.!n lou mimr.?s linorunicntos -

tutelares, no obutantr! lo cual el prirrero todavía carece en la

actualidad cle una :'lituación dnfinida en el campo del derecho -

procesal, pueato que~ en tanto que en nlgunns lc9islacioncs for

ma parte de la juriGdicción civil, en otras, como la nuestra, -

pertenece en su may'>t· parte al campo, al oonoG formalmente, ad

ministrativo" (págn. 180-lGl). 

En Lineamientos se alcanza una mayor precisión con res

pecto a la.s ramas del dert-cho socinl, lo que va a servir para -

una revisi6n del contenido del derecho procesal social. "No -

obstante la incertidumbre en cuanto a su contenido, y rocono--

cilmdo que el derecho social influye en un gran núrooro de disP2 

siciones de todos los campos y disciplinas jurídicas, podemos -

concluir que se manifiesta con mayor intensidad en tren secto-

res claramente determinados: el derecho del trabajo, el nuevo -

derecho agrario y el derecho de la seguridad social, o asisten-
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cial" (pág. 099). 

ªEs cierto que la socialización del derecho ha penetra

do también en otros sectores procesales, inclusive en el proce

so civil, como lo hiciera notar el ilustre Calamandrei, en cuarr 

to al código Italiano de 1942, y en t!ste sentido nos habla del

carácter social del nuevo proceso civil, pero, por otra parte,

resulta indudable que la sangre vivificante de la justicia so-

cial ha penetrado más profundamente y ha dejado huella más def.!_ 

nida en los tres nectores instruroontales, laboral, agrario y -

asistencial, que en su conjunto integran la disciplina que pod~ 

mos denom.inar 'Derecho Procesal social'" (pág. 900). 

En estos mismos Lineamientos, el Lic. Fix Zamudio adve! 

tía que el derecho procesal social era un "campo en plena form~ 

ción (pág. 901). 

Precioamente, ya en Introducción, las ideas anteriores

adquieren nuevos contenidos, pues al derecho social se le des-

cribe así: "En cuanto al derecho positivo rooxicano, y tomando -

en consideración los lineamientos trazados por la Constitución

vígente de 5 de febrero de 1917, podernos afirmar que estricta-

mente comprende cuatro grandes sectores: 

a) El derecho agrario, especialmente referido a los nú

cleos de población ejidal y comunal y los pequeños -
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propietarios (artículo 27 constitucional). 

b) El derecho del trabajo y de la previsión social (ar

tículo 123 constituc::ional). 

e) El derecho de la seguridad social (el núSlllO artículo 

123 constitucional, fracci6n X>CDC). 

d) El derecho burocrático, que adquiere ranqo constitu

cional de acuerdo con el apartado B del propio ar--

tículo 123 constitucional, creado o adicion~o por -

el decreto de 21 de octubre de 1960" (artículo 24). 

En consecuencia, el derecho p::Y.'-'!'il~ social se integra

rá con estas cuatro ramas: l) derecho pr~cesal del trabajo¡ 2)

derecho procesal burocrático: 3) derecho procesal agrario, y 4) 

derecho procesal de la seguridad social. 

A propósito de cada una de las ramas del derecho proce

sal social. es importante la delimitación de los procesos que -

forman parte de ellas. Lo mismo que en cuanto a las ramas del

derecho social y a las del procesal social, la doctrina del pr2 

fesor Fix Zamudio ha venido esclareciéndose evolutivamente, la

deteminación de los procesos que se observan en cada rama ha -

experimentado también modificaciones y avances. 

Para no extremar citas, diremos que ha sido en las ex

plicaciones de cátedra doctoral (Curso de 1970), en donde se --
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han precisado los siguientes tipos de proceso: 

En el derecho procesal del trabajo: a) proceso ordina-

rio o común en materia laboral: b) proceso colectivo, principal 

mente económico: e) proceso de calificación de huelga: d) proc~ 

so de revisión del reglamento interior de trahajo: e) torcerías 

excluyentes, pero no las coadyuvantes: f) amp~ro laboral. 

En el derecho procesal burocrático: a) proceso orrlin<i-

rio, que incluye las controversias individuales y colectivas: -

b) controversias entre el Poder Judicial Federal y sus ~rvido

res: e) proceso de calificación de huel9a; d) amparo burocráti

co. 

En el derecho erocesal agrario: a) proceso ejidal reeti 

tutorio y dotatorio: b) conflicto por privación de derechos ej1 

dales: e) conflictos por límites de tierras comunales o ejida-

lesr d) nulidad de fraccionamiento de terrenos comunales entre

los miembros de un núcleo de población: e) proceso laboral agr~ 

rio, reglamentado por la Ley Federal del Trabajo~ f} amparo 

agrario. 

En el derecho erocesnl de la seguridad social: a) con-

troversias de seguridad social (entre los asegurados y el Insti 

tute Mexicano del Seguro Social): b) controversias fiscales, s2 
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bre cuotas obrero-pntronales: c) amparo de seguridad social y -

por cuotas obrero-patronales. 

Cabe subrayar que si en Estructuración, "el amparo en 

materia agraria no pertenece propiamente al campo del derecho -

procesal agrario, sino al del proccrnal constitucional", final--

111('!nte el Lic. Fix Zw~udio ha distinguido un proceso de amparo -

en cada una de las ramas del derecho procesal social. 

La anterior tipificaci6n de los procesos sociales, se -

fu1X!~nta en un criterio doctrinal riguroso con respecto a la

que debe entenderse por proceso, diferenciado de los simpleu -

procedimientos, y aún de los conflictos, como fenómenos sustan

tivos. 

También ha destacado el maestro Fix Zamudio la relación 

del derecho procesal social con la teoría general del proccso,

por cuanto que, siguiendo a ilustres procesalistas como carnel~ 

tti, calamandrei, Goldschmidt, etc., considera que hay "una se

rie de conceptos comunes a todas las ramas de enjuiciamiento, -

los cuales pueden estudiars!:' en su aspecto genérico, sin perjuj_ 

cío de los aspectos peculiares que asumen cada una de las disci 

plinas específicas" (apuntes del curso doctoral de 1970). La -

teoría general de~ proceso incluiría, también, aquellos rasgos

provenientes del proceso social en sus varias manifestaciones. 
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B. Posición de Trueba_Urbina. Ya hemos visto, en la 

primera sección, el criterio del maestro Trueba Urbina sobre la 

extensión amplia del derecho social en México. Además, estima, 

con respecto a la Constitución Mexicana de 1917, que "en nues--

tro país sí se ha llegado a objetivar la justicia social, por--

que se ha plasmado jurídicamenf:e ;in los artículos 3, 5, 27, 28, 

123 y 130 de la Constitución". •constituyen dichas disposicio-

nes el derecho social constitucional, o bien, la objetivación -

33 
de la justicia social". 

En lo que atane al problema de sistemática jurídica ---

creado con motivo de la aparición del derecho social, Trueba UE 

bina es del parecer de que "la formulación de la norma fundamcn 

tal que crea el derecho social revela, no precisamente penetra-

ción recíproca de un derecho en otro, sino separación de mate--

rias que no pueden quedar incluidas ni dentro del derecho públl 

co ni dentro del derecho privado" •34 

Un elemento jurídico que este autor enfatiza corno pro--

pio del derecho social mexicano es su carácter reivindicatorio, 

a más de su condición tutelar. ªLa naturaleza del nuevo dere--

cho -dice- se deriva de las causas que originaron su nacimiento 

y de su objetivo fundaroontal: es reivindicador de la entidad h~ 

33Tratado de Legislación Social, pág. 193. 
34. Ibidem, pág. Bo. 
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mana desposeída, que sólo cuenta con su fue.r:za de trabajo para-

subsistir, caracteri:.:ándose por su mayor proximidad a la vida;-

puqna por el mejoramiento económico de los trabajadores y sign,! 

fica el inicio de la transformación de la sociedad burguesa ha

cia un nuevo régimen social de derecho".
35 

Para Trueba Urbína, el derecho social mexicano tiene, -

en síntesis, antecedentes propios, expresiones concret~s en la-

constitución y en la legislaci6n mexicanas; carácter jurídico -

reivindicatorio, y un lugar específico también en la sistemáti-

ca jurídica, al lado del derecho público y del derecho privado. 

En su rec:c;,t.(. obra titulada Nuevo Derecho del Trabajo-

(1970), Trueba U.rt.:'r,c• reitera y viqori:l~a los anteriores caract~ 

res del derecho social mexicano, por lo que no es indispensable 

ninguna cita de este Último libro. Y tales caracteres van a in 

fluir poderosamente en el criterio del maestro Trueba Urbina s2 

bre el derecho procesal social en México. En sus primeras ----

obras, este autor insistió en J.a autonomía del derecho procesal 

del tr~ajo, y ese punto de partida, alimentado luego por la --

concepción más amplia sobre el derecho social, le ha permitido-

sef'lalar inequívocamente al derecho procesal del trabajo, corro -

parte del derecho procesal social. Por este camino, el profe--

35 Tratado Teórico-Práctico de Derecho Procesal del Trabajo, pág. 
26. 
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aor Trueba Urbina en su Nuevo Derecho Procesal del Trabajo ---

(1971), no s6lo admite una teoría general del proceso social, -

sino que la opone radicalmente a la teoría general del proceso, 

considerándolas incompatibles. veámoslo: 

"Los seguidores de la teoría general del proceso, enam2 

rados de la unificación de todas las normas procesales, luchan

por incluir dentro de tal disciplina normas procesales que por

su naturaleza, contenido y continente, son distintas a las del

proceso general, civil, penal o administrativo y, por consi---

guiente, no reparan en su incompatibilidad, la soslayan. Entre 

nosotros, pese a lo hermoso de la teoría general, la íncc1mpati

bilidad a que nos referimos es notoria en los procesos que se -

desenvuelven confortoc! a normas procesal~s de nuestra legisla--

ción fundaroontal: por ejemplo, las normas procesales del traba

jo, de la seguridad social y agrarias, no permiten ser incluí-

das dentro de la teoría general del proceso, por su naturaleza, 

contenido y destino eminentemente sociales frente a las indivi

duales o burguesas, civiles, penales y administrativas: éstas -

tienen sus bases en la Constitución Política, en las garantías

individuales, cuya incompatibilidad es evidente" (págs. 342 y -

343). 

Con un tono polémico de permanente data, agrega: "Entre 
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los principios burgueses e individualistas de la "teoría 9ene-

ral del proc<!so" y los priacipios sociales de la "teoría gene-

ral del proceso socialu, media un abismo en el cual caen las -

ilusiones de quienes pretenden incluir el derecho procesal del

trabajo, de la seguridad social y agrario dentro de la teoría -

general del proceso" (pág. 344). 

otro de los critarioa especiales de Trueba Urbina es el 

que se refiere a la incorporación del derecho burocrático den-

tro del derecho del trabajo, asimilación que extiende al aspec

to procesal. En efecto, para este jurista, el derec-ho procesal 

del trabajo incluye el proceso burocrático. Desde la obra Tra

tado Teórico-Práctico del Derecho Procesal del Trabajo, ya se -

formuló esa idea: •La relación jurídica entre el Estado y sus -

servidores c~.-:-'":L:.v~·e una relaci6n laboral, por estar reglamen

tado el trabd;-> :. ~:ocrático en el artículo 123 constitucional,

como dijimos arriba, y porque la relación jurídica de los em--

pleados públicos se asemeja a la 'relación laboral' de los asa

lariados, por el hecho objetivo de la incorporación del trabaj_! 

dor a la unidad burocrática a virtud del nombramiento" (pág. --

724). Opinión que acoge Trueba Urbina en el Nuevo Derecho Pro

cesal del Trabajo, con énfasis en lo social de la relación bur~ 

crática: •En la ai;tualidad se ha vigorizado en la propia constj, 

tución y en sus leyes reglamentarias el derecho del trabajo de-
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los asal.ariadon, de todos los trabajadores en general, así como 

de los empleados públicos. El conjunt~ da derechos de éstos -

constituye el derecho rrexícano del trabajo, de modo que la teo

ría de~ empleo público corresponde a esta disciplina; por ello, 

nosotros nos ocupamos del derecho del trabajo de los burócratas, 

ya que también a éstos les es aplicable nuestra teoría integral 

del derecho del trabajo" (pág. 596). 

Sin declararnos partidarios de los que defienden la un.! 

dad total de la teoría general del proceso, y especialmente la

vinculación estrecha entre esta última y una teoría general del 

proceso social, como lo hace el maestro Fix Zamudio, y sin in-

cli.narnos, tampoco, por la oposición entre la teoría general -

del proceso social y la del proceso en general, sostenida por -

el maestro Trueba Urbina, sí procede anotar que los procesalis

tas, sostenedores de la unidad de la teoría del proceso, han -

sistematizado fuertemente sus ar9umento&, usando las importan-

tes distinciones jurídicas de la ciencia procesal moderna; pero 

tampoco nos parece totalrrente desechable la singularización que 

pretenden los partidarios de la dualidad de la teoría del proc.!:!_ 

so {proceso social y proceso 9eneral), singularización fundada

en ciertos caracteres muy especiales del derecho social, cuya -

introducción en una teoría general del proceso abarcadora del -

proceso socilll todavía se encuentra en elaboración y debate. 
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CAPITULO VIII 

LA ENSERllNZA OINAMICA DEL DERECHO 
DEL TRABT\JO 

SUMARIO: 

l. El contenido de la ennel\anza del-
derecho dot trabajo 

2. Motivación 
J. Ejemplo de resúmenes de tema 
4. Ejercicio de precisión 
5. Ejemplos de cuestionario objetivo 

a) Objetivo 
b) Re flexión 
e) Falso o verdadero 

6. Formularios de demandas para un "': 
curso práctico de derecho del tr~ 
bajo 



l - EL CO~"TENIDO DE LA ENSEÑANZA DEL 
DERECHO DEL TRABAJO. 

A continuación ejemplificamos la ensenanza del derecho -

social con problemas y ejemplos del derecho del trabajo, en vir-

tud del dominio o familiaridad que tenemos con él, asimismo, de-

lo voluminoso que resulta el conjunto de ejercicios y otros ma~-

teriales. 

El derecho del trabajo. Oespu~s de 1917, varios Estados 

de México dictaron leyes laborales y luego de hacer esta materia 

de la competencia del Congreso de la Unión, se promulga la cono-

cida Ley Federal Mexicana del Trabajo, en agosto de 1931, que v.!. 

no siendo modificada no pocas veces, hasta la fecha, cuando ya -

se ha aprobado una nueva ~ey de Trabajo, que rigé a partir del--

primero de mayo de 1970, con excepción de los art1cnlos 71 y 87-

que entraron en vigor el primero de julio de 1970 y el art. 80-~ 

que entró en vigor el primero de septiembre de l970:el art. 136-

entrará hasta 1973. 
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La soluci6n laboral 

La Constituci6n de 1917 le dedic6 su extenso artículo -

123 a los problemas laborales, en los aspectos siguientes: 

l . .Q:!,!ltrato de trabajo. se fijaron las condiciones bá

&;icas del mifltl10: jornada de trabajo, servicio extra

ordinmrio, edad mínima, salario mínimo, higiene y S,!! 

lubrü'.lad, nulidad de cláusulas ilegales o de renun-

cia, descanso semanal, responsabilidad patronal por

riesgos profesionales, etc. 

2. Derecho de asociaci6n. Fue reconocido tanto a obre-

ros como a empresarios. .~1• 

3. Derechos de huelga y paro. se adndti6 su licitud P.! 

ra obreros (huelga) y patronos (paro). 

4. Tribunales especiales. Las diferencias o conflictos 

entre obreros y patronos quedaron adscritos a la Jun. 

ta de Conciliación y Arbitraje, como organismo tri-

partito. 
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5. Estabilidad en el cargo. se reconoció el derecho -

del trabajador a ser reinstalado en su puesto, por -

de~pido injustificado, o a ser indemnizado, a elec-

ción del trabajador. 

6. Descanso por maternidad. Después del parto, las tr~ 

bajadoras tendrían derecho a un trtes de descanso con

qoce de salarios y conservación del empleo. 

1. Vivienda. se estableci6 la obligación patronal de ~ 

proporcionar viviendas cómodas, a un alquiler mcSdico, 

en favor de los trabajadores. 

e. §!rvicio de colocación. su prestación sería 9ratui

ta para los obreros. 

9. Seguros sociales. Se estimó de utilidad social la -

creaci6n de seguros de invalidez, de vida, de cesan

tía de riesgos profesionales. 

La reforma constitucional $obre el trabajo. Diversas -

fracciones del artículo 123 han sufrido modificaciones. Ya en -

167 



1929, se produjo l~ que reservó para el Congreso Federal la exp~ 

dici6n de leyes del trabajo, y se ha ampliado la canpetencia de

las autoridades federales en cuestiones obrero-patronales. 

Hace once anos se agro96 al articulo 123 una sección co

nocida como el apartado b), pa.ra int.roducir en la constitución -

las normas minimas laborales de los trabajadores al servicio del 

Estado, que ofrecen un conjunto de mayores conquistas que las r~ 

conocidas a los asalariados particulares. (aunque en la práctica 

son violadas) . 

Sin olvidar la reforma de 1962, que introduce modifica-

cianea al reparto de utilidades y que faculta la ley para eximir 

al empleador de la obligación de reinstalar al trabajador despe

dido injustificadamente, con lo que ese derecho del obrero, an-

tes reservado a su voluntad, viene a quedar subordinado a cier-

tos requisitos legales, en los casos enunciados por la nueva1', Ley. 

_La nueva Ley Federal del Trab~jo y el Derecho Social. 

En el titulo primero, de "Principios generales" de la nueva Ley

Federal del T~abajo, aprobada en diciembre de 1969, y que rige-

las relaciones de trabajo desde mayo de 1970, se les da entrada

ª ciertos art1culos que se consideran esenciales, en la materia. 
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~l primero es el que consta en el artículo 2°. redacta

do en los términos siguientes: "Las normas de trabajo tienden a 

conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones

entre trabajadores y patrones". Esta disposición hace referen

cia a dos criterios importantes en el campo de la actividad --

obrero-patronal: la noci6n de equilibrio en esas relacione3 y -

el concepto de justicia social. 

La tesis del equilibrio en las relaciones de trabajado

res y patrones se afilia al orden de ideas que persigue la arm.E 

nía de clases social~s, el reconocimiento de garantías obreras, 

por una parte, y por la otra, las condiciones propicias a la CiJ! 

nancia en la inversión de capitales. Es una tesis que se prOPJ:!. 

ne conciliar loa antagonismos inherentes a la relación capital

trabajo, por medio de la legislación que trata de evitar la pr~ 

valencia de uno de loa términos de dicha relación. 

Que un deterttlinado ordenamiento legal logre realizar, -

ya el equilibrio, ya la justicia social, en las relaciones obr~ 

ro-patronales, no depende tanto de que así lo declare en uno de 

sus artículos, sino que tales criterios sean los inspiradores -

de las diversas instituciones que ese ordenamiento establece. -

En la letra del artículo 2°. de la nueva Ley Federal del Traba

jo, se trata de uña declaración conforme a la cual las normas -

del trabajo "tienden a conseguir el equilibrio y la justicia ª2 
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cial", lo que evidentemente implica una tendencia que el legis

lador oonala, como atribuida :a las disposiciones de trabajo. Y 

la propia ley, en su artículo 18, dispone que para la interpre

tación de las normas de trabajo se tendrá en cuenta la finali-

~ contenida en el artículo 2°., con lo cual las nociones de -

"equilibrio" y de "justicia social" aludidas, vienen a operar -

como criterios interpretativos de las normas correspondienteu. 

El artículo 3°. de la nueva Ley Federbl contiene otra -

declaración principista. Considera el trabajo como un derecho

y un deber sociales. Agrega que no es un artículo de comercio. 

No ea posible desvincular este tipo de declaraciones, del régi

men económico socibl en el que se pretende que tengan algún va

lor. La constitución soviética actual declara que "el trabajo

es en la URSS un deber y una causa de honor para todo ciuc1adano 

apto para el mismo" (art. 12) y que •los ciudadanos de la URSS

tienen derecho al traba.jo" (art. 118). Sin embargo, se compren 

de que la con~epci6n del trabajo como derecho y como deber ten

drá diversas concreciones, en un país capitalista o en un país

socialista. En un ré.gimen capitalista, aunque rijan salarios -

mínimos y otras disposiciones de intervencionismo estatal, la -

contratación de la mano de obra estará sujeta a leyes económi~

cas inevitables, y el trabajo asalariado sufrirá el efecto de -

éstas. 
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cial", lo que evidentemente implica una tendencia que el legis

lador seftala, como atribuida a las disposiciones de trabajo. Y 

la propia ley, en su artículo 10, dispone que para la interpre

tación de lile normas de trabajo se tonelrá en cuenta la finali-

~ contenida en el artículo 2º., con lo cual las nociones de -

"equilibrion y de "justicia social" aludidas, vienen a operar -

como criterios interpretativoa de las normas correspondientes. 

El artículo 3°. de la nueva Ley Federal contiene otra -

declaraci6n principista. considera el trabajo como un derecho

y un deber sociales. lY¡Jrega que no es un artículo de comercio. 

No es posible desvincular este tipo de declaraciones, del régi

men económico social en el que se pretende que tengan alg6n va

lor. La constitución soviética actual declara que "el trabajo

es en la URSS un deber y una causa de honor para todo ciudadano 

apto para el mismo" (art. 12) y que Mlos ciudadanos de la URSS

tienen derecho al trabajo• (art. 118). sin embargo, se compren 

de que la concepci6n del trabajo como derecho y como deber ten

drá diversas concreciones, en un país capitalista o en un país

socialista. En un ré9imen capitali$ta, aunque rijan salarios -

mínimos y otras disposiciones de ~ntervencionismo estatal, la -

contratación de la mano de obra ~stará sujeta a leyes económi~

cas inevitables, y el trabajo asalariado sufrirá el ~fecto de -

éstas. 
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Anade el artículo 3°. que el trabajo "debe efectuarse -

en condiciones qua ast>guren la vida, la salud y un nivnl econ6-

mico decoroso para el trabajador y su familia", hermoso princi

pio que sí las leyes no acogen como savia nutricia de las pau-

tas que cons,agran, no pasará de la categoría de ideal. El ar-

tículo lB también tiene las declaraciones del artículo 3°. como 

criterios interpretativos de las normas de trabajo. 

Se advierte, pues, en laa disposiciones referidas de la 

nueva Ley Federal del Trabajo, el propósito de impregnarla de -

ciertos criterios específicos, que integran una determinada ten 

dencia en materia de dP.recho social: el del equilibrio, el de -

la justicia soci~l, el de la dignificaci6n del trabajo. 

Internacionalizaci6n del derecho del trabajo. A la te! 

minaci6n de la primera guerra mundial de cate siglo, se estimók 

necesario que el Tratado de Paz se ocupara de establecer princ! 

pios obligatorios para todos loa Estados, en materia de trabajo, 

así como de la creaci6n de un organismo internacional que luch~ 

ra por la efectividad y avance de tales principios. Por ello -

se aprol.>6 la parte XIII del Tratado de Versalles (1919), en la

que se reconoce que "la sociedad de Nacionei; tiene por finali-

dad establecer la paz universal, y que esta paz s6lo puede es-

tar fundada sobre. la base de hacen:· una distribución equitativa

d~ la riqueza pdblica•, lo que puede tener un profundo signifi-
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cado econ6mico-social. 

El artículo 427 enunció nueve puntos, entre los que se-

encuentran derecho& obreros fund,1JJOOntales, como los de asocia--

ción profesional, salario vital, jornada de ocho horas, desean-

so semanal, limitación del trabajo de menores, igualdad de sal,! 

rio, servicio de inspección de trabajo. 

A propÓsito de estas pautas de internacionalización del 

derecho del trabajo, Trueba Urbina recuerda que •los constitu--

yentes europeos y americanos en el periodo siguiente a la con--

tienda de 1914-1918, encontraron estos postulados perfectamente 

desenvueltos en la constitución Mexicana•. 36 

36
.El Artículo 123, p69. 404. 

172 



2 - MOTÍVACION 

Para la motivación y visión panorámica de las asiqn_! 

turas, se si<]Uen los siquientes pasos: 

a) Tema. 

b) principios y fin/ la realización última, el resulta

do. 

e) Interesar al alumno para encontrar los pasos que pe! 

mitieron los óptimos resultados. 

d) SOlicita.r a los alumnos den los resultados. 

e) ~uiar a los alumnos para que sigan los pasos necesa

rios auxiliados con películas o transparencias. 

Podríar1 planificarse unos cursos de conferencias con d! 

versos funcionarios de la administración pública, a fin de que

expliquen sobre los temas que más interesen, por ejemplo, sería 

bueno oir al secretario de trabajo en una conferencia hablando

del criterio que sigue esa dependencia en relación con los asu~ 

tos laborales que llegan a esa secretaría. 

organizar prácticas ante las juntas de conciliación acci 
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dentales: Juntas ele Conciliaci6n permanentes: Juntas locales de 

conciliaci6n y Arbitraje: Juntas Federales de Conciliación Y Af. 

bitraje; Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

3 - &'JEMPLOS DE RES~ES DE TEMA 

EJEMPLO a) 

Se deben ver los antecedentes históricos, el concepto,

la esencia, fines, naturaleza, caracteres, fuentes, interpreta

ción y la analogía: los sujetos, el contrato individual, las -

formas de presentación de servicios, obligaciones de las partes, 

las jornadas, salarios, descanso y vacaciones: duración, suspen 

sión, substitución del patrón: extinción del contrato, los riel!, 

gos y enfermedades, reglamentaciones especiales; previsiones y

Sequro Social. 

El contrato colectivo, contrato ley y el reglamento in

terior del trabajo, el derecho procesal del trabajo en toda su

extensión y formas, la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

EJEMPLO b) 

l. El 20 de noviembre de 1910 estalló la revolución, --
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p:oclamad;i en el "Plan de san Luis" de 5 dr. octubre del mismo -

al'io. 

El jefe de la revolución, don Francisco I. Madero, ofr~ 

ci6 promulgar leyes para mejorar la situación del obrero y ele-

varlo de nivel intelectual y moral. 

En elecciones verdader~nte democráticas, conquistó --

limpiamente la presidencia. La revolusi6n se convierte en go--

bierno a partir del ó de noviembre de 1911. 

El maderismq había triunfado, suscitando otros proble--

mas y despertando ambiciones. Más tarde, comenzó a exigirse el 

derecho social, que es el mayor de los derechos, por ser infin,! 

to, porque, "¿Cuándo y c6mo va a alcanzar la sociedad la dicha-
37 

para todas y cada una de sus partes?". 

2. La creación del Departamento de Trabajo, dependiente 

de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, el 13 de 

diciembre de 1911, para intervenir en los conflictos laborales. 

En poco tiempo, esa nueva oficina reuoJ.vió a favor de -

los trabajadores, más de sesenta huelgas, y a'uspici6 el primer-

contrato de condiciones de trabajo y de t~rifas de la industria 

37 Trueba Urbina, ~lberto. Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial
Porrúa, s. A., México, 1970, pp. 3 y ss. 
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:•.) 

textil. El 22 de febrero de 1913 fueron asesinados el presiden 

te de la República, don Francisco I. Madero, y el vicepresiden

te, José María Pino suárez, iniciándose un movimiento armado en 

contra de Victc•riano Huerta, encabezado por Venustiano carranza, 

gobernador del estado de Coahuila, asumiendo la jefatura de la

revoluci6n, en los términos del Plan de Guadalupe del 20 de mar 

zo de 1913. 

3. La Asamblea Legisladora de la Revolución se instaló

en Querétaro, convocada por el primer jefe del ejército consti

tucionalista, iniciando sus laborea el 1°. de diciembre de 1916, 

Y fue precisamente donde nacieron las normas procesales del ar

tículo 123, siendo éstas originales, por lo que se asegura que

el derecho proce11al del trabajo nació en Ml?xico. 
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4 - EJERCICIO O.E PRECISION DE VOCABLOS 

Encuentre el si9nifkado de las siguientes palabras en

el Derecho del Trabajo. 

Trabajo 

De rocho 

Contrato individual... . 

Contrato colectivo •.••• 

Asociación profesional .• 

. Coalici6n •.•••••••••••• 

Sindicato ..•.••••••••••• 

"Huelga ••••••••••••••••• 

Paro ................... . 

Regla.mento ••••••••••••• 

Accidente de trabajo ••• 

Enfermedad ••.•••••••••• 

Riesgo de trabajo •••••• 

Trabajador •.••••••••••• 

Patrón 

Acción 

Actuación ••..••••••.••• 

Acumulación ••••••••• "· .• 

Alegatos 
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Arbitraje ••••.•••••••••• 

Concili.aci6n 

Arraigo •••••••••..•••.•• 

Ascensos •••••..••.••.••• 

Auditrncias 

Demanda •••.•..•••.•••••• 

Autoridades 

Capacidad .••..•••.•••••• 

Cláuoula de exclusi6n ••• 

Descanso •.•••.••.••••••• 

Vacaciones 

Despido ••.••••.••••••••• 

I>estituci6n 

Laudo ................... . 

Embargo 

Salario 
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5 - EJEMPLOS DE (."IJE&'TlONi\RIO OBJETlVO 

a) Objetivo 

l. t.a petición qut' se h:ice al juez para que mande dar, pagar,-

o hacer <1lguna cesa, se le llama __ d_e_m_a_nd_a __ 

2. Acuerdo celebrado entre uno o máa patrones, o un sindicato

patronal y los delegados de los obreros o el sindicato de -

que forman parte, y tiene por objeto principal fijar en to

do o en· ~'arte las condiciones del trabajo que los empleado

res se obligan a establecer en sus establecimient:>s. Se c2 

noce con el nombre de contrato colectivo 

3. Los que devenga el trabajador dur11nte la tramitación del -

juicio que promueve contra el patrón, cuando ha sido despe

dido injustificadamente. se llam~n salarios caídos 

4. Asociación de trabajadores o patrones de una misma profe--

si6n, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o e_! 

pecialidades similares o conexos, constituída para el estu

dio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. Se -

le llama sindicato 

S. Suspensión temporal, parcial o total del trabajo, como re-

sultado de una coalición de patrones. se llama ~~· 

6. Cada parte exhibe los documentos y objetos, y presenta tes-
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tigos y peritos que pretenda sen oídos. Se llama prueba_. 

7. Los accidentes o enfermedades a que están expuestos los tr~ 

bajadores con motivo de sus labores o en ejercicio de ellas, 

se llaman ~_,;;;r~i~e-s.g_o_s_...e-r~o-f_e_s_i_o_n_a_l_e_s~-

8. Cuando haya condena de salarios, indemnizaciones, dafios y -

perjuicios, etc., se fijará su importe en cantidad líquida, 

o se establecerán por lo menos las bases con arreglo a las

cuales deba hacerse la liquidaci6n. Se llama laudo 

9. suspender el contrato de trabajo por todo el tiempo que --

ella dure, sin terminarlo ni extinguir los derechos y obli

gaciones que emanen del mismo. se llama huelga 

lo. Empezarán a correr el día siguiente al que se haga el empl~ 

:z:amiento, citación o notificación, y se contará en ellos el 

día de vcmcimiento. Se llaman _ __..t_é_r_m_i._n_o_s __ 

11. Persona fidedigna de uno u otro sexo que puede manifestar -

la verdad o falsedad de los hechos controvertidos. Se lla-

ma testigo 

12. Preguntas que se hacen a los testigos para probar o averi~-

guar la verdad de los hechos. se llama __ i_n.._t_e_r_r...,oq...._a .... t_o._r...,í._o __ 

180 



El apartado B) del artículo 123; NUevo derecho sustantivo y 

procesal del derecho burocrático. 

l. En el Diario Oficial de la Federación del S de diciembre de 

1960, se publicó el • . . . • . . • . . (apartado B, art. 123), como 

culminaci6n del desarrollo del derecho sustantivo y proce--

sal del trabajo burocrático. 

2. La ••.•..•••• diaria máxima de trabajo diurna y nocturnas~ 

rá de ocho y siete horas, re specti.vament<> 

3. Por .::ada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de-

un día de descanso, cuando menos, con goce de salario ínte-

gro. 

4. Loe trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán men2 

res de veinte días al ano. 

S. Los .•• ~!'-~~!'?~ •.. aer:in fijados en los presupuestos res---

pectivos, sin que su cuantía puada ser disminuida durante-

la vigencia de estos. 

6. A •.•• trabajo .•••. igual corresponderá .•••• e~i~io ......•. 

igual. 

7. s6lo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o-

embargos al salario, en los casos previstos en las ••.•. ~~-

y~~ ..... 

B. Los trabajador!s gozarán de .•. ~~~~~~~~.~~.~~9~!~~~~ .... a-

fin de que los ascenso5 se otorguen en función de los cono
' 
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cimientos, aptitudes y antiguedad. 

9. Los •.. ~:~~~~~~:~~ .•. sólo podrán ser suspendidos o cesa--

dos por causa justificada. 

lo. Loe •.. ~~'!'1?~~~~~:~~ ... tendrán el derecho de asociarse 

para la defensa de sus intereses comunes. 
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b) Reflexión 

Medite y conteste las siguientes cuestiones: 

l. ¿Qué sucedería si el patrón no cumple con el contrato de --

trabajo? ..•...............•.............................. 

2. ¿Qué sucedería si el patrón no pagn el salario al trabaja--

dor? . .••.•......•..•••....•..•....••......••••••..•.•...•. 

3. ¿Qué sucedería si el trabajador presenta su demanda de re-

instalación, después de los sesenta días de la fecha en -

que injustificadamente fue separado del empleo? ••••••••••• 

4. ¿Qué sucedería si el patrón separa al trabajador, después -

de treinta días de cuando éste dio motivo? •••••••••••••••• 

S. ¿Qu6 sucedería si el actor de una ~emanda laboral no promu~ 

ve por un término mayor de seis me1..es? •..••••••.•••.•••••• 

6. ¿Qué sucedería si el día de la audiencia de conciliación, -

demanda y excepciones, ninguna de las partes se presenta? 

........................................................... 

7. ¿Qué sucedería si el demandado, habiendo sido notificado l~ 

galrnente, no contesta la demanda? ••••••.•.•. -. ••••.•.••.••• 

8. ¿Qué sucedería si alguna de las partes no ofr•!ce las prue--
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bas en su oportunidad? •••••••••••••..•••••••.••••.•••••••• 

9. ¿Qué sucedería si en la audiencia de de.sahogo de la prueba

confesional, no comparece el emplazado? •..•.••..•.•...••.. 

lo. ¿Qué sucedería si dejan de asistir los testigos ofrecidos?. 
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e) Falso o verdadero 

INSTRUCCIONES: 

Escriba en el paréntesis de la derecha una (v) cuando -

la expresión sea ver,.~adera, y una {f) cuando la expresión sea -

falsa. se califica aciertos menos errores. Las abstenciones -

no se restan de las contestaciones malas, las correctas valen -

por cuatro puntan. 

t.a función de la Ley Federal del Trabajo, ¿es para proteger al-

capital? . . . . . . . . . . ( 

La función de la Ley Federal del Trabajo, ¿es para prote9er los 

intereses de los trabaj adore i:.? . . . . . . . . . ( 

La funci6n de la Ley Pederal del Trabajo, ¿es para lograr armo-

nía entre los intereses del capital y los del trabajo? . ( 

La función de la Ley Federal del Trabajo, ¿es para lograr armo

nía entre los intereses del capital en detrimento de los int~ 

reses del trabajo? ••..•...•..•••..• 

La Ley Federal del Trabajo. ¿protege intereses vinculados a los 

patrones de grandes industrias, con influencia extranjera? 

. . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

patrones de grañdes industrias nacionales? . • . • . • • ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 
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patrones rfo rnodianas industrias? . . . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

patrones de ~quel'lao industrias? . . . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinc\üados a los 

patrones de grandes comercios? . • . . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

patrones de ~dianos comercios? •• . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

patrones dr. pequenos comercios? •• . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a las 

confederaciones sindicales?. • • • . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a las 

federaciones sindicales? • • • • • . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

sindicatos nacionales? . . . . . . . . . . . . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, tprotege intereses vinculados a los 

grandes sindicatos?. . . . . . . . . . . . . . . . ( 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

medianos sindicatos? . . . . . . . . . . . . . . ( 

Le Ley Federal del Trabajo, ¿protege intereses vinculados a los 

pequenos sindicatos? • • • . • • • . . . (. ) 

La Ley Federal del Trabajo, ¿protege solamente a los trabajado-

res sindicalizados •••••.•• . . . ( 

Ld Ley Federal del Trabajo, ¿protege solamente a los trabajado-
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res independientes? . • . 

La Ley Federal del Trabajo, ¿tiene prioridad sobre E!l artículo-

123 de la Constitución? • 

La Ley Federal del Trabajo, ¿tiene marcadas contrlldicciones o -

algunas dentro del articulado? .. , .•. 

La Ley Federal del Trabajo, ¿tiene marcadas contradicciones en-

la Constitución de 1917?. 

La U?y Federal del Trabajo, ¿tiene marcadas contradicciones con 

otr ·.1s leyes reglamentarias de la constitución • • • • • 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ¿son suficientes para -

resolver los conflictos jurisdiccionales? ••.••.• 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ¿son suficientes para -

que dentro de los términos que marca la Ley Federal del Trab_! 

jo, resuelva los conflictos que conoce? 
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6 - FORMULARIO DE DEW\NDi\S EN 
DERECIJO DEL TRABAJO 

DEMANDA DE RESCISION DEL CONTRATO DE TRl\BhJ(). l'OR. C.MJSAS 
IMPUTABLES AL PATRCIN 

C. PR.ESIDENTE DE LA JUNTA 
DE CONCIL!ACION Y ARBITRAJE 
PRESENTE • 

• • • • • • • . • • • • • • . . • • • , por mi propio derecho, seftalando como dom,!. 

cilio para oir noti.ficaciones la casa número ••••• de las calles-

de ••••••••••••.••••••• de esta ciudad, ante usted con el debido-

respeto comparezco y expongo: 

Que de acuerdo con lo dispuesto por los a.rtíc~los 47, -

fracción {aquí poner la fracción o fracciones en que se funde -

la acción rescitoria), 48 y 49 de la Ley Federal del Trabajo, -

vengo a demandar de •.•.•• (aquí para el nombre del patrón) con 

domicilio en la casa número ••... de las calles de •.•••••••••. 

de esta ciudad, las siguientes prestaciones: 

l. La rescisión del contrato de trabajo que tengo cele-

brado con •.••••••. (aquí poner el nombre del patrón), por cau-

sa.s que le son imputables. 

2. Como consecuencia de lo anterior, el pago de la in--

denmiza~ión de ••.••.•. del sueldo que percibe en concepto de •• 

••••••••• (aquí poñer lo que particularmente se reclal'JI!). 

3. El pago de las prestaciones que se me deben en con--
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cepto de, ••••••••• (aquí poner lo que particularmente se reclame 

por salarios devengados, vacaciones, séptima días, horas ex--

tras, diferencia de salario. 

FUndo mi demanda e~ los siguientes: 

HECHOS 

r. Con fecha •••••••••• ingresé a prestar mis servicios 

a •••••••••• , como ••• ~······ (decir el empleo que se haya desem~ 

nado), devengando un salario de$ •••••••••• (diarios o mensuales). 

II. Desde el día •••••• mi patrón, faltando al cumpli··

mient~ de las obligaciones que conmigo contrajo, a virtud del -

contrato de trabajo que celebrarnos, ha venido (referir alguna -

de las c~u~as o varias de las que enumera el artículo 46 y el -

47 de la Ley Federal del Trabajo, con la mayor claridad posible, 

tales COIOO falta de pago, malos tratllJP:lientos, injurias, etc.),

lo que motiva la necesidad en que rre veo de entablar en su con

tra esta demanda, a fin de que me indelllllice en la forma preveni 

da por la ley. 

III. como a la fecha me adeuda la cantidad de$ •••••••• 

(aquí indicar los motivos del débito, como vacaciones, salarios 

devengados, horas extras, etc.) igualmente exijo su pago, así -

como el de las responsabilidades que le resulten del c1~nflicto. 
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DERECHO 

Son aplicables, en cuanto a los artículos 47, fracción

(exprésese aquella o aquellas que establecen la causa por la -

que se pide la rescisi6n), 48, 49, So y demás relativos y apli

cables de la Ley Federal del Trabajo. 

El procedimiento ae rige por lo dispuesto en loa artÍC,!! 

los 751 y 752 y demás relativos. 

Por lo expuesto anteriormente, a USTED e. PRESIDENTE, -

atentamente pido: 

SEGUNDO. Turnar esta reclamación a la Junta Especial -

que corresponda. 

TERCERO. Correr traslado al demandado para que contes

te en la oportunidad legal. 

CUARTO. Sel'lalar día y hora para la celebraci6n de la -

audiencia de conciliación, demanda y excepciones. 

QUINTO. En su oportunidad, condenar a la demandada al

pago de las prestaciones que le exijo. 

Protesto lo necesario. 

México, n. F., a ••••. de •.••••••••. de 197 •• ~ 
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3. El pago de la cantidad de$ ••••• (aquí poner la suma 

debida por vacaciones, horas extras, salarios insolutos, etc.), 

que mi patr6n me qued6 adeudado a la fecha de mi arbitrario de!! 

pido. 

Fundo mi demanda, en los siguientes: 

H E C H O S 

· I. con focha •••••••.•• entré a prestar mis servicios a 

las Órdenes de •.•••••••• con el cargo de •••••••••• devengando un

salario de$ •••••.•.•• (diarios o mensuales). 

II. En el desempefto de mis ocupaciones, se me obligó a 

prestar mis servicios en tiempo extraordinario, debiéndoseme por 

este concepto la cantid~ de$ •••.• que no obtuve se me pagara a 

pesar de las 9e1Stiones administrativas. 

III. Conforme a la ley o al '~ntrato, tengo derecho a -

••••• días de vacaciones, las que no conseguí se me concedieran,

por lo que por ese concepto tengo derecho a que se me pague la -

suma de$ •••••••••. 

rv. El día ...•• del mes de •••••••••• de 19 ••• fui desped! 

do injusticadamente de mi trabajo y, a pesar de todas las gesti2 

nes administrativas que he realizado, tendientes a obtener mi r~ 

instalaci6n en el trabajo que venía desempenando, hasta la fecha 
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13 

DEMJ\NDA POR REINSTTILACION, PAGO DE 51\LARIOS CAIDOS, V.ACl\CIONES 
Y HORAS EXTRAS 

C. PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE CONCILIJ\CION Y ARBITRA1E 
PRESENTE 

•••••••••••••••••••• , por mi propio derecho, seftalando como do-

micilio para oir notificaciones la casa número ••••• de las ca---

lles de •••. ; ••.•••••••••••• en esta capital, comparezco y expon-

90: 

oue vengo a dell!:"'...nd ar de .................... (aquí .in di--

car el nombre de la persona o cornpal\ia que se demande), con do-

micilio en la casa número ••••• de las calles de ••••••••••••••••• 

de esta ciudad, el cumplimiento del contrato de trabajo que ten 

~o celebrado y el pago de las prestaciones siguientes: 

l. La reinstalación en el trabajo que venía desempena,n 

do como •••••.•••• (aquí claramente decir cuál es el empleo que -

se desempeftaba), con un salario de $ •••••••••• (diarios o mensu~ 

lea), del que fui separado injustificad~.mente el día •••••• (aquí 

debe anotarse la fecha del despido) • 

2. Los salarios caídos que se causen desde la fecha en

que ocurrió mi inmotivado despldo, hasta aquella en que se ob--

tenga ser repuesto t>r. el mismo cargo que venía desempefiando. 
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no lo he conseguido, a fin de que C()(lrcitivamente se obligue al 

demandado al cumplimiento de las prestaciones que le exijo. 

D E R E C H O 

Son aplicables en cuanto al fondo, las disposiciones -·· 

contenidas en los artículos 123 de la Constituci6n Federal de -

la República y en los artículos B, lo, ll, 20, 27, 31, 47, 66,-

68 y demás relativos y aplicables a la Ley federal del Trabajo. 

El procedimiento se rige por lo dispuesto en los artíc~ 

los 751 y 752 y demás relativos de la nueva Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

Por lo anterior, A USTED c. PRESIDENTE, atentanente pi-

do: 

r. Me tenga por presentado demandando de ••••••••••••• 

las prestaciones anotadas en el presente escrito. 

II. Turne la presente demanda a la Junta Especial que

corresponda. 

III. Se señale fecha y hora para la celebración de la -

audiencia de conciliación, demanda y excepciones, emplazándose

al demandado con e! apercibimiento establecido en la Ley Fede-

ral del Trabajo. 

193 



IV. En su oportunidad y después de CU1t1?lir los trámi-

tes de ri9or, dictar laudo condenando n la parte demandada al -

cumplimiento y pago de todas y cada una de las prestaciones exi 

gidas. 

Pl~otesto lo necesario. 

H6xico, D. F., a •.•••• de •••••••••• d& 197 •• ·• 
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e 
DEl'lANDA POR NIVEt·;~ION DE SALARIOS 

A. C. PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE CONClLIAClON Y ARBITRAJE 
FRESENTE 

•••••••••.•••••••••• , por mi propio derecho y aenalando como d,S?. 

micilio para oir notificaciones la casa número •.••. de las ca---

llea de ..••.••••• en esta ciudad, ;,:,te usted con todo respeto --

comparezco y expongo: 

Que vengo a promover demanda en contra de •••••••••••••• 

con domicilio en la cana númcro •.•.• de la calle de ••••••••••••• 

reclamk1dola la nivelaci6n de s~larios, en virtud de qi.1e las l~ 

bores que desempeno en el puesto de •.••• del departamento de •••• 

• • . • • • • • . • • • • • . . , son iguales en cuanto a la cantidad y calidad 

a las que se ejecutan en el puesto de ••••..•••• del departamento 

de •••••••••••••••••••• de la demandada. 

F'Undo la acción que ejercito un loa siguientes: 

B E C H O S 

r. Soy trabajador de la empresa •••••••••• y vengo pre.! 

tando miá servicios desde hace •••••••••• (aquí deci.r el tiempo -

que lleva prestando sus servicios). 

II. LOs salarios que percibo actualmente son de$ ••••• 

i 95 



diarlos, y dcsempeHo la categoría de •••.•••.•• en el departamen-

to de ••••••••••. 

III. Con la misma categoría, pero con salarios superio

res, laboran otros trabajadores en el departa"TlCnto de •••••••••• 

siendo el trabajo que realizan igual al que desempcno y desarr.Q_ 

llado en condiciones y jornadas de eficiencia iguales. 

IV. Con fecha •••..•.•.. formulé solicitud de nivelación 

de salario ante el departamento legal de la empresa demandada y, 

además, he realizado diversas gentioncs para obtener dicha niv~ 

lación, sin lograr hasta hoy ningún resultado satisfactorio. 

DERECHO 

Fundo la pres(rnte demanrla en los artículos, 8, lo, ll,-

17, lB, 56, M, 86, 98, 99, 527, 604 y demás relativos de la -

Ley Federal del Trab~jo. 

Por lo anteriormente expuesto, A USTED c. PRESIDENTE, -

atentamente pido se sirva: 

PRIMEHO. Tenerme por presentado en tiempo y forma la -

demanda en contra de ••.•....•. pro nivelación de salarios, con

los que perciben los trabajadores de ig1.1al categoría que dejo -

irencionados en el segundo párrafo de esta demanda, en atención

ª que las labores que desempeñan todos ellos se desarrollan en-
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puestos, jornadas y condiciones de ofícícncla iguales. 

SEGUNDO. Correr el traslado de ley a la empresa deman

da emplazándola par,1 q\m comparezca a juicio. 

TEHC!mo. Sol\al;.11: dfa y hora para qul? tcmga lugnr h ª.!!. 

diencia de conc.ilíación, demanda y c:x:ce¡:icio™~ª• qua previenen -

los artículcn1 7 52 y 7 53 de la Ley Ff!deral del Trabajo y, en su

oportunidad, dictar laudo condenatorio. 

Protesto lo necesario. 

México, o. F. , a ••••• de ••••••••.• de 197 ••• 
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D 

DEMANDA DE PAGO DE JUDILAClt;t; 

C. PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE CONCILil\CION Y AADITRJl.JE 
PRESENTE 

•••••••••••••••••••• , por mi propio derecho, sel'ialando como do-

micilio la casa número ••••.••••• de las calles de .••.••••.••••.• 

en esta ciudad, ante usted con el debido respeto comparezco y -

expongo: 

Que vengo a demandar de •••••.•••• con domicilio en la c~ 

sa número •••••••••• de las calles de •...••••.• en esta ciudad, el 

pago de la jubilaci6n que me corresponde, en atención a que he-

completado el tiempo de servicios que requiere el contrato co--

lectivo de trabajo celebrado entre el 'sindicato a que pertenez-

co y mi patrón, de acuerdo con la relación de los siguientes 

HECHOS 

r. Desde el afio de •••••• ,soy trabajador de ••.••••• y,-

consecuentemente, miembro activo del sindicato ••••••••••••••• a 

que• pertenezco. 

II. El Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre -

mi patrón y la organización de que soy miembro, establece en su 

cláusula ••••••••.• que todo trabajador que haya cumplido ••••••• 
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anos de servicios, tiene derecho a ser jubilado, pagándoaele -

una cantidad igual al importe de •.••• días de salarios por cada

ano de servicios efectivos prestados, tomando en cuenta para la 

liquidaci6n el último salario que hubiese devengado, y como a -

la fecha percibo la cantidad de$ •••••••••. diarios, me corres

ponde en total la swna de$ •••••••••• 

III. Como mi patr6n,.haciendo caso omiso de las obliga

ciones contractuales que son a su cargo, sistemáticamente se ha 

negado a pagarme la jubilación que me corresponde, me veo en la 

necesidad de entablar en su contra esta demanda, a fin de que -

coercitivamente se le condene al pago de la cantidad que le re

clamo. 

D E R E C H O 

Fundan e~ta demanda, establecen la competencia y norman 

el procedimiento, los artículos 8, lo, 11, 527, fracci6n ••••••• 

746 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto al fondo son aplicables las cláusulas •••••••• 

del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la agrupación 

de que soy miembro y mi patrón. 

Por lo expuesto y fundado, A USTED C. PRESIDENTE, aten

tainente pido: 
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l. En los té~inos del pre&ente escrito, tenerl'IC por -

presentDdo demandando de •••..•.••. el pago de la jubilación que

me corresponde pcr haber cumplido con los requisitos que esta-

blece el Contrato Colectivo de Trabajo. 

2. 'l'Urnar mi reclamación a la JUnta Especial que corre_! 

ponda. 

3. Empluar nl demandado para que produzca su contesta

ción, dentro del término legal. 

4. sen alar d!a y hora para la ce lebraci6n de la audien

cia de conciliación, demanda y excepciones. 

S. En su oportunidad y previos los trámites de rigor, -

dictar laudo condenatorio al demandado al pat:¡o de la jubilación. 

Protesto lo necesario. 

México, D. F., a ••••• de •••••••••• de 197 •• 
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E 

DEMANDA POR Pt\GO DE INDF~INIZACION POR MUERTE A CONSECUENCIA DE 
ENFERMEDAD PROFESIONAL 

C. PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE C~CILIACION Y ARBITRAJE 
PRESENTE 

••••••••••••••.••••• (aquí se deberá poner el nombre de la pers2 

na que demanda, e igualmente d~cir con qué carácter lo hace, si 

como beneficiaria, por parentezco o por dependencia económica), 

y seftalando como domicilio para oir notificaciones la casa n~ 

ro ••••• de las calles.de ••.••••••• de esta ciudad, ante usted con 

el debido respeto comparezco y expongo: 

Que con el carácter a que me he referido, vengo a dema:l 

dar de •••.••••.. , con domicilio en la casa número ••••• de las C,! 

lles de ••.•••••.• en esta ciudad, el pago de la indemnización a 

que tengo derecho, como consecuencia de la muerte de mi finado-

•••.•••••• el seftor ••.•..•••••••••..••• y ocasionado por la en--

fermedad profesional que adquiri6 hallándose a su servicio. 

Motivan y fundan la acción que e~~r~ito, los siguientes 

HECHOS 

l. El seftQ.r ••••.••.••••..•..... contrató al finado trab.! 

jador ••••••••.••••.•••••• para que le prestara servicios de ---
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ingresando en el afio de •••••• , con el cargo de ••••. 

y con suP-ldo de $ •••.•••••• , desempeftando durante el tiempo que 

estuvo a sus servicios los siguientes puestos ••••••••••••.•.•• , 

hasta el día •.•••••••• , fecha en la que falleció. 

2. con motivo de su trabajo, estuvo expuesto ~urante -

los aflos a su servicio a (aquí la causa de la enfermedad) , de -

•••••.•••• , misma qua le ocasionó la muerte, según se desprende 

del dictáman médico, radiografías y el certificado de defunción 

que se adjutnn (o de conformidad con las pruebas que oportuna-

IN!nte presentaré) • 

3. Durante su vida y hasta la fecha de su muerte, viví

a su lado (aquí decir con qué carácter vivía con el finado), -

Por lo que tengo derecho a recibir la indemnización demandada. 

DERECHO: 

son aplicables en cuanto al fondo los artículos 1, 8, -

13, 473, 474, 477, fracción IV, 484, 485, 500, Sol, 502, 503 y

demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

Norman el procedimiento los artículos 334, 591, 592, --

600, 730, 731, 746 y demáa relativos de la mencionada Ley Fede

ral del Trabajo. 

Por lo expuesto y fundado, A USTED c. PRESIDENTE, a~en-
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tamente pido: 

PRIME:RO. Tenerme por presentado con este escrito y su

copia demandando de ..•.•••... la indemniz11ción que me correspon 

de por la muerte de ................... . 

SEGUNDO. Ordenar se corra traslado a la demandada, se

~alando día y hora para que tenga lugar la audiencia de conci-

liación, demanda y excepciones que previenen los artículos 752-

y 753 de la Ley Federal. 

TERCERO. En, su oportunidad dictar laudo condenatorio -

condenando a la contraria al pago de las prestaciones que recl~ 

mo. 

Protesto lo necesario. 

México, D. F., a ••••• de •••••••••• de 197 •• 
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CONCWSIONES 

l. Los granqes ideal~s de la educnción, dados históric~ 

mente al.hablar de la formaci6n integral del hombre, implican -

la educación en la justicia y, por er.de, la ensenanza del dere

cho. 

2. En tratándose de justida y leyes, Sócrates escribió 

con su muerte el más destacado documei:ito sobre el. ret,teto de la 

persona a la ley. Platón, concibió de manera lúcida la estruc

tura de la República. Aristóteles, como un vidente, perfiló -

las tareas del Estado y la política. 

3. La enseftanza actual y futur~ del derecho no debe ig

norar los· rendimientos y principios de la pedagogía contemporá

nea. 

4. La nueva didáctica del derecho estará fundada en los 

mejores ·usos académicos del pasado y los nuevos lineamientos de 
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la pedagogía de la acción, pedagogía social, pedagogía de la vi 

da, de la cultura y los valores. 

S. La ciencia de la educación puede resolver los problE 

mas actuales y futuros de la pedagogía del derecho. 

6. La enaennnza del derecho del trabajo debe tornar en -

cuenta los principios generales de la ci~ncia de la educación. 

7._ ~s. métodos activos eon un conjunto de ideas que se

le dan al maestro de derecho, para elevar sus tareas y tecnifi

car su trabajo. 

8. Algunos métodos activos pueden y deben ser adaptados, 

para la ensenanza de las materia• jurídicas, particularmente P.2 

ra la ensenanz:a del !4!recho del trabajo. 

9. En la actualidad, exista un gran número de instrumen 

tos y aparatos, producto de la tecnología, que pueden y deben -

ser utilizados como auxiliares en la ensenanza del derecho. 

10. Par~ la ensenanza del derecho del trabajo, se puede

utilizar dentro de los nuevos recursos, el cinematógrafo, la t~ 

levisión, las transparencias, la foto-banda, el retroproyector, 

grabadora, microfilms, etc. 

11. El derecho del trabajo es una rama del derecho so--
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cia. Protega, tutela y rl.'!ivindica al tr<ibajadoc Se dice que-

protege, porque en la Léy Federal se encuentran los mínimos de-

prestaciones que deben rcci bir. los trab1.tjndorcs: tutela, porque 

el Estado debe hacer cumplir la ley en los té-rminos en que está 

redactaoa. y reivindica, en cuanto a que las leyes disponen se-

le dé al trabajador lo que se le ha quitado o dejado de dar. --

Por ejemplo, el pago de utilidades. 

12. El derecho del trabajo se debe estructurar para la-

ensenanza, tomando en cuenta: 

a) La dinámica del sistema jurídico general. 

b) La dinámica y estructura lógica del propio derecho -

del trabajo. 

c) Las necesidades de la época. 

d) Las aptitudes e intereses de los alumnos. 

13. El derecho del trabajo naci6 en México a partir de-

la Constitución de 1917, y es en el artículo 123 donde aparecen 

las garantías sociale~ que protegen a la clase trabajadora. 

14. El derecho social tienen sus principales ramas, que 

son el ~erecho del trabajo, derecho a9rario, derecho de la seg~ 

ridad social, derecho cooperativo, derecho de lr previsión so-
¡ 

cial, derecho procesal social, etc. 

15. La ensel'ianza dinlímica del derecho del trabajo debe-
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desarrollar una técnica, p~ra colocar al estudiante en condic.i.2 

nes de poder resolver todos los tópicos que se presentan duran

te el desarrollo de la profesión. 

16. Se propone renovar loa planes, incluyendo materias

necesarias, que a la focha no están incluí~as como obligatorias. 

17. Es necesario eliminar la costumbre de dar como apr2 

·bada la materia práctica foronge, sólo con una constancia de aj._ 

gún abogado recibido, para incrcroontar la dirección del maestro 

en la práctica forense de cada mat?ria. 

18. Es neceaario impartir l.a ensef'lanza del derecho, con 

sent.i·:'lo did5ctico, dentro de 1011 pro<)till!laS avanzados que sean -

jurídicos y pcda9Ó<)kos. 

19. Del:>Qn ueleccionarse libros y revistas especializa-

dos en la materia que estén actualizados y con avances. 

20. Son necesarios los exámenes parciales o peri6dicos

durante el semestre. 

21. Es preciso interesar al alumno a efecto de que tome 

participación activa dentro del curso. 

22. Los profesor.es y los alumnos deben colaborar para -

lograr un buen aprendizaje. 
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23. LOs exámenes no deben ser de tortura ni motivo para 

ridiculizar, s.i..~~ de comprobar la informaci6n y criterio juddi 

co del sustentante. 

24. Se deben exigir trabajos teóricos y prácticos que -

demuestren el grado de aprovechamiento y aplicación del alumno. 

25. La evaluación debe ser calificada en forma impar---

· cial. 

26. Los alumnos que reciben la enseftanza del derecho -

del trabajo, acudirán ante las juntas de conciliación y arbitr! 

je y a las juntas especiales, con el objeto de conocer la forma 

en que se llevan los juicios laborales. 

21. Es pertinente que los maestros de derecho atiendan

ª la vocación de sus alumnos y que busquen se dicten las medi-

das pertinentes en el caso de aquellos que carecen de vocación. 
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